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S U M A R I O
Parte ofic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley reorganizando la administración de justicia en los 

Juzgados municipales. ,
Ministerio de Hacienda:

Ley aprobatoria de la adjunta planta de personal para la 
administración de los arbitros de los puertos francos de 
Canarias.

Otra modificando la de 19 de Diciembre de 1899 creando el 
impuesto especial de los azúcares.

Otra modificando la del Timbre del Estado de 1.° de Enero 
de 1906.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal de Registradores de la pro

piedad.
Ministerio de fa Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á Manuel Castañera, 
vecino de Zaragoza, las 1.500 pesetas que depositó para 
redimir del servicio militar á Venancio Garrido Bueno.

Ministerio de Hacienda:
Real orden dictando reglas para la aplicación de la ley que 

modifica el régimen tributario del azúcar.
Administración central:

G ob b b n a o ión .— Dirección general de Administración.— 
do á los representantes é interesados en los beneficios de 
las pías memorias fundadas en la Catedral de Zamora 
por D. José Arroyo y otros.

Presupuestos provinciales aprobados para el año 1907.
Hospital de la Princesa.—Socorros distribuidos á los con

valecientes dados de alta en este establecimiento.
Estado.—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to, en Marsella, de la súbdita española Francisca María 
Dolores.

Mabina.—Instituto y Observatorio de Marinade San Fernando. 
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los ca
lendarios de Sevilla, correspondientes al año 1908.

F om ento .—Dirección general de Obras públicas-—Subasta de 
las obras del trozo 2.° de la carretera de Tossá á Llagos- 
terá (Gerona).

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Cam
bio medio de la cotización de los efectos públicos en la 
Bolsa de esta Corte durante el mes de Julio último.

Canal de Isabel 1 1 —Extravío de una certificación.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.—Edicto en averi
guación dei paradero de Manuel Freijal-Pallas.

Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— 
Subastas para contratar el suministro de agua potable, 
astiles en rollo y cabios necesarios para el servicio de es
tas minas.

Junta diocesana del Obispado de Córdobas Subasta para adju
dicación de las obráis de reparación del templo parro
quial de San Agustín de Montilla.  ̂  ̂ . . .

Edictos de dependencias de Hacienda citando a los indivi
duos que se mencionan. '

Anuncios relativos á provisión de Escuelas de primera en

señanza vacantes en los distritos universitarios que se 
expresan.

Universidad'de Salamanca.—Concurso para la provisión de 
becas vacantes en los Colegios universitarios de este dis
trito.

Universidad de Valladolid.—Concurso para proveer una pla
za de Ayudante numerario gratuito para la Sección de 
Letras' del Instituto de Santander.

Anunciando oposiciones para provisión de las plazas de 
Profesores de Música vacantes en las Escuelas Normales. 
Superiores de Maestros de Burgos y en las de Maestras de 
Palencia, Burgos y Vizcaya.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradera 

de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos da Audiencias provinciales, Juzgados de primera 
instancia y municipalas y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de Vizcaya,—Banco de España (sucursal de Alican

te).—Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observación®# meteorológicas* 
Instituto Central Meteorológico*— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofioial.

Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X III, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY
Don ALFONSO X III, por la gracia ele Dios y; la

Constitución, Rey ele España.
A  tocios los que la presente vieren y  entendieren, 

sabed: .
Que las Cortes han''decretado y  Nos, sanciónado 

lo siguiente:
Artículo l .Q En cada término municipal habrá 

un Juzgado municipal constituido por un juez, un 
fiscal y mi secretario, con sus suplentes respectivos, 
y el número de dependientes que fuere necesario! 
para el servicio.

En los mismos términos municipales funciona-, 
rá, 'en los casos determinados en la presente ley, un 
Tribunal municipal compuesto del juez con dos 
adjuntos.

En las poblaciones donde; exista más de un Juz-* 
gado de primera instancia, el número, de Juzgados 
y Tribunales municipales será igual al de aqué
llos, salvo casos excepcionales que apreciará el 
Ministro de Gracia y  Justicia, oyendo, a las Salas 
de gobierno respectivas.

Art. 2.Q Los jueces y fiscales municipales, así 
como sus respectivos suplentes, serán nombrados 
por plazo de cuatro, años, salvo el caso de cubrir, 
vacantes hasta la renovación ordinaria.

Esta: se hará por mitad cada dos años, formán
dose cada mitad por orden alfabético de los nom
bres de los Municipios de cada partido judicial, 
•una vez de los jueces y otra ele los fisca les. En las

poblaciones en que haya; más de un Juzgado, se 
aplicará el mismo orden alfabético, á la denomina
ción de los distritos, y se comenzará el turno de 
renovación por la mayoría si el número es impar.

Art. 3.Q Tendrán derecho preferente á ser nom
brados jueces, fiscales municipales ó suplentes: de 
los mismos'; 1

1.Q Los funcionarios de la carrera judicial ó fis
cal que se hallen en situación de excedencia for
zosa; los que se hallen en situación de excedencia 
voluntaria y estén ya en esta situación, con un año, 
por lo menos de anterioridad á la fecha de su nom
bramiento de jueces, fiscales municipales ó su
plentes de los mismos, y  los cesantes que no ten
gan hota desfavorable en su expediente.

La superior categoría y la antigüedad mayor de 
servicios en cada categoría dará preferencia entre 
los solicitantes de una misma clase.

2.Q Los que hubiesen obtenido por oposición pla
zas de aspirantes á la carrera judicial.

3.2 Los abogados, debiendo ser preferidos los 
que, hayan desempeñado cargos, judiciales, ó fisca
les ó ejercido la abogacía, y los que tengan apro
bados los ejercicios de oposición á la carrera ju 
dicial,.

Los respectivos méritos de los que invoquen 
cualesquiera de estos motivos de preferencia, se 
compensarán según el prudente arbitrio de la Sala 
de gobierno, teniendo en cuenta respecto de los 
comprendidos en las dos últimas categorías el nú
mero de años de servicios ó de ejercicio profesio
nal, las notas de calificación y  las cuotas satis
fechas.

4.Q Los que posean algún otro título académico 
expedido por el Estado, dándose la preferencia á 
los gra(dos universitarios sobre los obtenidos en es
cuelas especiales, y á los que signifiquen mayor 
analogía con las funciones del juez municipal.

5.Q Los que sin las condiciones hasta aquí ex
presadas, entre los vecinos que, sabiendo ieer y es
cribir, las tengan más recomendables por su pres
tigio y su atraigo y puedan atender mejor al des
empeño del cargo, según sus hábitos de residencia 
y vida'.

Todos los nombrados deberán tener la edad de 
veinticinco años en el momento do entrar en el 
ejercicio de sus cargos. Se exceptúa, do esta regla 
á los aspirantes á la judicatura y  á los aprobados

sin plaza, para los cuales, bastará la edad de vein
titrés años. ! ; : A*:

Para ser nombrado juez municipal será requi
s i t o  indispensable llevar dos años de residencia en 
la población en que sé haya de desempeñar el car-? 
go. Se exceptúan los comprendidos en los dos prí-* 
meros casos de este artículo que soliciten Juzgados 
que sean, capitales de provincia ó poblaciones dé 
más de 30.000 almas, á quienes bastará ser natu-> 
rales de la población respectiva ó llevar en ella un 
año de residencia.

Art. 4.2 Los nombramientos se harán por el or-: 
den de designación de las categorías establecidas 
en los números del artículo anterior y  dentro de 
los cuatro primeros con sujeción á la preferencia? 
que en ellos se determina.,

Sólo se podrá quebrantar este orden por causas 
debidamente averiguadas de conveniencia del ser-; 
vicio. La apreciación se reserva á las Salas de go-. 
bienio competentes para los nombramientos, las 
olíales deberán afirmar su existencia, aunque no, la* 
expliquen, 'siempre que la estimen.

Si se interpusiere apelación en semejantes ca
sos, para lo cual tienen acción los interesados y. 
todos los vecinos, se deberá elevar á la Sala de go-: 
bierno del Tribunal Supremo informe reservado, 
que siempre conservará este carácter. Podrán po-: 
nerse de manifiesto al interesado que lo reclamaré 
los motivos de la postergación, al solo efecto de 
que pueda alegar contra ellos en comparecencia; 
verbal y dentro del recurso que el Tribunal Supre
mo ha de decidir.

| Art. 5.2 Los jueces y fiscales municipales y sus.
¡ suplentes serán nombrados por las Salas de go

bierno de las xAudicncias territoriales, con asisten
cia de los decanos de los Colegios de Abogados y  
Notarios en la forma que expresan las reglas si-: 
guientes:

1.a Las renovaciones ordinarias se harán efec-s 
tivas al comienzo del año natural en que recaigan, 
según el turno. , m

2.a Antes del 15. de Agosto que preceda á uná 
renovación, quienes aspiren á cargos de jueces ó. 
fiscales municipales presentarán en la Secretaría; 
de gobierno de la Audiencia territorial respectiva1 
sus instancias con los .comprobantes de las. condi^ 
ciones y méritos». . Lv-.

3.a Durante la segunda’ q u ite ñ a  de Agosto el
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presidente de la Audiencia liará pública en el «Bo
letín oficial» de cada provincia la lista de solici
tantes con expresión de los cargos á que respec
tivamente aspiran, á fin de que en los quince días 
subsiguientes al anuncio puedan presentarse en la 
Secretaría de gobierno observaciones ó reclamacio
nes con documentos comprobantes.

4.a Dentro de la segunda quincena de Septiem
bre, el presidente remitirá ios expedientes de ios so
licitantes, con las observaciones ó reclamaciones 
que á cada cual se refiera, á los jueces de primera 
instancia respectivos, para que éstos practiquen 
gubernativa ó reservadamente las indagaciones que 
estimen necesarias, acudiendo á los fiscales de las 
.Audiencias provinciales cuando se trate de las Fis
calías municipales, para completar las informacio
nes, y antes del 15 de Octubre eleven informe cir
cunstanciado respecto de cada solicitud, informe 
que podrá ser reservado en todo ó en parte y con
tenerse en pliego cerrado y sellado, que no se abri
rá sino al deliberar sobre la provisión la Sala de 
gobierno de la Audiencia, volviéndose á cerrar en 
el mismo acto. ; , ; : v' ' . V . ;

5.a Bespecto de los cargos para los cuales no 
existan peticiones, los jueces de primera instancia-, 
durante el plazo mismo señalado en la regla ante
rior, reunirán las noticias y razonarán de igual 
modo que el dicho informe/propuestas de tres per
sonas idóneas para los dichos cargos, guardando, 
entre las que llegaren á conocer, la preferencia es
tablecida en los artículos 3.Q y 4.9 •,»
q para ttigmi cargó las peticiones no llegan
a ó gl juez al informar opone reparos á solici
tantes, de modo que resulten menos de tres los 
nombres que estime exentos de tacha, completará 
con propuestas formuladas, según la regla 5.a, el 
número de tres personas para cada; cargo.

7.a Desde el 15 de Octubre al 15 de Noviembre 
las vSalas de gobierno de las Audiencias territo
riales, con vista de los expedientes, informes y pro
puestas antes mencionados, acordarán los nombra
mientos, haciendo constar en un libro de actas.es
pecial sus deliberaciones y decisiones, con expre
sión nominal de los votos cuando no hubiese una
nimidad; todo sin perjuicio de consignar en plie
gos cerrados cuanto ¿leba mantenerse en sigilo. 
.Será designado como suplente quien siga en grado 
al que obtenga el cargo.

En caso de empate decidirá el voto del presiden
te de la Sala.

8.a El presidente de la Audiencia dispondrá que 
antes de l .Q de Diciembre estén publicados en el 
«Boletín oficial» los nombramientos para los car
gos pendientes de provisión. En los restantes días 
del mes se podrán presentar en la Secretaría de go
bierno las apelaciones para ante la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo, á quien corresponderá, 
por virtud de tales recursos, revisar la observancia 
en cada nombramiento de las prescripciones lega
les, y también la apreciación de los motivos de pos
tergación, los cuales nunca dejarán de constar, 
aunque sea bajo el secreto antes indicado.

El Ministerio fiscal podrá, en las mismas condi
ciones, interponer apelación para ante la Sala de 
gobierno del Tribunal Siqpremo.

9.a El presidente de la Audiencia, dentro de los 
diez días subsiguientes á la apelación, elevará al 
del Tribunal Supremo todos los antecedentes del 
nombramiento á que el recurso se refiera.

10. La Sala, de gobierno del Tribunal Supremo 
decidirá sin ulterior recurso, con ó sin ampliación 
de los elementos de juicio alegados, y oyendo, en 
su caso, al interesado en la forma prevenida en el 
artículo 4.°, dentro de los meses de Enero y Febre
ro, limitando la información oficial que á este efec
to proceda á la de las autoridades judiciales y fis
cales.

11. Los nombramientos que acuerden las Salas 
de gobierno de las Audiencias ó del Tribunal Su
premo serán personalmente comunicados á los in
teresados por conducto de los respectivos jueces 
de primera instancia.

Art. 6,Q El día l v  de Enero, en las renovaciones 
ordinarias, tomarán posesión de sus cargos los 
jueces ó fiscales municipales nombrados, sin que 
obste el recurso que estuviere pendiente ante la 
Sala de gobierno, del Tribunal Supremo, á reser
va de la ulterior decisión.

Cuando los nombramientos cubran vacantes ex
traordinarias, regirá el plazo posesorio de la ley bm 
gánica judicial: ■ v ;

Art. 7.Q Para cualesquiera provisiones que ocu
rran fuera del 2»eríodo de ’ renovación, ordinaria, sé 
seguirá igual procedimiento cón/lós píázos índica-

j dos, aunque sin sujeción á las fechas que expresan 
las reglas precedentes.

Art. 8.° Los cargos de jueces y fiscales muni
cipales, y los de suplentes¿ son incompatibles con 
los de Senador, Diputado á Cortes, Diputado pro
vincial ó Concejal, con el ejercicio de toda otra 
jurisdicción y con el de ia abogacía, con el de 
procurador ó agente de negocios, con los de funcio
narios públicos y con cualesquiera servicios retri
buidos por el Estado, la Real Casa, la provincia ó 
el Municipio, con los destinos de Empresas ó So
ciedades mercantiles privilegiadas ó subvenciona
das por la Nación y con los de Compañías arrenda
tarias de rentas nacionales, provinciales ó muni
cipales.

Art. 9.Q Estos cargos serán obligatorios para 
aquellos en quienes no concurra alguna de las si
guientes excusas ó causas de renuncia:

1.a Haber cumplido sesenta y cinco años.
2.a Haber desempeñado, en propiedad dentro de 

los cuatro años p r e c e d e n t e s  las funciones de juez 
ó fiscal municipal.

3.a Estar comprendido en algunos de los casos 
de incompatibilidad mencionados en el artículo 
anterior,

4.a Cambiar de residencia.
5.a Cualquier otra causa que se considere igual

mente legítima por la Sala de gobierno respectiva.
Las excusas deberán alegarse en el plazo de quin

ce días, á contar desde la fecha en que se comuni
que el nombramiento, . ‘ ; v ;  .j

Art. 10. Los jueces municipales y sus suplen
tes sólo serán separados de sus cargos por las Salas 
de gobierno, mediante expediente, por las causas 
de destitución de los jueces y magistrados, y ade
más por hechos que determinen la. suspensión con 
arreglo á las leyes orgánicas del Poder judicial.

Los fiscales municipales y sus suplentes podrán 
también ser separados, previo expediente, por cau
sas que afecten al buen servicio, en relación con las 
condiciones personales del individuo.

Contra los acuerdos de separación sólo procede
rá apelación ante la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, que la resolverá por los trámites señala
dos para las correcciones ■disciplinarias.

Art. 11. Los adjuntos y sus suplentes serán 
nombrados por las Salas de gobierno de las Au
diencias territoriales, con asistencia de los deca
nos de los Colegios de Abogados y Notarios, con
forme á las reglas siguientes:

1.a Cada año, antes del 15 de Octubre, el juez 
de primera instancia formará y elevará á la presi
dencia de la Audiencia territorial listas de las 
personas que en cada Municipio de su partido, te
niendo, según esta ley, idoneidad y preferencia 
para los cargos de juez ó fiscal municipal, no ejer
zan estos cargos ni otro alguno en el Juzgado mu
nicipal respectivo, ni lo hayan ejercido dentro de 
los cuatro años anteriores, ni tengan alegada ex
cusa legítima, ni tampoco los propuestos para pro
visiones que estén en "tramitación. "Los jueces de 
poblaciones donde existan varios distritos se pon
drán de acuerdo para evitar que unos mismos nom
bres figuren en dos ó más listas.

En las capitales de provincia y poblaciones de 
más de 30.000 almas, el número de personas de 
cada lista será de 24 para cada uno de los Juzga
dos municipales que contengan; en las cabezas de 
partido judicial y poblaciones de más de 10.000 
almas, las listas serán de 12 personas, y en los de
más pueblos de 6.

2.a Desde el 15 de Octubre al 15 de Noviembre 
la Sala de gobierno asignará por sorteo entre los 
propuestos para cada Juzgado municipal el núme
ro de orden que á cada uno corresj)onda en la lista, 
desempeñando el cargo de adjuntos en l .Q de Ene
ro siguiente los que hayan obtenido los dos prime
ros números, y quedando en calidad de suplentes 
los demás por su orden de numeración. En los Juz
gados de 21 adjuntos desempeñarán éstos su cargo 
durante un mes; en los Juzgados de 12, durante 
dos meses, y en los de G, durante un cuatrimestre, 
turnando de dos en dos por el orden de la lista.

Al terminar el plazo de duración del cargo, los 
que cesen en el mismo se entenderán colocados al 
final de la lista para los efectos de la, suplencia.

3.a Dentro ele la segunda quincena de Noviem
bre serán publicados en el «Boletín oficial» los 
nombramientos de adjuntos y sus suplentes para 
todos los Juzgados municipales de cada provincia.

4.a Sólo por infracción ele ley procederá apela
ción ante la Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo contra el nombramiento de adjuntos y suplen
tes, Vientre dé los'diez días siguientes á la publica-1

í ción. '

Es aplicable á los adjuntos lo establecido sobre 
el carácter obligatorio de los cargos y acerca de 
las excusas ó renuncias.

Art. 12. Los adjuntos y sus suplentes podrán 
ser separados por las mismas causas y en Igual for
ma que los jueces municipales.

Art. 13. Los jueces municipales y los adjuntos 
podrán ser recusados por las causas respectiva
mente determinadas en las leyes procesales, civil 
y criminal; pero sólo será admisible la recusación 
que se formule antes d,el día señalado para la  ce
lebración del juicio; debiéndose alegar á la vez 
todas las causas. No serán, por tanto, admisibles, 
las recusaciones ulteriores como no se funden en 
hechos acaecidos con posterioridad.

Cuando los recusados aceptaren la recusación 
por estimar cierta la causa alegada, será oído el 
fiscal, y si también éste la hallare justificada, en
trará á funcionar desde luego el respectivo suplen
te. En los demás casos se remitirán los anteceden
tes al juez de primera instancia del partido resv 
pectivo para que resuelva de plano, sin ulterior 
recurso, lo procedente. Consistirán los anteceden
tes en la documentación que el recusante haya 
acompañado con su escrito 'de recusación, este mis
mo escrito, el dictamen fiscal en su caso y el infor
me del recusado. Si la justificación se remitiera á 
declaraciones de testigos, el juez de primera ins
tancia del partido acordará recibirlas en forma 
ordinaria dentro de quince días improrrogables, 
sin que pueda diferirse la resolución por falta de 
comparecencia de los testigos.

Para mejor proveer, el juez podrá adverar la 
autenticidad de documentos.

Durante los trámites de recusación se suspen
derá el juicio civil ó criminal. No obstante, el 
juez municipal practicará las diligencias prepa
ratorias para, su celebración.

Cuando fuese desestimada la recusación, el jue'fc 
impondrá al recusante, con las costas del inciden
te, una multa de 10 á 50 pesetas.

Art. 14. En los casos de recusación, vacante,, 
enfermedad, ausencia, incompatibilidad ú otro im
pedimento legítimo, será el juez municipal re
emplazado por el siguiente orden ele prelación:

1.Q Juez municipal suplente.
2.Q Juez municipal y suplente de los años ante

riores, £)or orden cronológico inverso.
3.Q A falta de todos ellos, el que designare la 

Sala de gobierno de la Audiencia territorial.
Los jueces municipales pondrán en conocimien

to del juez de primera instancia del partido las re
cusaciones, que, tanto ellos como los adjuntos, 
con audiencia del fiscal, hubiesen aceptado.

Será válido lo actuado' con quienes le reempla
zaren. ‘

En todo caso mandará el juez tramitar en la 
forma expuesta en el artículo anterior el expedien
te del recusado, y le impondrá disciplinariamente 
una multa de 5 á 25 pesetas si resultase injustifi
cada la aceptación.

Los corregidos disciplinariamente por dicha cau
sa podrán apelar de la corrección ante la Sala de 
gobierno de la Audiencia respectiva, exponiendo 
los fundamentos de la apelación, y las Salas re
solverán de plano. :

Art. 15. 'Los •secretarios actuarán con fe pública 
y serán sustituidos por sus suplentes.

Los secretarios de los Juzgados y Tribunales 
municipales, en las vacantes que ocurran en lo su
cesivo, serán nombrados por oposición en las capi
tales de provincia, y poblaciones" de más de 30.000 
almas. En los demás casos regirá la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial y dis
posiciones complementarias de la misma.

En los Municipios mayores de 1.000 vecinos, el 
cargo de secretario será incompatible con todo 
otro empleo ó cargo retribuido con fondos del Es
tado, provincia ó Municipio.

En los Municipios que tengan monos de 1.000 
vecinos, el ca rg o 'd e ‘secretario del Juzgado y del 
Tribunal municipal podrá ser compatible con otro 
empleo ó cargo público, siempre que sea posible 
conciliar las funciones y los deberes respectivos.'

Contra los nombramientos qué haga el juez de 
primera instancia j)odrá interponerse por los inte
resados recursos de alzada ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial respectiva.

Secretarios y suplentes podrán sor recusados an
tes de lá celebración de los juicios por las mis
mas cnusas que los demás auxiliares; y cuando no 

I; se diesen por recusados, los jueces municipales 
I» procederán del mismo modo qué los jueces de pri- 
| mofa instancia en las recusaciones ele jueces mus 
jh nicipalcs y adjuntos. ; y. j d _ mri n- ?. :rñ
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Art, 1G. Corresponderá á los jueces municipales 

en materia civil y criminal:
l .Q Ejercer las funciones ejue las leyes les con

fiera^ excepto las reservadas por la presente á 
los Tribunales municipales.

2.2 Ordenar y practicar en los asuntos civiles 
y criminales de que hayan de conocer dichos Tri
bunales, las diligencias necesarias hasta ponerlos 
en estado de celebración de juicio. !

3.2 Ejecutar los autos y sentencias que dicte el 
Tribunal municipal y desempeñar comisiones anxi- 
liatorias en materia civil y criminal.

Art. 17. Tanto en los asuntos civiles como en 
los criminales, los jueces municipales- corregirán 
las faltas que se cometan en su presencia ó por es
crito dirigido á ellos ó al Tribunal municipal., 

Art. 18. Los Tribunales municipales conocerán 
en primera instancia en materia civil:

1.Q De las demandas cuyo valor no! pase de 500 
pesetas.

2.Q De los juicios atribuidos á los jueces muni
cipales por alguna ley.

3.2 De las cuestiones que surjan entre posade
ros y huéspedes, cocheros y viajeros, agentes de' 
•emigración y emigrantes, marineros ó patrones de 
embarcaciones y personas que transporten, siem
pre que tales cuestiones se refieran á gastos de 
posadas ó fondas, importe ele transporte de merca
derías ó ele peaje de viajeros, indemnizaciones re
lacionadas con estas cuestiones, salarios devenga
dos con ocasión de dicha clase de servicios y re
laciones ó divergencias entre comprador y vende
dor ele animales en las ferias, siempre que en nin
guno ele los relacionados casos exceda la reclama
ción de 1.500 pesetas.

Art. 19. Los que sean parte en los negocios ci
viles de que conozcan los Juzgados municipales 
no podrán someterse á la jurisdicción de uno de
terminado cuando existan varios en un Municipio..

Será competente en este caso aquel á quien en 
turno corresponda el negocio, y no podrá trami
tarse solicitud alguna que previamente no aparez
ca con la nota de haberse repartido, suscrita por 
.uno de los jueces municipales, que turnarán para 
este servicio según' entre sí acuerden.

Quedan excluidos de esta regla los Juzgados 
correspondientes á antiguos Municipios, agrega
dos hoy á otras pobla-ciones, cuando, el Ministro 
de Gracia y Justicia resuelva exceptuarlos.

Art. 20. Corresponde á los Tribunales munici
pales, en materia criminal, conocer en primera 
instancia de todos los hechos punibles ante la 
jurisdicción ordinaria que el Código! penal ó leyes 
especiales califiquen como falta, y de los asuntos 
de la misma índole qne por ley les estén enco
mendados. .A - m AA Á A

La competencia del. Tribunal municipal para co
nocer y resolver sobre el ejercicio de la acción ci
vil, procedente de un hecho que constituya falta, 
estará limitada á la misma cuantía que señala 
esta ley para la materia civil. Cuando exceda, 
será preciso ejercitarla como principal ante el Juz
gado de primera instancia. ,

Art. 21. Los Tribunales municipales conocerán 
en juicio verbal de los asuntos civiles de su com
petencia, en los cuales no admitirán reconvencio
nes ni tercerías por cuantía que exceda la com
petencia ele dichos Tribunales.

Si admitieran pruebas que no sean practicables 
en el acto, el plazo para evacuarlas no podrá ex
ceder ele eloce días, excepto cuando hubiere de 
otorgarse el extraordinario de prueba conforme á 
la ley ele Enjuiciamiento civil.

Los recursos que se entablaren en las cuestiones 
incielcntales de la propia competencia ele los Tri
bunales municipales, se sustanciarán elespués de 
la elccisión final y juntamente con las que contra 
ésta, se utilicen. #

Las diligencias inútiles serán costeaelas por el 
juez y secretario actuantes, ó por uno ele ellos, 
según elecida el juez ele jndmera instancia, á peti
ción de parte. ' y t  A A % tSifi'i

Art. 22. El juez municipal mandará citar opor
tunamente á los adjuntos para celebrar los jui
cios, y por falta.,ele asistencia., sin causa, legítima, 
les impondrá multa, de 2 á 50 pesetas.

Xa. celebración del juicio no se suspenderá por 
tal .razón cuando puedan concurrir los suplentes, 
quienes podrán ser entonces, recusados en el. acto 
con .suspensión del-juicio y,nuevo señalamiento.

Art. 23. , El Tribunal, eu el acto del juicio y á 
no. ser. posible, dentro f.de, los. tres días siguientes, 
dictará resolución definitiva, consignando en acta, 
él voto do cada uno de los vocales si no hubiese, 
unanimidad.. . : , . i

El fallo se pronunciará por mayoría, y en caso 
de discordia decidirá el voto del juez'.

Art. 24. Cuando en estos juicios se solicite de
fensa por ¡3obre, conocerá el Tribunal murg!cipal 
en juicio verbal, oyendo al abogado del Estado, ó 
al fiscal municipal por su delegación, y observan
do los artículos 15 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil. <i ¡ ..

Art. 25. El juicio en materia penal deberá ve
rificarse en la forma que ordena la ley de Enjui
ciamiento ante el Tribunal municipal, dentro de 
los tres días siguientes á la fecha en que el juez 
supiere haberse cometido, la falta, evacuando con 
la mayor urgencia las actuaciones xndhminares ó 
preparatorias.

Sólo se demorará la celebración del juicio por 
causa bastante y expresa. >

El juez hará citar á los adjuntos para; los jui
cios, y por falta de asistencia, sin excusa legíti
ma, les impondrá multa de' 2 á 50 pesetas, 
v No se suspenderá por tal razón el juicio, si pue
den actuar los suplentes, quienes, en tal caso, po
drán ser recusados en el acto, con suspensión y 
nuevo señalamiento. 1

Art. 26. Terminado el juicio se dictará senten
cia, con arreglo á lo preceptuado en el art. 23 ele 
esta ley. 1

Art. 27. Las sentencias de los Tribunales mu
nicipales en juicios civiles serán ax^elables en am
bos efectos para ante el juez de primera instancia 
en el acto de la notificación, consignándolo el se
cretario en esta diligencia, ó dentro de los. tres 
días siguientes por comparecencia.

Si su admisión ofreciese, alguna duda, S e  con
vocará pava el día siguiente al Tribunal munici
pal, que resolverá lo procedente.

Denegada la admisión de la ajoelación, si den
tro de las veinticuatro horas siguientes á la noti
ficación el apelante manifestare propósito de re
currir en queja ante el Juzgado, se le expedirá cer
tificación del auto denegatorio, con emplazamien
to por diez días, dando, conocimiento! al Juzgado, 
término dentro del cual el apelante podrá alegar 
por escrito las razones para que la apelación de
biere ser admitida, y el Juzgado dentro del segun
do día resolverá sobre ello.

Desestimada ó desierta la queja, se pondrá en 
conocimiento del juez municijíal para ejecución de 
la sentencia.

Art. 28. Admitida una apelación, se remitirán 
los autos al juez de primera instancia con enypla- 
zamiento de las partes por diez días, sin perjuicio' 
de los requisitos que establece la ley de Enjuicia
miento civil para la apelación en los juicios de 
desahucio por falta de pago; de alquileres.

Personado en tiempo el apelante, el juez señala
rá día 2>ara la vista-, dejando1 entretanto los autos 
de manifiesto á las partes. En un solo acto, el día 
señalado, se dilucidarán las cuestiones pendien
tes, incidentales ó principales, pucliendo el ape
lado adherirse á la apelación, y quedará el nego
cio concluso para sentencia.

Si alguna de las partes pidiese alguna pertinen
te diligencia de prueba que no se hubiera practi
cado en primera instancia por causa no imputa
ble á quien la solicita, podrá el juez acordarla 
para mejor proveer, dentro! del plazo máximo de 
diez días.

Las sentencias se dictarán, sin ulterior recurso, 
dentro de los tres días siguientes á la terminación 
de la Vista, ó á las diligencias para mejor proveer.

Si la revocación se fundare en vicio esencial de 
forma que causare indefensión del apelante, el 
Tribunal se limitará á dejar sin efecto la senten
cia apelada y reponer los autos al estado en que 
se cometió la falta.

Art. 29. Las sentencias de los Tribunales mu
nicipales, en los juicios criminales, son apelables 
para ante los Juzgados de instrucción, y su sustan- 
ciación se acomodará á las prescripciones estable
cidas, con las siguientes modificaciones:

1.a Cuando la apelación verse sobre quebranta
miento de forma que positivamente haya produci
do indefensión, el Juzgado dejará sin efecto la 
sentencia y mandará reponer las actuaciones al 
estado en que se cometió la falta.

,2.a En segunda, instancia sólo jiodrá acordarse 
Ma práctica de pruebas que no.se hubiesen podido 
• practicar, por causa no iitqyutable á quien la solici- 
: te, ñ. menos que sin. ellas cupiere formar juicio 
j para calificar, imputar y castigar. En tales casos 

se señalará un término prudencial, que no excede- 
irá de diez días, para preparar las pruebas admi
tidas, que se practicarán ante el Tribunal el día 
de la vista. ! ,; . ¡

•3.a El Juzgado, Apreciando las nuevas prue
bas en combinación cotí las conclusiones de pii* 
mera instanicia, dictará i<3 sentencia resolutoria 
de la apelación. Contra esa sentencia se podrá in
terponer el recurso de casación con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal. w

Art. 30. Cuando el Tribunal municipal se inhiba 
ó el suxoerior acuerde la inhibición de aquél, poir 
considerar que el hecho jmede ser constitutivo de* 
delito, se pasaran todos los antecedentes al juez» 
de instrucción respectivo. *

Art. 31. Los alguaciles de los Juzgados munUr 
cipales serán nombrados por los jueces de -primera, 
instancia á cuya demarcación corresponda, con 
sujeción á las reglas establecidas por las leves 
para nombramiento ele los dependientes del Esta-* 
do ele igual categoría.

d is p o s ic io n e s  t r a n s i t o r i a s

1.a Para la aplicación de esta ley, que regirá* 
en cuanto al procedimiento señalado para hacer* 
los nombramientos, desde el día siguiente al tte 
su publicación en la GACETA, y en cuanto á la» 
competencia y al funcionamiento ele los Juzgados^ 
y Tribunales municipales, desde l.Q de Enero da 
1908 se suspenderán los nombramientos de jueces* 
y fiscales municipales que elebicran tomar pose-* 
sión en l.Q ele Agosto próximo, y se x^rorroga entre
tanto la duración en sus cargos ele los actuales

Una mitad ele los jueces municijDales que liayart 
ele tomar posesión en l.Q de Enero próximo serán, 
nombraelos 2>or dos años y la otra mitad por cua
tro; y respecto de los fiscales municipales, una» 
mitad por un año y la otra mitad por tres, para 
que la renovación ordinaria ele los fiscales muñí-* 
cixoales, según esta ley ordena, se verifique en e l 
año 1909, y la segunda el 1911; corresjooncliendoy 
por consiguiente, la renovación ordinaria ele los? 
jueces municipales, que se nombraren por cuatro* 
años, al año 1912, y la otra al 1910.

2.a Se autoriza al Ministro de Gracia y Justicia* 
para reformar el arancel de los Juzgaelos munici
pales, teniendo en cuenta las. disposiciones de 1^ 
presente ley.

3.a Los secretarios y suplentes y los alguaciles, 
de los Juzgados', municix^ales que se supriman ert 
virtud de esta ley, bcu£)arán las primeras vacan
tes que ocurran de su categoría en los Juzgados 
municipales subsistentes en la misma población.,

4.a Mientras por un expediente en que, se oigam 
las Salas de gobierno de las respectivas Audien^ 
cias y en que informe el Consejo de Estado no se 
acredite la utilidad de suprimir algún Juzgado muA 
nicipal, se entenderán subsistentes los que actual-r 
mente existen.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, J é - 
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares, y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad que sean, guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.  ̂ ; ' ’ ¡ A,

Dado en San Sebastián, á cinco’ de Agosto, de mil-
novecientos siete.. i i

YQ EL REY¡ a
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Arm ada Losada .1

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se aprueba la adjunta planta de perso
nal para la administración de los «Arbitrios de los 
puertos francos de Canarias», y se autoriza un crédito 
extraordinario á un capítulo adicional del presupuesto 
vigente de la sección 9.a, «Ministerio de Hacienda», 
por el importe de los haberes que se devenguen desde 
el día en que la Administración se incaute de este ser
vicio, al respecto de 74.500 pesetas anuales, que arroja 
la citada planta.

Este crédito podrá ampliarse hasta 100.000 pesetas 
si la experiencia acreditare la necesidad de aumentar 
la plantilla del personal de alguno de los puertos habi
litados.

Art. 2.° El importe á que ascienda dicho crédito ex
traordinario se cubrirá en parte anulando el remanen
te que exista del crédito de 29.250 pesetas consignado 
para la Intervención del arriendo en el capítulo 3.°, ar
tículo 6.°, del referido presupuesto, y el resto con el 

l exceso que ofrezcan tes ingresos que se obtengan so-
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bre las obligaciones que se satisfagan, y ,  en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la 
presento ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de A gosto de mil nove
cientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Chjsill«rm«& Jb «i©

Presupuesto de gastos de los arbitrios de las  islas  
Canarias.

Sania Cruz ele Tenerife.
1 Administrador principal de los 

arbitrios de los puertos fran
cos de Canaria*, Jefe de Nego
ciado de primera clase de
Aduanas.....................................    6.C0Q5

1 Segundo Jefe de ídem id.. Oñci&l
de segunda clase de Aduanas. 3.000

1 Oficial de tercera clase adminis
trativo encargado del Nego
ciado de Alcohole? en la Dele
gación del Gobierno.................  2.500

1 Oñcial de la Administración,
ídem id..........................................  1.500

1 Celador de primera clase  1.500
2 ídem de segunda ídem, á 1.250.. 2.500

10 Idem de tercera ídem, á 1.000.. 10.000
2  Escribientes, á 1.000 ...................  2.000
1 Portero....................    '750
1 Ordenanza....................    ISO

  33\ 500
Puerto de la Cruz-Orotava.

1 Administrador subalterno de
los arbitrios................................  1.250

1 Celador de segunda clase   1.250
1 Idem d-3 tercera ídem . ......... 1.000   & 5Ga

Arrecife de lanzar ote.
1 Administrador subalterm de

los arbitrios................................  1.250
1 Celador de segunda clase . . . . . .  1. .250
1 Idem de tercera ídem...................  1.000

  3 .560
Ciudad Peal de las Palm xs.

1 Administrador subalterno de 
los arbitrios, Oñcial de prime
ra c-ase de Aduanas.................  3.500

1 Oficial de la Administración.. .  1.500
1 Celador de primera clase............. 1.500
2 Idem de segunda ídem, á 1.250. 2.500

12 Idem de tercera íedm, á 1,000.. 12.000
1 E.cribiente.............................   1.000
1 Portero..............................................  750

  22.750
Santa Cruz de la Palma.

1 Administrador subalterno de los
arbitrios.................    1.500

1 Celador de segunda.......................  1.250
1 T : y ni de tercera.............................. 1.000

  3.750
San Sebastián ds la Gomera.

1 Administrador subalterno de los
arbitrios........................................  1.250

1 Celador de segunda......................   1.250
I ídem de tercera..............................  1.000

   # 3.500
Puerto de Cabras.

1 Administrador subalterno de los
arbitrios........................................  1.2o0

1 Celador de segunda.......................  1.250
1 lieui de tercera...........................   1.000,

  3.500
Volver de de la isla de Hierro.

1 Administrador subalterno de los
arbitrio*........................................  1 • 250

] Calador de segunda.......................  1.250
1 Idem da tareera..............................  1-000

   3.500

Total.......................................................... 74.500
Idem presupuesto tn 1 9 0 7 . . . . . . . . . . .  29.250

Diferencia en más   ................ 45.250

Madrid 4 de Agosto de 1907.=E1 Ministro de Hacienda,
G u íl l e u m o  J. d e  Os m a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° La ley de 19 de Diciembre de 1899, 
creando el impuesto especial de los azúcares, queda 
modificada al tenor siguiente:

a) La cuantía del impuesto á que se refiere el ar
tículo 6.° de dicha ley será de 35 peseras por cada 100 
kilogramos, peso neto, de azúcar, y de 17 pesetas por 
cada 100 kilogramos, peso neto, de glucosa.

b) La tarifa ele devolución d8l impuesto establecida 
en el art. 11 de ía referida ley se entenderá modifica
da al tenor siguiente:

«Chocolates, dulces, confituras, frutas en almíbar, 
pastas de fruta, jaleas y jarabes; por cada 100 kilogra
mos, peso nato, 18 pesetas.»

«Frutas extraídas al natural y galletas finas, ídem 
Idem, 6 pesetas. »

c) Ei último párrafo de dieta* ■art. 11 se entenderá 
redactado en la forma siguiente:

«Para obtener la devolución del impuesto á que se 
contrae el párrafo anterior será preciso acreditar, con 
sujeción ai Reglamento, la procedencia nacional del 
azúcar jnvertido en la preparación de los productos 
enumerados, y justificar, mediante certificación de la 
Aduana de salida, el hecho de la exportación.»

Art. 2.° a) Durante el plazo de tres años, contados 
desde la fecha de esta ley, no se permitirá el estableci
miento de nuevas fábricas de azúcar de caña ó de re
molacha ni de nuevos trapiches para la fabricación de 
azúcares ó mieles de caña ó de remolacha, como tam
poco la ampliación de la potencia máxima industrial 
de las fábricas ó trapiches existentes, habiéndose, en su 
caso, de sustituir las piezas que se inutilizaren de los 
respectivos trenes de molinos, cortarraíces y difusores 
por otras que no aumenten la potencia máxima de di
chos trenes.

b) Durante otros tres consecutivos años no se esta
blecerán nuevas fábricas de azúcar de caña ó de remo
lacha en un radio de 80 kilómetros de fábrica ya esta
blecida. A los efectos de esta interdicción sólo se com
putarán las fábricas establecidas que no hubieren de
jado de trabajar en dos campañas consecutivas con pos
terioridad á la promulgación de esta ley.

c) No obstante la interdicción temporal estatuida 
en el apartado a) y la limitación asimismo temporal es
tablecida en el apartado &), y á título de excepción en 
los casos respectivos, se podrán establecer fábricas 
cooperativas por los productores de caña para la elabo
ración de azúcar de esta planta.

El Gobierno podrá autorizar toda fábrica cooperati
va que se quisiere establecer por una Sociedad que lo 
sea precisamente de los productores de la remolacha de 
la propia comarca donde y cuando sa cerrase una fá
brica existente que hubiera trabajado durante los tras 
años inmediatamente anteriores, siempre que la poten
cia industrial de la fábrica cooperativa que se autorice 
no exceda de la misma potencia de la fábrica cerrada.

ARTÍCULO ADICIONAL

Quedará sin efecto el art. 2.° de esta ley cuando en 
alguna de las plazas mercantiles de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Granada y Coruña excediese el precio para 
el consumidor del azúcar de las clases corrientes blan
ca de remolacha y blanquillo de caña del precio me
dio del azúcar que resulta de la información verificada 
por el Instituto de Reformas Sociales durante el año 
de 1906, á fin de averiguar el costo de la vida del obre
ro en tas respectivas comarcas.

Para dar cumplimiento á esta disposición especial 
en cualquiera de las mencionadas cinco plazas donde 
no existiera Despacho regulador que ds un modo os
tensible é indudable mantenga los precios de las indi
cadas clases de azúcar á tipo3 iguales ó inferiores al 
indicado, el Gobierno encomendará ai Instituto, por lo 
menos una vez en cada semestre, durante la vigencia 
de la interdicción y limitación establecida en el artícu
lo 2.°, ^averiguación y determinación del precio me
dio durante el mes que. preceda á la fecha de la Real 
orden que disponga este servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los preceptos de esta ley regirán desde el día 
siguiente al de su promulgación.

Quedan exceptuados de la elevación del impuesto 
que se estatuye en el art. l.° los azúcares fabricados ó 
la glucosa que en la fecha de la promulgación de la 
presente ley se hallaren en los almacenes de las fábri
cas ó refinerías. Dichas existencias satisfarán el im
puesto anterior á medida que se extraigan de los refe
ridos almacenes.

2.a Para los efectos de esta ley se considerarán 
como existentes las fábricas en construcción, cuando 
se compruebe que tenían contratada maquinaria en el 
extranjero antes del día de la presentación á las Cortes 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no
vecientos siete.

. YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

CSiaft2Ierxno «i* Se ©sata».

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed; que las Cortes han decretado y Nó3 sancionado lo 
Sigtíiénte: ' '

Artículo único, El art. 211 de la ley del Timbre del 
Estado d© 1.® de Enero de 1906 se modifica al tenor si
guiente:

a)' El párrafo 1.° de dicho artículo se redactará así:
«Las barajas que so fabriquen en el Reino llevarán

timbre, que podrá ser hasta de una peseta , quedando 
facultado el Ministro de Hacienda para establecer el 
aumento sobre el tipo actual en varias veces, debiendo 
mediar á lo menos un plazo de un año entre o na y otra 
elevación.»

b) El párrafo 4.° del propio artículo dirá de este 
modo:

«El impuesto se entenderá devengado al recibir el fa
bricante timbradas las cartas que al efecto hubiera pre
sentado; pero el pago se podrá efectuar en pagarés a 
noventa días, en las condiciones y con tas garantías 
que se señalen por la Administración.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil no
vecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

G ia ilier m o  «£. &© ® sm ai

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 262 de su Reglamento,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Muros, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, á 
D. José María Galcerán Cifuentps; y para el de Gran- 
das de Salirne, de igual categoría, en el territorio da la 
Audiencia de Oviedo, á D. Juan Manuel Montero Gar
cía-Conde, que figuran en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes á Registros con los números 47 y 48, respec
tivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Reinosa, do torcera clase, á D. Perfecta Conde y 
Cid, que sirve el de. Veri a y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde S V. I. machos años. 
Madrid 30 de Julio da 1907.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Morella, de tercera clase, á D. Zoilo Félix Díaz de 
Laspra, que sirve el de Cangas de Tinco y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. S r.: S. M, él Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 sde la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamentó para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro, de. la propie
dad de Marbella, do cuarta clase, á D. Ántero Rodrí
guez García, que sirve el de Sequeros y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden Ip digo á Y. , I. para sa sonooimieato 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1907,

FIGUEROA

Sr. Director general do los'Registros civil y dé la pro
piedad y del Notariado;.''.,:
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Ilmo. Si\: S. M. el Rey (Q. D. G.), con rsujeción filo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipóte caria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro d .e la propiedad 
de Medinaoeli, de cuarta otase, á D. Jusji Chacón Her- 
vás, que sirve el de Villar del Arzobispo y resulta con 
derecho preferente.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeciónp lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Huesear, de tercera clase, á D. José Afán de Rivera 
y  Jiménez, que es electo del de Castro del Río y resul
ta con derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenl lo á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
da Vich, de segunda clape, á D. Juan Serra Corominas* 
q ie sirve el de Barbas:roy resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

Da Real orden lo digo fi V. T. pa^a su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y* I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Muía, de segunda clase, á D. Juan Bautista Geno- 
vés Corzo, que sirve el de San Mateo y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

pie lad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Villarreal, de primera clase, á D. Gregorio Ce- 
narro Cubero, que es electo del de Inca y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á 1© 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y<en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución^ ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Carrión de les Condes, de segunda clase, áDon 
Agustín Ramos del Pozo, que sirve el de Aoiz y figura 
en primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general, teniendo en cuenta las circunstancias de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D . Agustín Bamos del Bobo.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre 
• de 1874. ; \ . • :

Ha ejercido la Abogacía y ha sido Registrador interino de
Sequeros y Ribadeo.

lía  sido Notario de Sequeros.
Por Real orden de 18 de Diciembre de 1879 fué nombrado 

Registrador de la propiedad de Villalba, d.e cuarta clase, en 
virfcud efe ooosición, del que tomó posesión eñ 26 de Marzo
de 1880. * I

Ha desempeñado los Registros de Sequeros y Lugo, de 
cuarta clase, y Betanzos y Benavente, de tareera categoría, 
y actualmente el de Aoiz, de segunda clase.

Por acuerdo de la Dirección de 19 de Noviembre de 1886 
se le declaró mérito por la reforma de los índices del Regis
tro de Lugo.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. .303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Borja, de tercera clase, á D. Luis Gil Alfonso, que 
sirve el de Egea de los Caballeros y figura en primer 
lugar de la terna formada por esa Dirección general, 
teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D . Luis Gil Alfonso.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1881.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad.

Ha sido Registrador interino de Fuentesaúco y Santa Co
loma de Farnés.

Por Real orden de 12 de Octubre de 1890 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Sequeros, de cuarta clase, del 
que tomó posesión en 24 de Noviembre de 1890.

Ha desempeñado los Registos de Amurrio, Castro Urdíales 
y Peñafiel de cuarta clase, y los de Villadiego y Egea de los 
Caballeros, de tercera categorías

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Vélez Málaga, de tercera clase, á D. Dionisio Novel 
Cálvente, que sirve el de Huelma y figura en primer lu
gar de la terna formada por esa Dirección general, te
niendo en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Dionisio Novel Cálvente.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1890.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros de la propiedad con el núm. 8.

Por Real orden de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado 
Registrador de ]a propiedad de Orcera, de cuarta clase, del 
que tomó posesión en 9 de Octubre de 1891.

Ha desempeñado los Registros de Cañete, Albuñol, Bande, 
Atienza y actualmente el de Huelma, todos de cuarta clase.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Castañera Esteban, vecino de Zaragoza, Pradi- 
Ua, núm. 34, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia de Navarra, según carta de pago 
número 289 de Tesorería y 290 del registro, expedida 
en 20 de Septiembre de 1904, para redimir del servicio 
militar activo á Venancio Garrido Bueno, recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Soria;

El Rby (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la quinta región.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Promulgada en la G a c e ta  de hoy la ley 
que modifica el especial régimen tributario del azúcar, 
y comoquiera que las nuevas disposiciones han de en
trar inmediatamente en vigor,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dictar 
para su aplicación las siguientes reglas.

1.a El impuesto de 35 pesetas por cada 100 kilogra

mos de azúcar y de 17 pesetas por cada 100 kilogra
mos de glucosa, se devengará, á tenor de lo dispuesto 
en el Art. l.°, en relación con el apartado 2.° de la Dis
posición transitoria 1.a de la aludida ley, por los pro
ductos que, elaborados, entren en los almacenes de las 
fábricas desde el día de mañana inclusive.

2.a Mientras no se expendan las existencias de que 
trata el párrafo 2.° de dicha Disposición 1.a transitoria, 
los Interventores de las fábricas y sus depósitos lleva
rán cuentas separadas de los azúcares y glucosa proce
dentes del régimen hasta hoy vigente y de los fabri
cados desde mañana inclusive. La cuenta de la anterior 
existencia se cancelará imputando á ella todas las sali
das del azúcar que se realicen desde el día de mañana 
inclusive.

3.a Gozarán de las ventajas de la citada Disposición 
transitoria los azúcares que al promulgarse la ley se 
hallen en los almacenes de la3 fábricas, aun cuando se 
enviaren con posterioridad á las refinerías. Se llevará 
cuenta separada de las mermas de su refinación, á loa 
efectos del ingreso de la anterior cuota del impuesto.

4.a En virtud de lo que dispone el párrafo G del Ar
tículo 1.° de la ley, y para acordar los abonos á que se 
refiere el Art. 11 reformado de la ley de 19 de Diciem
bre de 1899, no se requerirá la presentación de certiJ 
ficado de la Aduana extranjera de llegada visado por 
el Cónsul español, ni el de las Autoridades de Cana
rias ó posesiones españolas de Africa: bastando certi
ficación de la Aduana de salida.

5.a Los Artículos 46 y 68 del vigente Reglamenta 
del impuesto de azúcares se entenderán redactados en 
la forma siguiente, á saber:

«Art. 46. Cuando los fabricantes á que se refiere el 
artículo anterior se propongan dedicar todos ó parte de 
sus productos á la exportación, bastará que lo notifi
quen á la Administración de la Aduana ó de Hacienda, 
en su caso respectivo, diez días antes de empezar la 
elaboración de dichos productos: obligándose á no em
plear en dicha elaboración glucosa ni sustancias prohi
bidas, y á franquear la entrada en sus fábricas y esta
blecimientos, á cualquier hora del día ó de la noche, á 
los agentes de la Administración encargados de la vigi
lancia del ^impuesto, para cuantas comprobaciones se 
estimaran necasarías.»

«Art. 68. Los fabricantes de chocolates, dulces, con
fituras, frutas en almíbar y extraídas al natural, pastas 
de frutas, jaleas, jarabes y galletas finas, que habiendo 
cumplido los preceptos del Art. 46, deseasen hacer efec
tivos los abonos á que se refiere el Art. 11 reformado 
de la ley, darán aviso á la Administración principal de 
Aduanas de la provincia cuando ésta fuese de costa ó  
frontera, ó á la Administración de Hacienda en los de
más casos, diez días antes de expedir los productos 
para la exportación: expresando la Aduana ó Aduanas 
por donde hayan de verificarse las salidas.

Dichas Autoridades transmitirán el parte á la Direc
ción general de Aduanas para que ésta adopte las dis
posiciones de vigilancia que estime oportunas».

6.a Prohibiendo el Art. 2.° de la ley la ampliación, 
en los tres venideros años, de la potencia máxima in
dustrial de las fábricas ó trapiches existentes, queda 
prohibida la sustitución de cualquiera pieza de los tre
nes de molinos, cortarraíces ó difusores que fuera sus  ̂
ceptible de aumentar la potencia de los mismos.

Los fabricantes que necesitaren reponer algunas de 
las indicadas piezas de su fábrica, lo notificarán por 
escrito á los Interventores, y, éstos darán cuenta inme: 
diatámente á ese Centro directivo, el cual dispondrá el 
reconocimiento técnico de las piezas que se sustituyan 
y de las nuevas que hayan de reemplazarlas, antes de 
que éstas queden montadas, habiendo de certificar el 
funcionario encargado de dicho servicio especial que 
la sustitución de piezas no aumenta la potencia máxima 
del tren. En vista de tal certificación, y de cualesquie- 
ra otras diligencias de comprobación que en su caso 
dispusiere esa Dirección general, el Ministerio de Hâ ' 
cienda autorizará la sustitución de piezas solicitada.

Cuando apareciere sustituida cualquiera pieza de los 
trenes á que se contrae el párrafo anterior, sin haber
se cumplido todas las formalidades en el mismo esta
blecidas, no se permitirá el funcionamiento de la fábrij 
ca hasta que se justifique plenamente, en expedienta 
tramitado por esa Dirección, que la modificación clan
destina kde la maquinaria no acrecienta la potencia 
máxima de la misma.

7.a A los efectos del cumplimiento de lo dispuesta - 
en el Artículo adicional de la Ley, y á los eventuales dir 
la resolución en el primer párrafo del mismo estatuida, 
se cumplirán las siguientes formalidades:

A . Se reclamará del Instituto de Reformas Sociales, 
por conducto de este Ministerio, certificación del pre
cio medio en el año 1906, en las plazas de Madrid, Barf 
celona, Valencia, Coruña y Granada, del azúcar de la» 
clases á que se contrajo la información llevada á cabo 
en aquel año para averiguar el coste de la vida del
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obrero. Dicha certificación so publicará en la G a c e ta  
d e  M adrid.

B- So comunicará á la Administración de Hacienda 
de Madrid, á las Aduanas de Barcelona, Valencia y Co
rtina y á la Inspección del Impuesto en Granada, copia 
de la certificación expedida por el Instituto de Refor
mas Sociales en lo referente al expresado precio en el 
año 1906, en las respectivas plazas. Dicha copia se pu
blicará en el Boletín oficial  de la provincia, para cono
cimiento del público.

C. La Administración de Hacienda de Madrid, las 
de Aduanas de Barcelona, Valencia y Coruña, y la Ins
pección del Impuesto en Granada, certificarán á la Di
rección general de Aduanas, tan pronto como á ellas 
les fuere notificada, la apertura de Despacho-regulador 
en las plazas respectivas.

A la certificación se acompañará acta en que se con
signen las condiciones del local y su idoneidad para el 
servicio á que se destina: habiendo de constar que en

exterior é interior del Despacho regulador se anun
cian a j público por modo ostensible la índole del esta
blecimiento y el precio de expendición al por menor de 
los azúcares de las clases corrientes blanca (ó séase 
blanquilla) de ^m olacha y blanquillo de caña.

B  La Administración de Hacienda de Madrid, las 
de Aduanas de B a r c e n a ,  Valencia y Coruña y la Ins
pección del impuesto en granada, en su caso respecti
vo, certificarán mensualméiK9 la continuidad y el fun
cionamiento normal del DespsC^o-regulador, á tenor 
del párrafo 2.° citado del Artículo adicional de la ley. 
Se entenderá por funcionamiento n o r ia l  1% no inte
rrumpida expendición al por menor de Iob azúcares de 
las mencionadas clases y calidades blanca (ó serse blan
quilla) de remolacha y blanquillo de caña, á precio 
igual ó inferior al definido para la plaza de que se t r r te  
en la certificación del Instituto de Reformas Sociales á 
que se contrae el apartado B;  habiéndose de realizar 
dicha expendición sin dificultades para el público ni 
limitación de número de pedidos ni de la cuantía de 
éstos, siempre que dicha cuantía no excediere en nin
gún caso de la cantidad que el art. 60 del vigente Re
glamento del impuesto admite que circule sin guía 
como destinada al consumo de una familia.

E  Lo expresado en los anteriores apartados C y B  
regirá para cuantos Despachos-reguladores se estable
cieren en cualquiera de las cinco plazas indicadas.

F  La Administración de Hacienda de Madrid, las 
de Aduanas de Barcelona, Valencia y Coruña y la Ins
pección del impuesto en Granada comunicarán inme
diatamente á esa Dirección general cualquier interrup
ción ó deficiencia en el funcionamiento normal del 
Despacho-regulador, donde no existiera ó no subsistie
ra más que uno. Donde subsistieren varios, podrá u n ir
se el parte de interrupción ó deficiencia de cualquiera 
de los mismos, á la certificación mensual de funciona
miento normal de los demás ó del último que siguiere 
prestando el servicio al público.

G Desde que ese Centro directivo hubiere recibido 
de cada una de las cinco plazas mencionadas la certifi
cación á que se contrae el apartado C, y mientras no 
recibiere de alguna de las mismas la certificación de 
interrupción ó deficiencia del funcionamiento de Des
pacho-regulador único ó último, á que se contrae el 
apartado F,  no habrá lugar á que el Gobierno, á tenor 
de la obligación que le impone el párrafo 2.° del texto 
legal, encomiende al Instituto de Reformas Sociales, 
por lo menos una vez en cada semestre, la información 
resolutoria, en su caso, del régimen especial constitui
do en el art. 2.° de la ley.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1907.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
m im o  o b l a  eoBSBMs

D irección general de A dm inistración.
Instruido el expediente especial que exige el caso 5.° del 

artículo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 á fin de 
autorizar al patrono de las pías memorias fundadas en la Ca
tedral de Zamora por D. José Arroyo, D. Lorenzo Rodríguez, 
Doña Guiomar Pimentel, D. Pedro Latorre, Sres. Arellano 
y Diez de Tejada, D. Bartolomé Daza y D. Alonso Rúñez y 
"su mujer Doña Luisa Docampo, para convertir en títulos al 
portador las inscripciones de la Deuda que por intereses atra 
sados se emitan á dichas memorias como indemnización por 
el remanente de sus bienes, vendidos al Estado, según solici
ta el mencionado patrono, se cita, eñ cumplimiento del trá
mite 1.° del art. 57 del mismo texto legal, á los representan
tes é interesados en los beneficios de estas fundaciones du
rante un plazo de veinte días, al objeto de que aleguen cuanto 
estimen pertinente á sus derechos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Mi
nisterio.

Madrid 5 de Agosto de 1907.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de adm inistración

Hospital de la Princesa.
Socorros distribuidos con cargo á la testamentadla de la señora

Doña Manuela Torrégrosa y  Sáez á los convalecientes dados de
alta en este establecimiento en las fechas que se expresan,
l.°de Julio de 1907.—Emilia Lónez Ferrar, 10 pesetas.—Pilar Pérez Ponce de León, lO .-Feíipa Gu&diJix Martínez, 10. Miguel García Pozuelo, 10,-Joaquín Panadero Madamé, 10. Segundo Berrocoso Cruz, 10.
2 Julio 907.—Eusebio Martínez Ramírez, 10.—Juliáif Sanz Alonso, 10.—María Fernández Fernández, 10.
3 Julio 907.—-Miguel Sánchez Díaz, 10.—Antonio Martínez Asensio, 19.—Emilio Rodríguez Pérez, 10 —Benito Revilia González, 10.—Antonio Romero Gómez, 10.- Daniel Sancho Díaz, 10.—Cayetano Fernández Ciar, 10.—Dorotea Morales Oeaña, 10—Carmen Antonino Machuca, 10.—Gerardo Nelso Lafangere, 10.—Sebastiana González Muñoz, 10.—Elisa Fernández Rodríguez, 10.
4 Julio 907.—María Plasencia Serrano. 10.—Fernanlo del Amo Muñoz, 10.—José Yiredo Illera, lO.-S-bastián Aroca Bartolomé, 10.—Marcos Moral Esteban, 10. — Adona González Malagón, 10.—Lorenza Ortega García, 10.—Juana Uriar- te y Gabiola, 10.
5 Julio 907.—Manuel Recarte Cano, 10.—Anton;o González Díaz, 10.—Manuel Maestre Alonso, 10.—Antonio Ibáñez Rodríguez, 10.—Rafael Ortega Castro, 10.
6 Julio 907.—Dolores Arias y Lorenzo, 10.—Mariano García Canencia, 10.
7 Julio 907.—Petra Alvarez Alvarez, 10 —Felicita Navas Marcos, 10.—Juana Martínez y Fernández, 10.—Pilar Gil Carrasco, 10.—Bernardo de Pedro Esteban, 10.—Juliana García Ayala, 10.—Gregoria Rodríguez Rojo, 10. —Ana Aguado Soto, 10.—Bonifacia Ugalde Arregui, 10.—José Masan a Morillas, 10.—Doroteo Martínez Castro, 10.—Mariano Martín Arranz, 10.
9 Julio 907.—Manuela Arroyo Gomara, 10.—Cecilio Herrero Cerrinegro, 10.
10 Julio 907.—Antonio Pérez González, 10.—Bernardo Bar- guregoitia González, 10.—Miguel de la Güida Fernández, 10.
11 Julio 907.- Florentina Feito Garrido, 10.—Elvira Gutiérrez Aniezaga, 10.—Dorotea Barquín Sáinz, 10.—Luisa Martín Jiménez, 10.—Agustina Zamora Gutiérrez, 10.—Cor- nelio Canuto Leiras, 10.—Eustaquio Fernández Peña, 10.
12 Julio 907.—Manuel Gallastegui Torres, 10.—José López Fernández, 10.
13 Julio 907.—Benita Zorrilla Martínez, 10.—Luisa Pardo Buricón, 10.
14 Julio 907.—Teodoro Villar Sánchez, 10.—Mónica Castro Sotillo, 10.—Angela Rojas Vicente, 10.
15 Julio 907.—Manuel Sanz Sanz, 10 —Antonio García Hidalgo, 10.—Julián Molero Sobrino, 10.—Paula Latorre Herrero, 10.—Antonia de la Jara Crespo, 10.—Hermenegilda Sevillano Aroz, 10.—Antonia González González, 10.—Timoteo Mayo Alvarez, 10.—Constantino Suárez González, 10. Juan García Menéndez, 10.—Josefa Ortiz Cobo, 10.
10 Julio 907.—Narciso Morán Salaices, 10.—Inocencio O rtiz García, 10.—Feliciana Fernández Castillo, 10
17 Julio 907.—Lucila García Menéndez, 10.—Emiliano Ibá- ñez Torre, 10.
18 Julio 907.—Antonia Baldomero Vellón, 10.—Celedonio Molina Pizarro, 10.—Francisco Marcos García, 10.—Matilde Valdeolivas Mendieta, 10.—Pedro Ruiz Espinosa, 10—Basilio García Moreno, 10.—Manuel Pérez Sáez, 10.—Pilar Iglesias de la Peña, 10.
19 Julio 907.—Valeriano Cuadros Romero, 10.
20 Julio 907.—Mariano González Rodríguez, 10. — Juan Montiel López, 10.—Bal bino Carretero Aragón, 10.—Félix de Mingo Aseüjo, 10.—Ana Berué y Cortes, 10.—Cristóbal Chamizo López, 10.—Pedro Río Gómez, 10.
21 Julio 907.—Rafael Benavente García, 1 0 —Nicolás López Martínez, 10.—José Fernández Jiménez, 10.— Mariano Talayera Larios, 10.—Víctor Domingo Fernández, 10.—Benito Fernández Martín, 10.—Numeriana Bueno Fernández, 10. Demetria Hernández Campos, 10. —María Huertas Torres, 10. Ramona Rodero Rodríguez, 10.
22 Julio 907. — Agustín Lumbreras Muñoz, 10.— Francisco Santos Lozó.ya, 10.—Luis Grouselles Monleón, 10 —Fernando Collado Maldonado, 10.—Agustín García Pérez, 10.— Manuel Hidalgo Blázquez, 10.—Isidoro Calvo fícrranz, 10.— Francisco Torres Jiménez, 10.—Pedro Ruiz Jiménez, 10.— Julia Gonzalo Malpueres, 10— Celestino Sánchez Pérez, 10,
23 Julio 907. — Manuel López Fonz, 10.—Luisa García García, 10.
24 Julio 907. — Juliana Rincón Alonso, 10.—Florentino Marcos Peral, 10.—Teresa Martínez Cordero, 10.—Dámaso Ortega de Lucas, 10.—Alfonsa Peláez de la Higuera, 10.— Cecilio Pascual Ribo te, 10.—Ana Ramos Gómez, 10.—Bernardo Pinedo Tovalino, 10.—Francisco Lóp6z González, 10. Josefa César Caballero, 10.—Teresa Olivan Fernández, 10.— Juana Gutiérrez Rodríguez, 10. — Francisco Roa Gutiérrez, 10.
2o Julio 907. — Manuel Gramo y Graiño, 10.—Félix Suárez Vega, 10.—Tomás Abarrategui Laborda, 10.
27 Julio 907. — Jerónimo Sanz Mata, 10.
23 Julio 907. — Teresa Bastillo Miguel, 10. — Antonina Perdiguero Moral, 10.—Valentín Melero Galera, 10. —Julián Morales Arroyo, 10.
29 Julio 907.—Amancio Prieto Aceves, 10.
30 Julio 907. — Regino Martínez Hercilla, 10.—José Torres Peral, 10.—Justo Mancera González, 10.—Ulpiano Domínguez Hernández, 10.
31 Julio 907. — Remedios Tejero Medialdea, 10.—Laura Castellón Menéndez, 10.—Elisa Rodríguez Cao, 10.—Diego Dávila Baltasar, 10.—Total, 1.520.
Madrid 31 de Julio de 1907. = S or Francisca L ara.=Juan M. Mariani.=Antonio Hidalgo.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos.

El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministerio el fallecimiento de la súbdita española Francisca María Dolores, ocurrido en Tolón.



540               7 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 219
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SEVILLA, correspoatReates al año Í908,
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SEVILLA

Latitud...........................  37° 22' 35" N.
( 0m 5IS,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

..Longitud..............................£ 23m 58s,l  al O. de Greenwich.
Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H oras fie tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Sevilla el año 1®#S.
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10 
11 
12
13
14
15
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocasos Hp*02

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

jl3

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
f28
29
30

Ortos. Ocasos
0
p*m

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocaso*

H. M.

7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 89 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 311 
7 30l: 
7 29|: 
7 29¡:

H. M.

17 17 
17 18 

!l7 19 
¡17 20 
117 21 
U7 22 
¡17 23 
17 23 

;17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17 28 
17 29 
17 30 
17 31 
17 32 
17 33 
17 34 
17 35 
17 37 
17 38 
17 39 
17 40 
17 41 
17 42 
17 43 
17 44 
17 45 
17 46 
17 48

H. M.

7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57

H. M.

17 49 
17 50 
17 51 
17 52 
17 53 
17 54 
17 55 
17 56 
17 57
17 58
18 0 
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 6 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 17

H. M.

6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 11

H. M.

18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38 
18 39 
18 40 
18 40 
18 4i 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
30j

H. M.

6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30

H. M.

18 47 
18 48 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 56 
18 55 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
1-9 8 
19 9 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13

1

H. M.

5 29 
5 28 
5 27 
5 26 
5 25 
5 24 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 10 
5 9 
5 8 
5 8 
5 7 
5 7 
5 6 
5 6 
5 5 
5 5

H. M.

19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 21 
19 22 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 35 
19 36 
19 37 
19 37 
19 38

H. M.

5 5 
5 4 
5 4 
5 3 
5 3 
5 3 
5 3 
5 3 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 3 
5 3 
5 3  
5 3 
5 3 
5 4 
5 4 
5 4 
5 5 
5 5 
5 5 
5 6

H. M.

19 39 
19 40 
19 40 
19 41 
19 41 
19 42 
19 42 
19 43 
19 44 
19 44 
19 45 
19 45 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 47 
19 47 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 6 
5 7 
5 7 
5 8 
5 8 
5 9 
5 9’ 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. M.

19 49 
19 49 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 47 
19 47 
19 47 
19 46 
19 46 
19 46 
19 45 
19 45 
19 44 
19 44 
19 431 
19 42 
19 42 
19 41 
19 40 
19 40 
19 39 
19 3S 
19 37 
19 37 
19 36 
19 35 
19 84 
19 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 ‘ 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

H. M.

19 32 
19 31 
19 30 
19 29 
19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 24 
19 23 
19 21 
19 20 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 13( 
19 12 
19 10 
19 9 
19 8 
19 6 
19 5 
19 4 
19 2 
19 1 
18 59 
18 58 
18 56 
18 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17
$
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 54 
5 55 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 0, 
6 1 
6 2l 
6 3, 
6 4

6 £« 6 5
6 6
6 7<
6 8
3 9
6 10
6 10
6 11
6 12
6 13
6 14
6 15
6 16
6 16
6 17
6 18

H. M.

18 54 
18 52 
18 51 
18 49 
18 48 
18 46 
18 45 
18 43 
18 42 
18 40 
18 39 
18 37 
18 36 
18 31 

118 32 
18 31 
18 29 
18 28 
18 26 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20' 
18 19 
18 17 
18 15 
18 14 
18 12 
18 11 
18 9

H. M.

6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 31 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 41 
6 45 
6 46 
6 47

H. M.

18 8 
18 6 
18 5 

¡18 3 
¡18 2 
118 0 
17 59 
17 58 
17 56 
17 55 
17 53 
17 52, 
17 50, 
17 49,

17 46 
17 45 
17 44 
17 42' 
17 41 
17 40 
17 38, 
17 37, 
17 36 
17 35 
17 33 
17 32 
17 31 
17 30 
17 29 
17 28

H. M.

6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1

I 7 5 
7 3  
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 17 
7 18 
7 19

H. M.

17 27 
17 26 
17 25 
17 24 
17 22 
17 22 
17 21 
17 20 
17 19 
17 18 
17 17 
17 16 
17i*-1
17 15 
17 14 
17 13 
17 13 
17 12 
17 11 
17 11 
17 10 
17 10 
17 9 
17 9 
17 9 
17 8 
17 8 
17 7 
17 7 
17 7

H. M.

7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 21 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 28 
7 50

7 30 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 31 
7 31* 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38

H. BtU
17 7 
17 7 
17 7 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 7 
17 7 
17 rí 
Í7 7 
17 7 
17 7 
17 8 
17 8 
17 8 
17 9 
17 9 
17 10 
17 10 
17 11 
17 11 
17 12 
17 12 
17 13 
17 13 
17 14 
17 15 
17 16 
17 16

H oras de tiem po medio civil oficial á p e  se verifican las fases de la  ILuna en la  Í*en5nsiila el ano 1 9 0 § .

Enero.
Día 3. Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
Alarzo.

Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Yirgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
Abril.

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

M ayo,
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.

' Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nu^va á 3 horas 15 minutos, en Géminis.

Junio .
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Yirgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Julio.
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

Agosto*
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Yirgo. 

(Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Octubre*
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

n oviem bre.
Día 1. Cuarto crecienteá 14 horas 16 minutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 41 minutos, en Piscis.

Diciembre*
Día 7. Luna llena ¿ 21 horas 44 minutos, en Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Yirgo.
Día 23. Luna nueva á 11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.— Primavera»
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Carnada.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol enLibra.— Otoño*
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES 
La Frimcuvera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minutos. 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

E C L I P S E S  D E  SOL Y  D E  L U N A

E nero 3*

Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.

El eclípse principia, en la Tierra, á 6h 43m fy, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 173° 18' al E. de San Fernando y 
latitud 7° I' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
io  ve se halla en la longitud de 160° 47f al E. de San Fernando 
y  latitud 10° 45f N.

El_ eclipse central á mediodía sucede á 9h 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2' 
al O. de San Fernando y latitud 11° 50' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h l m 7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33' al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á l l h 58m 1, tienípo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4r al O. de San Fernando y lati
tud 6o 15' N.

 ̂Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- 
rieas y de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

Jimio ®s.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial m Sevilla.

El eclipse principia, en ia Tierra; á -l» 4m 6, tiempo 
dio astronómico de San Fernando, y  él primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17r al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42f N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43r 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5h 59m 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7r al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7h 5ra 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, A fri
ca y América Meridional, en casi toda1 la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Sevilla 
son las siguientes:

Principio, á 17 horas 1 minutos.)
Medio . . . .  á 17 horas 58 minutos. > . R J ? - i
F in  á 18 horas 50 minutos. í cm l ofleiaL

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘382; 
tomando como unidad el diámetro del Sol.

La primera* impresión de la Luna en el disco solar se ve
rifica en vji punto que dista 179° de su vértice superior* ha
c ia 1*, izquierda (visión directa).

Diciem bre *9.
Eclipse penumbral de Luna, visible en Sevilla.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para ios habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

Dieiembr© y

Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla.
" El eclipse principia, en la Tierra, al día 22 á 20h 42m 0, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primar lu
gar que lo ve S8 halla en la longitud de 46° 16' ai O. de San 
Fernando y latitud 12° 38' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 2lh 
46a® 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Femando y latitud 22° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 21ra 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 407 al E. de San Fernando y latitud 53° 45' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52ra 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar quedo ve se halla en la longitud de 92° 14r al É. de San 
Fernando y latitud 32° l ' S.

El eclipse terminay en la Tierra, el día 23 á l h 51m 3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28' al E. de San Fer
nando y latitud 21ó 58' S. '

Este eclípse será visible en casi toda la América Septentrión 
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An- 
tártico y en pequeña par te delOééaiióAtlá ntic ó e Indico.,
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MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección genera l de Obras públicas.

C onstrucción  de c a rre te ra s .
El anuncio de la subasta de obras del trozo 2.° de la carre

tera de Tossá á Llagostera, provincia de Gerona, publicado en 
la  G a c e t a  del día 2 del actual, pág. 471, contiene las erratas 
de decir Torra en lugar de Tossá, y la cifra del presupuesto 
de dichas obras de 237,I21‘47 pesetas, en lugar de 237.015‘98 
pesetas, que es el verdadero presupuesto de contrata.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos en dicho remate.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.
Dirección genera l de Agricu ltura, Industria  

y Comercio»
Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en la Bolsa de 

esta Corte durante el mes de Julio último, según los datos faci
litados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r .........................  82*564
Idem amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . .................   101‘747
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5

por 100 .......................................................................... 101‘625
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100..........*............... 100*116
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100.............* 103*066

Madrid 2 de Agosto de 1907. =  El Director general, 
P. O.. A n^el Yasconh

C a n a l  de I s a b e l  I I »
C om isaría  Regia.'

Habiéndose extraviado la certiñcación núm . 1.035 del li
bro 11, expedida á favor de Dona María de la Asunción Medi
na por la Dirección del Cana), im portante 8 litros de agua 
(un cuartillo de real fontanero), se ruega á quien la tenga en 
su poder se sirva presentarla en estas oficinas, Alarcón, n ú 
mero 3, segundo; pues pasados cuarenta días desde la fecha 
de la publicación de este anuncio quedará nula y sin efecto, 
expidiéndose al interesado otra en su equivalencia.

El Comisario Regio. X—1935

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de 1» Cornna.

C ircu la r.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au* 

sencia de Manuel Freijal Pallás, hijo de Juan y Josefa, n a tu 
ral de la parroquia de Larín, Ayuntamiento de Arteijo, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez anos y se halla en ignorado paradero, encar
go y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia

Coruña 2 de Agosto de 1907.=E1 Gobernador interino, Fer* 
nando Casado.

Señas que se citan.
Edad veintinueve años, y sin otras circunstancias conoci

das para su identificación. P—
Adm inistración genera l de las A linas  

de Azogue de A lm adén.
A las diez de la mañana del día 24 del mes actual tendrá lu 

gar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Admi
nistración general, la prim era licitación pública para con
tra ta r  el suministro de agua potable para las dependencias 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1908, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta depen
dencia.

La importancia de este contrato se calcula en 1.500‘60 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 5 de Agosto de 1907.=W. Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre IIP).

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de agua potable para las dependen
cias de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1908, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
d e  (expresado por letra) pesetas ..... céntimos por cada
mei; que sum inistre para el consumo de los trabajadores del 
cerco de San Teodoro y de las Minas;  pesetas y  cén
timos por cada mes para el cerco de Bustiones, y ..... pesetas 
y  céntimos por cada mes para el consumo del Hospital.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma, expresado por letra.) S—884

A las diez de la mañana del día 21 del mes actual tendrá 
lugar ante, la Junta de subastas, y en el despacho de esta Ad
ministración general, la primera licitación pública para con
tra ta r  el suministro de astiles en rollo y cabios necesarios 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
ano de 1908, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta 
dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 495 pesetas, 
sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo será el 
5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 5 ¿e Agosto de 1907. =W.. Ferrer.
Modelo de proposición (enpapel del timbre ll.°Jm

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción que le acompaña para contratar el suministro de~astiles 
en rollo y cabios que se consideran necesarios para el servi
cio de las Minas de Almadén, correspondiente alano de 1908, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
d e  pesetas ..... céntimos (expresado por letra) por cada
quintal métrico de astiles en rollo.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma, expresado por letra*) S—883

J u n ta  d io c e s a n a  d e  c o n s tr u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e te m p lo s  d e l O b isp a d o  d e  C órd ob a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
último, se ha señalado el día 2 de Septiembre, á las once de 
la mañana, para la  adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial auxiliar de San 
Agustín de Montilla, bajo el' tipo del presupuesto* im portan
te la cantidad de nueve mil cuatrocientas trein ta y dos pe
setas quince céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fe c h a  28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre

ta ria  de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de cuatrocientas setenta y una pesetas 
setenta céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, confor
me á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1816.
A cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Córdoba 5 de Agosto de 1907.=E1 Presidente, Doctor Bar
tolomé Rodríguez y Ramírez, Gobernador eclesiástico. =E1 
Secretario, Constantino Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha ..... d e   y de las condiciones que s3 exigen
para la adjudicación de las obras d e  , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. S—885

Delegación de Hacienda de la provínola 
de Alicante»

El día 17, y hora de las once y media de su mañana, ten
drá lugar en esta Delegación la celebración de la junta ad
m inistrativa que ha de conocer en el expediente de defrau
dación que se sigue á José Fillol Torregrosa, vecino que fué 
del pueblo de Yillafranqueza, por circulación clandestina de 
alcohol; ignorándose su actual paradero, se le cita por el 
presente edicto para que comparezca ante dicha junta para 
exponer ante la misma las alegaciones que estime convenien
tes á su defensa; advirtiéndole que de no comparecer se dic
tará  en rebeldía el fallo que en justicia haya lugar.

Alicante 1.° de Agosto de 1907.—E1 Delegado de Hacienda, 
Luis Sein Echaluce. P—379

Inspección de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

En los expedientes de defraudación instruidos por separa
dos contra los industriales D. Juan Ruiz, D. Antonio Díaz,
D. A. García, D. Rafael Carretero, D. José Gutiérrez, Don 
Adolfo Yenegas, D. Francisco Cárdenas, Sres, Cala y Compa
ñía, D. Luiz C. Sánchez, D. A. Zaraisullo, D. Laureano Pin
to, vecinos de Jerez de la Frontera, se ha acordado, por de
creto de esta Inspección de 27 de Julio actual, que sean noti
ficados y citados los referidos industriales para que por sí ó 
por persona que legalmente los representen comparezcan 
ante esta Inspección de Hacienda en el término de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente á la publicación de este 
proveído, para que puedan examinar los expedientes y alegar 
en ellos lo que á su derecho convenga.

 ̂Lo que se comunica á los interesados por medio de este pe
riódico oficial, de conformidad con el art. 45 del Reglamento 
de procedimiento y la Real orden 10 de Junio de 1904.

Cádiz 29 de Julio de 1907,=E1 Inspector de Hacienda, Yi- 
cente de Ciria. P—383

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Granada*

D. Antonio de Tomaseti y Arévalo, en sustitución regla
m entaria Delegado de Hacienda de esta provincia. -

Hago saber que incoado expediente administrativo jud i
cial por el alcance que contrajo en su gestión D. Rafael Va- 
llejo Higueras, Recaudador que fué de contribuciones en la 
zona de Iznalloz, y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 124 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se cita, llama y 
emplaza, por ignorarse su paradero, á los herederos de Don 
Cirilo Fernández de la Hez, Tesorero que fué de esta provin
cia, y de D. Enrique Catalina Suárez, Oficial cesante de la 
misma, así como al Oficial excedente D. Juan Calderón Ozo- 
res, al Tesorero y Oficial cesante, respectivamente, D. Joa
quín Alexandre Aiza y D. Rafael del Castillo y ^ p a te ro , 
iniciados en responsabilidad subsidiaria, á fin de qtíe se per
sonen en esta dependencia dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á recoger y contestar los pliegos 
de cargos formulados; en la inteligencia que de no verificar
lo serán declarados en rebeldía.

Granada 29 de Julio de 19Q7.=Antonio Tomaseti.
P— 384

Delegación de Hacienda de la pro vístela 
de Madrid

Resultando desconocido el domicilio de D. Felipe Moreno 
D. Abelardo Rey, D. Francisco Salas, D. José Ballesteros,
D. Lorenzo Martín, D. Joaquín Martín, D. Yenancio García,
D. Francisco Javier Casado, D. Nicolás Calmón, D7Ráfael Do
mínguez, D. Gabino Yenero, D. José María Hernando, Don 
Juan Hidalgo y D, Antonio Granados, se les cita por el pre 
sente para que el día 12 del actual, á las once de la mañana, 
concurran al despacho de esta Delegación, sito en la calle de 
las Infantas, núm. 42, donde se reunirá la Junta adm inistra
tiva con objeto de fallar los expedientes que contra ellos se 
instruyen por contrabando de tabaco. Al propio tiempo se les 
hace saber el derecho que tienen, con arreglo al art. 87 de la 
ley de 3 de Septiembre de 1904, á designar un individuo de 
la Cámara de Comercio de esta Corte, ó un industrial m atri
culado, para que forme parte como Yocal de la expresada 
Junta, así como que pueden presentar las pruebas que esti
men convenientes. Si no asistiesen al acto ni justificasen la 
causa, resolverá la Junta lo que proceda.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=Regino Escalera.’
Delegación de Hacienda de la provincia 

de V a le n c ia
Tesorería.

En el expediente de responsabilidad personal que se tram i
ta  en esta Tesorería contra los que ejercieron los cargos de 
Alcaldes y Concejales del Ayuntamiento de Alborache en 
los años que resultan débitos del impuesto de consumos á 
favor del Tesoro, existen datos suficientes para considerar i 
como presunto responsable á D. Blas Serrano Clemente, que E 
fué Concejal de aquel Ayuntamiento durante los años 1897 |  
á 98, 1898-99, 1901,1902, 1904 y 1905. ¡

Y como quiera que se ignora el actual domicilio del expre- |  
sado ex Concejal, se le notifica por el presente que, con arre- S 
glo á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Junio de 1904, 1 
queda de manifiesto dicho expediente en esta oficina por | 
término de diez días, contados desde el siguiente á la inser- *

ción de este edicto en la Gaceta de Madbid, durante cuy<* 
plazo podrá ser examinado por el interesado y aducir las ale
gaciones y pruebas que á sii derecho convengan.

Valencia 2 de Agosto de 1907 = E l Delegado de Hacienda. 
V illanueva.=Ei Tesorero, Joaquín del Alcázar. P —39£

Universidad literaria de Barce lona.
C onvocatoria de oposiciones de 1907.

Habiendo sido rectificada por orden de la Subsecretaría
t  ™ eri0 de iBstrucción pública y Bellas Artes, con fe

cha 15 deljictual, la relación de las Escuelas públicas de pri- 
mera enseñanza que, de conformidad con lo establecido en la  
Real orden de 19 de Junio último, debían ser rebajadas en ca
tegoría y sueldo y suprimidas en esta provincia de Barcelona*. 
en vista de una consulta de la Junta de Instrucción pública, 
en atención a que ai rem itir los datos que la Superioridad 1er 
reclamó consideró debía hacerlo, incluyendo en la relación 
como lo hizo, todas aquellas que sufrían alteración, según e l  
proyecto de arreglo escolar; teniendo en cuenta que la plaza 
de Maestra de la Escuela pública elemental de niñas de Santa 
María de Oló figura entre las que deben continuar con igual 
sueldo y categoría que tenía antes de dictarse la Real orden 
de que se ha hecho mérito, y que ésta se hallaba anunciada k  
oposición entre las publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d b id  del 
30 de Marzo próximo pasado, he acordado dejar sin efecto la, 
eliminación que de ella se hizo en 28 de Junio anterior, y , 
por tanto, que continúe entre las vacantes que deben pro
veerse por oposición en méritos de aquella convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona 31 de Julio de 1907.=E1 Rector, Joaquín BonetL

P —380

C oncurso de ascenso de 1907.
Habiendo sido rectificada por orden de la Subsecretaría del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con fecha 1& 
del actual, la relación de las Essuelas públicas de esta pro
vincia que deben ser suprimidas y rebajadas en categoría y  
sueldo; teniendo en cuenta que no se hizo propuesta algunas 
para la Escuela elemental de niños de Subirats por figurar* 
entre las comprendidas en la Real orden de 19 de Junio an 
terior, y que la Superioridad ha resuelto quede con la catego
ría de 1.100 pesetas que tenía por depender su rebaja d e i 
arreglo escolar, y habida consideración á que existen aspiran
tes que la han solicitado, he acordado rectificar la propuestas 
publicada en la Gaceta de Madbid del 18 de los corrientes^ 
en lo que respecta á las plazas de Maestros de 1.100 pesetas, y  
adjudicar aquella Escuela á D. Antonio Yidal y Rat, qu* 
ocupa el núm. 4 en la relación de los concursantes, y la pido 
con preferencia á la de Berga, y proponer para esta últim a k  
D. Canuto López García, aspirante que tiene el núm. 10, en 
atención á que los que ocupan los números 5, 6, 7, 8 y 9 n a  
la solicitan.

Asimismo, por ser rebajas de categoría y sueldo, conforme 
á la mencionada Real orden de 19 de Junio último, he acor
dado eliminar del concurso repetido la Escuela superior d a  
niños de Palafrugell, dejando sin efecto la propuesta hecha k  
favor de D. José Novo Rico, único aspirante que acudió a l  
concurso en condiciones legales, y la elemental de niñas des 
Torroella de Montgrí, de 1.100 pesetas, variando, por consi
guiente, la adjudicación de plazas y proponiendo para Batea, 
á Doña Antonia Bosch Teixidor, que ocupa el núm. 11 en l a  
relación de concursantes, quedando sin plaza Doña M aría 
Gelonch, en atención á que las Escuelas que solicita se adju
dican á los números que la preceden.

Lo que se hace público para general conocimiento, á loa 
efectos del art. 44 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902.

Barcelona 31 de Julio de 1907<=E1 Rector, Joaquín Bonet,
P—381

Universidad literaria de Sa lam an ca
Colegios u n iv e rs ita r io s .

Hallándose vacantes dos becas de la fundación institu ida 
por D. Donato Primo Martínez, vecino que fué de esta ciu
dad, se hace saber así para que los jóvenes que se hallen en 
condiciones de optar á ellas dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Presidencia de esta Junta dentro del término da 
veinte días, á contar desde la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia.

El objeto de la creación de estas becas ha sido el de ayu
dar á emprender ó seguir una carrera ó profesión desde el 
comienzo de la segunda enseñanza, en cualquiera de los es
tablecimientos que al efecto existen ó en lo sucesivo se fun
daren en esta ciudad, á jóvenes que observen buena conducta 
y prueben la imposibilidad de dedicarse á estudies sin grave 
detrimento de los intereses de su familia, ó sea la circuns
tancia de pobreza relativa.

Bajo estas condiciones generales se guardará el siguiente 
orden de preferencia:

1.° Los parientes del fundador, y de entre ellos los más 
próximos sobre los más remotos:

2.° Los naturales de la villa de Alba de Tormes, en esta 
provincia; y

3.° Los huérfanos que sean naturales de esta ciudad.
Los agraciados disfrutarán sobre la pensión de 750 peseta»

anuales, señalada como mínimun por el fundador, todas las 
demás ventajas que se conceden por el Reglamento general 
de la Institución de estos Colegios á los becarios de la m is
m a, mediante el cumplimiento de las obligaciones que sa 
determinan en aquél, y de las cuales se les enterará opor
tunamente.

Para los efectos del art. 56, núm. 4, del Reglamento gene
ral de esta Institución, se expondrán al público durante un  
mes en el tablón de edictos de la Universidad los nombres 
de los becarios.

Salamanca 31 de Julio de 1907.=El Rector Presidente* 
Miguel de Unam uno.=Por el Secretario de la Junta, Agus
tín  Montejo. P —386

Hallándose vacante una beca de la institución denominada 
Memoria de Yallejo, dotada con la pensión de dos pesetas 
diarias y demás opciones que determina el Reglamento de 
los Colegios con relación á los mayores, los jóvenes que de
seen optar á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á la  
Presidencia de esta Junta dentro del térm ino de veinte días* 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las provincics á que perte
necen los pueblos, cuyos naturales tienen derecho preferente.

Laprovisión de esta beca se hará con arreglo á lo que de
term inan las bases aprobadas para la reorganización de dicha 
Memoria por Real orden de 19 de Junio de 1889, y son las 

i que á continuación se consignan:
í . «Primera. La fundación instituida en la ciudad de Valla

dolid por D. Gaspar de Yallejo y Doña Aldonza Beltrán de la 
Cueva, su mujer, por testam ento mancomunado que ambos 

| otorgaron en 19 de Octubre de 1623, y cuyo principal objeto 
| era facilitar á los Sacerdotes el conocimiento de las ciencias 
|  eclesiásticas, constitu irá en lo sucesivo una institución que,
|  con el nombre de Memoria de Yallejo, q u e d a r á  incorporada 
* á  los Colegios universitarios de Salamanca, ̂ obermkBdese en
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cuanto á su régimen general, adm in istrativo , económico y académico por el Reglamento de aquéllos de 31 de Julio de 18815 y cuantas disposiciones de igual carácte r puedan dictarse en lo sucesivo para los Colegios.Segunda. Las becas "de esta Memoria serán asimiladas á las de Colegio mayor, excepción hecha de lo que so refiere al vi*je al extranjero, el cual habrá de verificarse precisamente á la Metrópoli de la cristiandad, como centro de los estudios eclesiásticos á que s* destinan estas becas. Serán éstas, por lo tanto, para las carreras de Teología y Cánones, d isy u n tiva  ó sucesivam ente, y serv irán  asimismo para los estudios de aquel orden y de carácter superior que puedan en lo suce sivo"crearse por los Prelados de la provincia eclesiástica, aunque sin exceder en n ingún caso de ocho años al tiempo to ta l de disfrute de las becas, cuya provisión será hecha por la  Ju n ta  de Colegios en persona que reúna las condiciones 
siguientes:1.a Ser español, hijo legítim o, católico y de buena conducta moral y religiosa, justificando además no poder seguir una carrera  literaria  sin grava detrim ento de la fortuna de sus padres; y2.a Tener aprobadas las asignaturas correspondientes á la segunda enseñanza, con una tercera parte  de notas de me- 
riiissimus ó sobresaliente y n inguna de suspenso.Tercera. El orden de preferencia para la obtención de estas bacas, dentro de las condiciones de la base anterior, será:1.° Los parientes de los fundadores, D. Gaspar da Vallejc y Doña Aldonza B sltrán  de la Cueva, que estarán d ispensados de justificar las condiciones de legitim idad y pobreza.2.° Los Sacerdotes.3.° Los naturales de la ciudad de ValJadolid, y en orden sucesivo les que lo fueren de las villas de Arévalo, Tordesi- llas, Santa María de Nieva, ciudad de Ronda y villa de Villa m artín , en la provincia de Cádiz; y4.° A falta de aspirantes de la condición y procadencia anteriores, podrán sor elegidos los naturales de cualquiera de las provincias de España que tengan los requisitos n e 
cesarios. 2>P ara los efectos del a rt. 56, núm . 4, del Reglam ento general de los Colegios universitarias, se expondrán al público en el tablón de edictos de la Universidad, por el térm ino de un mes, los nom bram ientos de becarios.Salamanca 31 de Julio de 1907.— El R e c t:r  Presidente, Miguel de Unamuno. = P o r  el Vocal Secretario, Agustín M;ntojo. P—385

Habiendo de proveerse por oposición dos b ec as  para la F a
cultad de Teología; dos para la de # Filosofía y Letras, sección de Letras; dos para la de Ciencias, sección de Químicas, 
y  u n a  para la de Medicina, pertenecientes t ^ d e s  ú lo s  a n t i 
g u o s  Colegios mayores de esta ciudad, los j ó v e n e s  que deseen oütar á eilas d irig irán  sus solicitudes documentadas á la Presidencia de esta Jun ta  dentro del t é r m i n o  de v e in t e  días, 
á  c o n t a r  desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del anuncio presente, que para m ayor publicidad se insertará  
tam bién en los Boletines oficiales de las p r o v i n c i a s .Los ejercicios darán principio en esta Universidad el día 16 fie Septiembre próximo venidero, á la  hora y en el local que se anunciarán previam ente en el tab ón de edictos de la Escuela; y las condiciones para tom ar parte  en ellos, asi como la  naturaleza de los mismos y los principales derechos y obligaciones de los que fueren agraciados, s )ii los que se detallan en los artículos del Reglam ento de la Institución , que á continuación se copian:«Art. 3.° Las pensiones de los Colé |ios serán exclusivamente para las carreras universitarias que determinen sus fundaciones, y para ios estudios de segunda enseñanza que preparan á las mismas; y tan to  éstos como aquéllas se seguirán precísame ata en Salamanca, cuando puedan cursarse con valor académico en los establecim ientos de enseñanza da d i
cha ciudad.A rt, 13. Para ser adm itido á la oposición se requieren  las condiciones siguientes:1.a Ser español, hijo legítim o, católico y de buena conducta moral y religiosa.2 .a Ser Bachiller, con nota de sobresaliente en el e jercicio, por lo manos, de la sección á que corresponda la  beca, y no tener nota alguna de suspenso en n inguna de las de se gunda enseñanza. A los aspirantes á las becas de Teología que hubieren hecho en Seminario los aludidos estudios, no se les exigirá el grado de Bachiller, pero deberán tener una tercera parte de notas da mentissimus y n inguna de suspenso en los propios estudios.A r t ."14.* Los ejercicios de oposición serán tres:El prim ero consistirá en contestar de palabra á tres p r e guntas sacadas á la  suerte de cada una de las asignaturas de iu segunda enseñanza, correspondientes á la sección re s pectiva.El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con a islam iento de tres horas, un tem a propio de la segunda enseñanza, que será el mismo para todos los opositores de la  sec ción; yEi tercero, en verificar, por escrito también j  con aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente cu una traducción del latín para lo3 opositores en la sección de Letras, y an la resolución de un problema de los estudios corre spondientes á l a  de Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo so d istribuirán  los opositores en terna?, haciéndose observaciones m utuam ente los aspirantes 
¿ 0  cada una; y para el ejercicio tercero se perm itirá  á los opositores en Letras el uso del diccionario, y se proporcionará á los de Ciencias les útiles, instrum entos ú  objetos -que les fueren necesarios.La formación de program as, duración de los actos y carácter en general de todos los ejercicios, quedarán en cada caso á la prudente discreción del T ribunal que juzgue las oposiciones, teniendo en cuenta los fines de las mismas y las condiciones de instrucción en que se supone é los aspirantes, A rt. 16. Los ejercicios de los opositores serón calificados prim eram ente por su xuénto absoluto i>?.??<• la aprobación ó reprobación ch los mismos, y luego, por el m érito  relativo eútre los aprobados, formándose al efecto en cada sección una lista num erada.A rt. 17. Las becas recaerán precisamente en los que ocupen los prim eros núm eros de estas listas, en relación con las vacantes; y si alguno de Jos que hubieran de tener beca dejase por cualquier causa de posesionarse de ella, será llamado á reemplazarle el núm ero siguiente que hubiese solicitado la 
vacante.Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados no se h a llare m atriculado en la Facultad  de su beca, y la época en que se verificasen les oposiciones no fuese ya hábil para h a cerlo, se le reservará la beca hasta  el curso siguiente. Fuera de este caso, el agraciado que en el niazo de cuaren ta  y cinco días no se presentase á tom ar posesión de su beca, sin haber obtenido prórroga par?, ello, se entenderá que la rev uncía.A rt. 18. Para en tra r en posesión de las beca.-; de ios Colegios mayores es condición precisa hallarse m atriculado en la Facultad correspondiente; y si éü a  existiese en la U niver

sidad de Salamanca, hacer en ella la m atrícula, ó trasladarla : antes de la posesión.I A rt. 33. Los becarios de los Colegies mayores tendrán los 
| derechos siguientes:i 1.° El de d isfru tar la pensión asignada á las becas en ge- 1 neral (actualm ente ea de dos pesetas diarias) por el tiempo• necesario para hacer los estudios de la L icenciatura en la : Facultad que cursen, con sujeción á lo que sa prescribe en el 
: artículo 7.°i 2.° El de que se Ies costee por la Institución el títu lo  de : Licenciado en la Facultad  de su beca, siendo sólo de su cuen ; ta  los derechos de expedición y sello, cuando obtuvieren este i grado con nota de sobresaliente, y hubieren ganado con igual 
i  nota las tres cuartas partes de las asignaturas de su carrera. | 3.° El de ser pensionados con cuatro pesetas diarias du-í rante los nueve meses de curso para hacer los estudios del ; Doctorado en la Universidad Central, si, además de hallarse i en el caso an terior, puueban tener conocimientos del idioma 
j francés y de o tra lengua viva.í 4.° El de que ss les costee por la  Institución el titu lo  dí j Doctor en igual forana que el de Licenciado, cuando obten • j gan la nota de sobresaliente en las asignaturas de este perío 
j do y en los ejercicios del grado; yjj 5.° El de ser subvencionados con la suma de 4.000 pesetas ¡ para hacer un viaje científico al extranjero, cuya duraciór* no baje de un año, cuando hayan obtenido el títu lo  de Doc- I to r según el caso anterior, y prueban además tener conocí- i miento suficiente del idioma del país adonde pretendan ii Ü para hacer el viaje con provecho.A rt. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Colegios 

serán:1.a M atricularse oportunam ente en las asignaturas en qu( 
deban hacerlo.2.a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con apli caeión y aprovechamiento.3.a Exam inarse de las asignaturas de su m atrícu la  en los 
ordinarios de Junio.4.a Verificar sus grados dentro del curso mismo en qu( se term inen les estudios de cada período.5.a D em ostrar,.en la forma que para cada caso se establezca, los resultados de su viaje al extranjero, cuando lo h icieren.A rt. 39. Todos los becarios residentes en Salam anca p re sentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de los p rimeros quince días del mes de Octubre, las m atrícu las de las asignaturas que las correspondiere cursar en el año. Los re sidentes fuera acreditarán  por medio de certificado Ja mismi circunstancia, i:o incluyéndose en nóm ina n i á unos ni í otros m ientras así no lo verifiquen.A rt. 40. Los becario* residentes en Salam anca dejarái asimismo, en la Secretaría de la Institución , nota del dom icilio en que habiten, y podrán ser obligados á cam biarle, s: no vivieren con su fam ilia, cuando así lo crea oportuno h  A utoridad encargada de v ig ilar inm ediatam ente su  conducta.»Para los efectos del a rt. 56, núm . 4, del Reglamento de h  Institución , se expondrán al público en el tablón de edicto; de la Universidad, por el térm ino de un  mes, los nom bramientos de becarios.Salamanca 31 de Julio de 1907— E1 R ector de la Universb dad, Presidente, Miguel de U aum uno— Por el Vocal Secreta- tario, A gustín Montejo. P—387

Hallándose vacantes dos becas en e-1 suprim ido Colegio m enor de T rilingüe, de esta ciudad, dotadas con la pensión de dos pesetas diaria? y damas opciones que determ ina el Reglam ento general da la Institución, los jóvenes que deseen 
j asp irar á eilas d irig irán  sus instancias documentadas á l a  i Presidencia de fsta Jun ta  dentro del térm ino de veinte días, i á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Podrán aspirar á estas bacas los jóvenes de cualquiera n a turaleza y edad que se hallen en ap titud  de comenzar los estudios de segunda enseñanza, y sean solteros, católicos, hijos Lgítim os y de buena conducta, declarando v probando, además, que no podrían hacer una carrera lite ra ria  sin grava detrim ento de los intereses de su casa, ó sea la circunstan cia de pobreza relativa.Habiendo sido el objeto de la creación de este Colegio el de cu ltivar los estudios de las Lenguas latina, griega y hebrea, los agraciados con sus becas habrán  de seguir precisam ente la carrera  de Filosofía y Letras, sección de Letras, en la que se dan hoy aquellas enseñanzas, y los nom bram ientos de b e carios se tendrán expuestos al público durante un mes en el tablón de edictos de la Universidad, para los efectos del a r tículo 58, núm . 4, del Reglam ento general de esta In s titución.
Salamanca 31 de Julio de 1907.=Ei Rector Presidente, Miguel de Unam uno— Por el Vocal Secretario, A gustín Montejo. P —388
Hallándole vacante una beca en el suprim ido Colegio menor de la  Concepción para huérfanos da esta ciudad, los jó venes que deseen optar á ella d irig irán  sus instancias documentadas á la Presidencia de esta Jun ta  dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 1*. G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial da esta p rov incia .Conforme á-Io- que dispone la fundación de este Colegio, sus bocas serán para cualquiera de las Facultades que se c u r san en esta Universidad, y las condiciones para optar á ellas, las de orfandad, pobreza, ap titud  para el estudio, profesar la rel-gión católica, ser hijos legítimos y de buen* conducta.El agraciado disfru tará  la pensión de dos pesetas diarias durante todo el uñe: tañará opción á que se 1q costeen los co

rrespondientes títulos académicos y á disfruta? otras varias ventajes si hiciere su carrera en Jas condiciones estableside-s al efecto, de las cuales, así como de todas las demás á que habrá de someteros, será oportunam ente enterado.Para los efectos de.i a rt, 58, núm . 4? del Reglam ento de la Institución, se expondrán al público en el tablón de edictos 
de ín Universidad, por el térm ino de un roes, los nombramientos úc o o cavío:-.

Salamanca 31 de Julio de 1907. =121 Rector Presidente, Miguel de Unnmiiüo.—Por el Vocal Secretario, A gustín  Montejo. P—389
Hallándose vacante una beca en el extinguido OolegicWne- no? de San Millán, de -sin ciudad, los jóvenes que deseen opta r  á ella d irig irán  sus instancias documentadas á la Presidencia de osta Junta, dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta d e  

M a d e j o  v  Boletín  oficial de esta provincia.Conforme á lo que determ ina el Reglam ento general de la Institución, rerúa las beens de este Colegio p a ra la s  F acu ltades de Teología ó Derecho, correspondiendo la que hoy se anuncia al segundo tu rno ; gozarán preferencia los Sacerdotes que las solicitaren, y se proveerán en otro caso en jóv enes soltaros, católicos^ hijos legítim os y de buena vida y costum bres; blondo preferidos en ambos casos los naturales de 
ios antiguos reinos de Castilla, y habiendo de tener hechos

unos y otros los estudios de segunda enseñanza, con el grado de Bachiller los que la hubiesen cursado en In stitu to .
Los agraciados d isfru tarán  la  pensión de dos pesetas diarias; tendrán  opción á que se Ies costeen los correspondientes títu los académicos, y gozarán otras varias ventajas si hicieren sus carreras en las condiciones establecidas al efecto de las cuales, así como de todas las demás á que habrán-de som eterse, serán oportunam ente enterados.
Para los efectos del a rt . 56, núm . 4, del Reglam ento dé la  Institución, se expondrán al público en el tablón de edictos de la Universidad, por el térm ino da un mes, los nombramientos de becarios.

| Salam anca 31 de Julio  de 1907.=E1 Rector Presidente, Mi- ; guel de U naxnuno.=Por el Vocal Secretario, A gustín Mon- ¡ tejo. P—390
i Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio m e- | ñor de Santa María de los Angeles, de esta ciudad, ios jóve- I nes que deseen optar á ella d irig irán  sus instancias docu- i m entadas al lim o. Sr. Rector Presidente de esta Ju n ta  dentro  del térm ino de veinte días, á contar desde la publicación | de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales | de las provincias de A vila, Burgos, Cuenca, Salam anca y  | Zamora.

Según las constituciones de este Colegio, tendrán  derecho ] preferente para el d isfrute de sus becas los naturales dQ los 
I pueblos en que aquél tuvo ren tas; resultando de los títulos i de propiedad y cuentas anteriores á 1780, en que dejó de | ex istir dicho Colegio por haberse refundido con otros va- 
¡ rios, qu8 poseyó bienes de varias clases en los siguientes pueblos:Provincia da A vila: Sigeres.Idem de Burgos: Jar&millo de la Fuente y Masa.

Idem de Cuenca: Poveda de la  Obispalía y Valdeolivas.Idem de Salam anca: Calzada de Vald uncie-l, Castellanos da ' Villiqu.era, Forfoleda, Mozodiel de Sanchíñigo, Orbada* Pereña, Pedroso y Salam anca.Idem de Zam ora: Corrales.
Gozarán, pues, de preferencia los naturales de los pueblos- antes citados y los de cualesquiera otros respecto de los cua

les se acredite debidam ente la m ism a circunstancia antes de la indicada facha de 1780.
H abrán de reun ir ademas todos Jos aspirantes las condiciones siguientes: haFarse comprendidos en tre la edad da catorce á diez y ocho años, ser solteros, católicos é hijos legítim os; tener hechos los estudios de G ram ática la tina  y carecer de recursos para seguir una carrera  lite raria  sin grave detrim ento de los intereses de su casa.El agraciado podrá seguir cualquiera de las carreras establecidas en esta U niversidad, en la que precisam ente habrá de hacer sus estudios; d isfru tará  la pensión de dos pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción á que se le costee los correspondientes títu los académicos y á d isfru tar otra» m uchas ventajas, si hiciere su carrera  en las condiciones establecidas al efecto, de las cuales, así como de todas las demás á que habrá de someterse, será oportunam ente enterado.Para los efectos del a rt. 56, núm . 4, del Reglam ento general de esta Institución , se expondrán &1 público en el tablón de edictos de la Universidad, por el térm ino de un mes, los nom bram ientos da becarios.Salam anca 31 de Julio  de 1907.=E1 R ector Presidente, Miguel de U nam u n o .— Por el Vocal Secretario, A gustín  Morúejo. P —391

Universidad 2ii©r¿*r!s8, sSa Vallsdolid.
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875, y á lo que se dispone en el de 13 da Marzo de 1903, ha de proveerse por concurso la plaza de A yudante num erario  g ra tu ito  para la Sección de L etras del In s titu to  general y técnico de Santander.Para ser nom brado A yudante habrá de acreditarse:H aber cum plido vein tiún  años de edad.
Hallarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la referida Sección ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo presen tar al tom ar posesión el correspondiente títu lo .No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.Se acreditará además alguna de las circunstancias s iguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza, relativa á m aterias de la Sección en que h ad e  p restar sus servicios.Ser Catedrático excedente.A falta de aspirantes adornados de algunas de las c ircunstancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.En su consecuencia, los aspirantes d irig irán  sus instancias docum entadas á este Rectorado dentro del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al do la  publicación de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r i d ;  en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de las m ismas en la Secre taría  general de esta Universidad te rm ina á las dos de la ta rd e  del últim o día.VaRadolid 31 de Julio do 1 9 0 7 .El Rector, Doctor Lidio G. Ibarra . P —395
P r im e r a  en se ñ a n z a .

Vista?, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento vigente de 14 de Septiem bre da 1902, Jas reclamaciones presentadas á las propuestas publicadas exi la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  correspondiente al día, 26 de Junio últim o, y que fueron form uladas por este Rectorado á fin de proveer por concurso de ¿acenso las Escuelas y A uxiliarías vacantes en el d istrito , anunciadas en igual periódico oficial, fechas 1.° J  
23 de Abril próxim o pasado:Resultando que D. José de Goicooleay Sslm antón, aspirante  á las Escuelas elem entales de 1.100 pe-etas, rec la m a por conceptuar mal clasificados á los concursantes D. G re g o r io  Nicolás Aibar, D. Cicto V alentín  Coca y D. Cornelia María de Arana, que ocupan respectivam ente los tres p rim ero s  n ú 
meros de la propuesta:Resultando que D. Telesforo Montes Llanos, a sp ir a n te  tam bién á Escuelas de la categoría de 1.100 p esetas^  reclam a l>or no habérsele computado e l to ta l de años de servicios que lle va prestados en la enseñanza como servidos ©n la  ca te g o r ía  
inm ediata inferior de 825 pesetas:Resultando que la Escuela elem ental de niños de Olmedo, anunciada en este concurso, ha sido rebajada de la categoría, 
de 1.100 pesetas á la  de 825 por Real orden de 19 Junio u l
tim o: . TResultando que Doña María Luisa Cifuentes, aspirante a i* regencia de V itoria, reclam a porque en la  propuesta para -a provisión de la  m ism a se han  incluido concursantes que no 
están en posesión del títu lo  Normal: .R esultando que a l clasificar á Doña Carlota Marín, aspira*** te á la Escuela elemental de Sestao se ha padecido un  error
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involuntario  al com putarla el to ta l de años de servicios pres
tados en ;•& enseñanza:

Resultando cnr?, Doña María Ana M integuiaga reclam a por 
haberse propuesto para la Escuela de Ondárróa á Deña Rosa 
Esteban á García, á la que conceptúa con menos tiem po de 
servicios en la enseñanza que la  exponente:

Resultando que Doña Isidora G utiérrez Martínez reclam a 
contra la propuesta para la Escuela de Y iilalón á Doña Eu
la lia  Agüero, ¿ quien conceptúa con menos tiem po de serv i
cios en ia enseñanza que la  exponento:

Resultando que Dona A quilina María M orterero, aspirante 
á las Escuelas de 1.100 pesetas, reclam a por haberla excluido 
á causa de no ih v a r  tres años en la Escuela, desde donde so
lic ita :

r Resultando que Doña E nriqueta Betegón O rtiz y Doña Ma
ría  del Socors de Madrid, aspirantes, respectivam ente, á E s
cuelas del grado Superior y categoría de 1.100 pesetas, y de 
párvulos de 1.375 pesetas, reclam an contra su exclusión de 
las propuestas, por no haber desempeñado ni desempeñar Es
cuela de ig u a l grado al de 3a vacante que solicitan: 

Resultando que Doña Mercedes Tejero Orodea, aspirante á 
las Escuelas de párvulos de 1.375 pesetas, reclam a contra su 
exclusión por haber presentado su instancia fuera del plazo 
■de la  convocatoria:

Considerando que de los concursantes que ocupan los tres 
prim eros lugares en la  relación de aspirantes ó Escuelas de 
1.100 pesetas, únicam ente á D. Gregorio Nicolás A lbar se le 
com putan ix.as servicios en la categoría inm ediata inferior 
de los que en realidad tiene, toda vez que á dicho señor no 
pueden acreditársele más que veinticinco años, cuatro  meses 
y once días. En cuanto a los Sres. D. Cleto V alentín y Don 
Cornelia A rana, ios servicios que se les com putan como pres
tados m  la categoría in ferior son los que llevan desde que 
ingresaron en el Magisterio en 31 de Enero y 1.° de Marzo 
de 1880, respectivam ente:

Considerando que á D. Telesforo Montes Llanos no se le 
pueden acred ita r en la categoría inferior más servicios de los 
que so les aerea i tan en la propuesta, que son los prestados 
desde Que ingresó por oposición en el M agisterio en 13 de 
Enero he 1883, no pudiéndose ag regar á éstos el tiem po ser
vido e n )a  Escuela de P atronato  de Ajam il de Cameros (Lo
groño), para i & cual fue nombrado por los patronos sin p re
v ia oposición:

Considerando que por haber sido rebajada á la categoría de 
825 pesetas de la de 1.100 que antes ten ía, no puede figurar 
en este concurso n i proveerse por este medio la Escuela de 
Olmedo, por cuya razón debe ser excluida del mismo: 

Considerando que para desem peñar las Regencias de las 
Escuelas p rácticas se requiere estar en posesión del títu lo  
Norm al, req ai sito exigido por el a r t. 87 del Real decreto de 
23 de Sítptkm bre de 1898, y que no reúnen  las concursantes 
Doña Cecilia María Ortega y Doña Desamparados Senis, por 
cuya razón dañen ser excluidas de la propuesta:

Considerando que por e rro r involuntario  se la com putan á 
Doña Carlota Marín Pinazo tre in ta  y cua tro  años, dos meses 
y diez y ocho d b s  de servicios en la enseñanza, en vez de 
veintiocho años, tras meses y cuatro  dias, lo que da lu g a r á 
que pase á ocupar el núm . 2 de la prepuesta:

Considerando que si bien Doña María Ana M integuisga 
lleva en la anseñum a más tiempo da servicios que Doña Rosa 
Esteban, en enrubio éstu reúne más que aquélla en la  catego
r ía  inm ediata inferior, todu vez que á la  p rim era sólo se la 
puede considerar en dicha categoría desde L°de Julio áe 1884, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 20 da Enero 
de 1898:

Considerando que á las concursantes Doña Isidora G utié
rrez y Doña Eulalia Agüero deben com putárselas los serv i
cios en la categoría Inm ediata inferior desde L° de Ju lio  
de 1884. conforme á lo prevenido en la  Real orden de 20 de 
Enero de 1888, y siendo iguales estos servicios, hay que acu 
d ir  á los que tengan prestados en la enseñanza en propiedad, 
á fin de poder fijar el lugar que cada una ha de ocupar en las 
propuestas:

Considerando que Doña A quilina María Morfcerero no puede 
figurar m  el concurso por no llevar en la  Escuela, desde don
de solicita los tres  años que exige el a r t. 48 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, n i estar incluida en la  Real or
den de 27 de A bril de 1905, toda vez que la  Escuela de Astea- 
su. que hoy sirve, si bien la  obtuvo en. segundas propuestas 
deí concurso de- traslado de O ctubre de 1905, fue anunciada 
después de pub.l>«*do el Real decreto da 31 de Julio  de 190-1: 

Connider&ndc que Doña E nriqueta  Bstegón y Doña, María 
del Socors no pueden asp irar á Escuelas superiores y de par* 
vulos, r  espedí vamente, por no estar desempeñando n i h&ber 
desempeñado Escuelas de esta clase, de conform idad con lo 
dispuesto en el are. 48 del Reglam ento vigente ya citado, 
toda vez que una y o tra  sirven plazas del grado elem ental: 

Considerando que anunciado el concurso de que se tra ta  en 
la G ac e ta  áe L° da A bril últim o, y empezándose a c o n ta r  
desde esto día el plazo de convocatoria, no cabe duda que 
debe te rm in ar el 30 del mismo mes; y habiendo presentado 
su expedienta Doña Mercedes Tejero, certificado en la A dm i
n istración  de Correos de Zaragoza en L° de Mayo, fuera del 
plazo de convocatoria, no puede figurar en las propuestas: 

Vistas las disposiciones V igentes, este Rectorado h a  r e 
suelto:

1.° A dm itir la reclam ación del Sr. Goieoolea por lo que 
hace referencia á D. Gregorio Nicolás A lbar, desestim ándola 
por lo que respecta á los Sres, Coca y A rana.

2.° Desestim ar la reclam ación de D. Telesforo Montes.
3.° E xcluir de este concurso la  Escuela de Olmedo.
4.° A dm itir la redam ac ión  ds Doña Mafia L uisa Oi- 

faentes*
5.° D esestim ar la reclam ación de Doña María A na Min~ 

teguiaga*
G.° Á díuRb k  reclam ación de Doña Isidora G utiérrez.
7.° IDsob l u las reclamaciones de Doña A quilina María 

Morterern, D<>ña E nriqueta  Betegón, Dona M aría del Socors 
y Doña Mercedes Tejero; y

8.° Modificar las' propuestas su la  forma que á co n tin u a
ción se ex im ia :

A sp iran te  á las Escudas cid grado elemental y  categoría, de 
1.100 pesetas.—Números: 1, D. Cleto V alentín Coca, para la 
Escuela de Dausto; 2, D. Qorneito María A rana, para la da 
Durango; 3, D. José de Goicoolea; 4, D. Juan  José Hidalgo, 
para la  de Azcoitia; 5, D. León lig a rte ; 6, D. Gregorio N ico
lás A lbar; 7, D. Herm enegildo Ochoa; 8, D. Casimiro del 
Campo, para la de Orczco; 9, D. Santiago González Olmos, 
paraba  áe Tadela de Duero; los demás aspirantes no cam 
inan da núm ero.

Asm antes á Enmelas de niñas del grado superior y categoría de 
1.900 pesetas. — Número 1, Doña María Luisa Cifuehte*, para 
la regencia de V itoria; figurando con los núm eros correlata 
ves las demás aspirantes» y quedando excluidas Doña Cecilia 
O rtega y Doña Desamparados Senís.

A tira n tes  á las Escudas del grado elemental y categoría de 
1.3?o ncset&s.—  Números: 1, Doña Serapia Ubago, para la Es- 
cuela*d-o Sesteo; 2, Dona Carlota Marín; las demás aspirantes 
no cambian de núm ero.

Aspirantes á Escuelas del grado elemental y categoría de 1.100

pesetas.—Números: 3, Doña Rosa Esteban García, para la  E s
cuela de O adárroa; 4^ Doña Isidora Gutiérrez Martínez, para 
la de Yilialói); 5, Dona María. Presentación Duque González; 
0, Dona Eulalia Agüero Pardo; las demás aspirantes no cam 
bian de núm ero.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
los cuales podrán in terponer, en el térm ino de qu into  día, el 
recurso de alzada da que habla el a r t. 72 dsl Reglam ento v i
gente ya citado.

Valladolid 1.° de Agosto de 1907.~E1 Rector, Doctor Didio 
G. Ibarra . P—396

E sc u e la s  n o rm a le s .
De conform idad con lo dispuesto por la  Subsecretaría de 

Instrucción  pública y Bellas A rtes en su orden de 23 de Julio 
ú ltim o, publicada en la  Gaceta de Maí>.«jid del día 29 del mis 
mo, este Rectorado ha resuelto an unciar á oposición las p la
zas de Profesores de Música, vacantes en las Escuelas N or
males Superiores de Maestros de Burgos y de Maestras de 
Falencia, Burgos y Vizcaya, Jas cuales están dotadas con la 
gratificación anual de 750 pesetas.

Las oposiciones han de verificarse en la capital de este dis
tr ito  un iversitario  con arreglo ¿ lo prevenido en la Real o r 
den de 26 de Noviembre de 1900, y en lo que en ella no estu 
viere previsto por el Reglam ento de oposiciones de. 11 de 
Agosto de 1901.

Los interesados d irig irán  sus instancias á este Rectorado, 
acompañando á las m ism as certificación legalízala de n a c i
m iento, y presentándolas en el Negociado de prim era ense
ñanza y Escuelas Normales de la Secretaría general de esta 
U niversidad en el plazo de cincuenta días, contados desde el 
mismo que publique esta anuncio la citada G aceta.

V alladolid 2 de Agosto de 1907. = E i  Rector, D octor Didio 
G. Ibarra . _  ^   ̂ ^ ^  P -3 0 7

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lfa r o .

A v ir tu d  de com unicación de 29 da Mayo últim o del señor 
Juez in s tru c to r  del segundo regim iento de A rtille ría  de m on
tañ a , de guarnición en V itoria, se ha tram itado  en este 
A yuntam iento el oportuno expedienta para justificar la a u 
sencia é ignorado paradero por más de diez años consecuti
vos de Enrique Sáinz'y Sáenz, del cual resu ltan  probados di
chos extrem os, y se publica el presente á los efectos reg la
m entarios por si alguien tiene noticias de la actual residen
cia del expresado Enrique, herm ano del soldado de dicho r e 
gim iento Matías Sáinz Sáenz, á cuyo favor so instruye expe
diente de excepción com prendida en el caso l.°, a rt. 87 de Ja 
ley, se sirva partic iparlo  á esta A lcaldía á los efectos con
siguientes.

El citado Enrique SrJnz Sáenz es n a tu ra l de esta ciudad, 
hijo de Melitón y de Teresa, vecinos de la  m ism a, cuenta 
tre in ta  y un años de edad, y hace diez y seis años se ausentó 
a s e s ta  localidad en dirección á los Estados Unidos, cuyas 
señas personales son: esta tu ra  a lta , pelo negro, nariz y boca 
regu la r y color sano.

Al faro 18 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, V, Aznar.
M—9-18

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  B a r c e lo n a .
Sección de quintas.—Distrito 'sexto.

Los mozos José L lom part Ripoll, Francisco B ares M artín 
y Juan Pou Ruja, concurren tes al reemplazo da 1907 por este ; 
d istrito , han  solicitado que, con arreglo a'l a r t  69 del R egla
m ento para la ejecución de ía vigente ley da R eclutam iento, 
se in struya  expediente en justificación de que se han venido 
practicando las posibles diligencias para averiguar el para- 
clero de sus respectivos padres José L lom part Mateu, Benito 
Burés Y intró  y Juan Pou Mivnt.

Lo que se hace público á fin do qua las personas que ten 
gan alguna noticia de los mismos se sirvan  facilitarla, p re 
sentándose en esta Tenencia de A lcaldía, calle de Sepúlvcáa, 
181, p rincipal, en días y horas hábiles.

Barcelona 31 de Julio de 1907.—E1 Teniente Alcalde acc i
dental, Pascual Paya. M—919
A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o r e l l a  ( N a v a r r a ) .

Hablando transcu rrido  el plazo señalado por esta Corpora
ción. para la presentación del mozo Matías Oalonge L&lhide, 
hijo de Francisco y de Celedonia, que reside en Bneaos Aires, 
indultado de la penalidad del a r t. 31 de la ley de R ec lu ta 
miento, núm . 16"del sorteo supletorio, el A yuntam iento de 
esta ciudad, en sesión celebrada el día 27 dal mes actual, y 
después de in stru ido  el oportuno expediento, declaró prófu
go con. las penalidades legales al referido mozo.

Por tan to . ruego á las A utoridades y sus agentes procuren 
su  basca y cap tura, presentándolo en su caso ante la O om i
sión m ix ta de Reclutam iento ¿e esta provincia, con aviso á 
í2*ía A lcaldía para los efectos consiguientes.

Cerolla 29 do Julio de 1907. =E1 Alcalde, Pascual Sesma.
M—950

Alcaldia constitucional de m aside.
La Corporación m u n ic ip a l á solicitud de José Pousa Q uín

tela, vecino del Bolo, parroquia de Garabanes, que desea 
acred ita r para  el próxim o reemplazo del Ejército la excepción 
le g a l  del caso 1.°, a r t. 87 de Ja ley ¿e Reclutam iento, á favor 
de cu hijo Esteban Pousa Mosquera, acordó en sesión del día 
7 del actual que hay motivos suficientes para_decla?ar au 
sente en ignorado paradero por uvas de diez anos á su otro 
hijo Benito Pousa Mosquera, cuyas señas son: e s ta tu ra  reg u 
la r, pelo negro, boca y nariz regulares, ojos castaños oscu
ros, barba n inguna, señas particulares ninguna, y que se pu
blique en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta d s  M a- 
dhid  á les efectos legales.

Mas!de 24 de Ju lio  de 1907.~ E l  Alcalde actual, Ramón 
Pérez. M—952

A l c a l d ó a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P i l e g o .
D. Miguel Fernández Pascual, A lcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que el A yuntam iento que me honro presidir, 

en sesión o rd inaria  del día 19 de Mayo^ últim o ha tenido á 
bien resolver un expediente instru ido á instancia de Salva
dora Rubio Tomás, de estos vecinos, como esposa de Cayeta
no Gómez Miñano y m adre del mozo Cayetano Gómez Rubio, 
á quien corresponde ser alistado para el reemplazo del ano 

; nróxim e venidero, ei\ el sentido de que se le reconoce m otivo 
' suficiente para suoouer la ausencia del expresado Cayetano 
| Gómez Miliario, esposo de la recurrente, en las condiciones 
5 que determ ina 3a ley de Reclutam iento y  Reemplazo del 
i E jército , uuesto que se ausentó da esta v illa  en el 1889. sin  
■ quo dssde^entonces hasta  ahora se haya tenido no ticias de su 
- paradero.
; * El Cayetano Gómez Miñano, cuando tuvo lu g a r su  ausensin 

tenía unos tre in ta  y un años, estatura regular, color mor©^

barba poblad», nariz  re g a lt r, °J0S pardos, pelo y cejas
cn-c-tuños, padecía de tifia.

Lo que se hace público por mei ’io del presente, en cum pli
miento- á lo que dispone el a r t. 69 del Reglamento dictado en 
23 do Diciembre de 3896 para la t  Rcución de la ley de Re
clutam iento v Reemulazo del E je rc í

Pliego 13 de Junio de 1907.=rMigue 1 Fernández.
M—953

Ayuntamiento constitucional de Ribadeo.
Incoado expediente á instancia del - vecino de esta v illa 

Joaquín Forés y Tomás para acre-litar Ja ausencia en ig n o 
rado paradero por más de diez años de su  hijo Jozquín  Forés 
y Sueiras, de tre in ta  y seis años tí.e edad, .cuyas señas perso
nales se desconocen, se ruega á todas las A utoridadts\y  do
mas personas se sirvan partic ipar á esta A lt ‘aldía cuanto Ies 
conste acerca de la residencia de dicho i na ivhiuo, á fin de 
que su herm ano Manuel Forés y Sueir&s, núm  . 13 del sorteo 
¿el reemplazo del corriente año, pueda proponer y com pro
bar una excepción, conforme á lo prevenido en el arta 69 
dei Reglam ento para la ejecución de la  ley de Reemplazo 
vigente.

iiib&deo 27 de Julio  áe 1907.= El Alcalde, José CobMn.
M—954

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  R u b í  d e l  V a l l é s .
Tram itado en eMe m unicipio el co rre sp o n d is te  expe

diente á petición de D. Vicente V¿JL Eoig para justificar la  
ausencia de esta localidad de la persona de su padre D. Se
vero V alls y Girvén de más cié diez años á esta parte, de! 
cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero 
duran te dicho tiempo, á los efec.os dispuestos en la vigente 
ley de Reernpkzo, y en especial el a rt. 69 del Reglamento 
para ejecución, te  publi -a el presente edicto por &\ al
guien tiene conocimiento de la ac tua l residencia del aludido 
D. Severo Yalls Girvén, se sirvi* participarlo  á e ta A lcai
día con 3a m ayor sum a posible de an teead.cntas, en obsequio 
al principio ce equidad y justicia.

Él citado D. Sovero Yalis y Girvén es n s tu ra l de S -n L o 
renzo S&baL y cuenta cincuenta y r-ds años de edad, esta
tu ra  alta, enjuto de carnes y moreno.

Rubí del 'Vades 30 de Julio de 1907.=MIguel Rufé.
M—955

Alcaldía cosntitucuonal de Ribí del Vallés.
A instancia de parte  interesada, y á los efectos del orí. 69r 

del Reglamento para la ejecución cíe la ley do Reemplazo v i 
gente, se han tram itado  en la Alcaldía los expedientes de 
ausencia do los individuos que á continuación se expresan,, 
respecto da los cuales el Ayuntam iento acordó haber m oti
vos suficientes paea declararlos en Ignorado paradero por 
más de diez años, en las condiciones que determ ina la ley.

Ramón S rn tam arina  Iglesias, hijo de Benito y María, n a 
tu ra l de Destrepo, de vein titrés años de edad, cuyas señas se 
desconocen.

José Bermúdez, de cincuenta y cuatro años de edad, veci
no que fué de es-a v illa, jornalero, cuyas señas eras: estatu
ra  alta, pelo negro, ojos y cejas ídem, barba poblada afeita
da, color mores:o.

Germán Bermúdez Vinjoy, h ?jo do José y A m rdora, de 
esta v illa, de veü t! "ós.años, cuyes seil: s su c lx c  ornen.

'Pedro Ramón tíuáres L astra , bajo de Jesús y Adefina, de 
P lantón, de veinticinco años de edad, cuyas señas se ig 
noran.

Y en eirmpiimien-n de lo dkpnssto  ?n el e l‘o do a a .  69 del 
Reglam ento, a r,ulüü>? el presente en G D/fio?;:. o;V.-V' y G a 
c e ta  de Maotlí!,: r  j  -•s'<dv a *las As-'vsfid-i A . y p a  V' oifisres 
parficipen á c a .  Y ]día las noticias que tengan respecto 
al paradero d » ó \o \ a ausentes.

Ycga de Ribadeo 18 de Julio de 1907~E1 Alcalde, K vsrar- 
do V illam il. _  M—956

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BARCELONA
La Sala de Vacaciónss de la Audiencia de Barcüoim .
Par el presente, y en virtud de la causa c *’ orín! sobre 

atentado y daños por medio de expfi-- seg'  ̂ a ">1 Juz
gado de msLiieVón del disa-ito d¡:.i Hoanuil (e-. o*; ) con
tra  José Mondos Hfigeerver y otro, se Ata y Ikn io  al le sirgo 
Enrique Font, cecino que fué de Tarrasu y hoy da Ignorado 
paradero, a fin de que ios días 26, 27 y 28 de Agesto próxi
mo, y hora de .íes diez, comparezca ante, el local da esta Au
diencia, para coneu uür al iui üo oral que debe tener lugar 
en ios referidos dias y hora, en méritos do lu causa aludida;- 
bajo a.percibí miento de incurrir si no lo verifican en la m u l 
ta de 25 peseras.

.Dado en BareMoiia n 27 de Julio  de 1907.—Gerardo P arg a  
y Yarebj..=Angal Yelasco. =  Faustino Ortega, ••=•-• mí, 
Angel F uentes. J O -7628

BELMONTE (CUENCA) ■
Por el Sr. D. Verían cío González G narroro, Juez de in s tru c 

ción in terino  de esto Juzgado de Bel monte, para cum plim en
ta r  o rd -n  áe la Superioridad, procedente del sumario núm e
ro 111 de 1905, contra Francisco Sánehaz Delgado, sobre a ten 
tado y resistencia á los agentes da la A utoridad y  lesiones^ 
ha  mí.ndado se cite, como por la presente se cita, á los te s ti
gos Tomás Sotos y José H&raírez, vecinos ds Las Pedronerss?, 
ho? de ignorado varadero, á fin de que comparezcan an te la. 
Avudiencia provincial de Cuenca el día. 12 de Agosto pnóxiUic? 
venidero, á las ocho de su m añana, en que tend rá  lu g a r  el 
ju icio  oral de la referida causa; y si les apercibe que si n a  
concurren, sin acred itar ju sta  causa que lo im pida, so les im 
pondrá la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Y para las citaciones acordadas se in se rta rá  en la G a c e ta  
nis Mad xid . que expido y firmo en B elm ente á 31 de Ju lia  
de 1907.=E3 Escribano, Miguel López. JO—7702

BARCELONA—LONJA
En v ir tu d  de lo dispuesto por el S i\ Juez de p rim era  in s 

tancia  del d is trito  de la  Lonja de esta cap ita l en providen
cia de 3 délos corrientes, d ic tada en m éritos de expediento 
sobre eaneelueion de hipoteca c o n s t i t u í c o n  el objeto de 
g a ran tiza r tí.míos al portador, que L istq  la  Saciedad Catala
na para  el aluxnb:afio por gas da esta capital, por el p resen
te , expedido á in s ta n c ia  de la se llam ará los' que' tu*
v ieren  dar echo á oponerse á la  OLneMaeioii de las hipotecas 

í ccusm tuídas en esfia ciudad y en Sevilla, m ediante escritu ra 
| au torizada por el N otarlo \y .  José Ik lp  en 17 do Febrero 
I de 1882, en garan tía-del ’y^gc do intereses, á razón del seis • 
1 por ciento anual, y de \nV m ortizac?ón dal capital de dos m u 
1 obligaciones B  .. al r o k a lo r ,  do quinientas pesetas caos 
¡  u n a , em itidas por 'ia  Sociedad actora, para .
i  término &§ mi?, meses comparezcan en forman el mencio
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n ad o  expediente para hf,cer uso de ta l derecho; bajo ap erc i
b im ien to  de que si no l o verifican les p ara rá  el perjuicio á 
que en derecho ha^a l ugar.

Barcelona 4 de Mayo de 1907.= E 1 Escribano, E. Sarm iento,
 1937

CASTRO URDIALES
E n  v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción  de est a partido, en cum plim iento á ca rta  orden 
recibida de la  Superioridad, se halla  acordado c ita r  por m e
d io  de la  p resente á D. Enrique Deprest Pons, vecino de B ar
celona y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que el día 
14 de Agosto p róximo, y hora de las diez y media de la  m a- 
mana, com parezca an te la  Audiencia provincial de S an tan 
der con objeto de as is tir  en concepto de testigo á las sesio
n es  del ju icio  oral señalado en causa seguida en este Juzga
do contra  V icente Albés Martínez sobre estafa; bajo aperci
b im iento  que de no verificarlo, sin alegar ju s ta  causa, in cu 
r r i r á  en la  m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  expido la  
■presente, que firmo en Castro Urdíales á 31 de Julio de 1907. 
JE1 actuario , Aniceto Bocos. JO—7712

GERONA
D . Carlos de G arcía Puelles, Juez de prim era instancia é 

In strucc ión  de la  ciudad de Gerona y su partido.
P or la  presente, que se expide en v ir tu d  de lo acordado en 

la  causa crim inal seguida con el núm . 261, rollo 849 de 1907, 
p o r ten ta tiva  de robo, y como com prendido en el núm . 1.° del 
a r tíc u lo  835 d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Francisco Gálvez OrpR de veintiuno á 
vein tidós años, hijo de Vicente y Olalla, soltero, n a tu ra l de 
^Gracia (Barcelona), aserrador y con instrucción , para  que 
-en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
-que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
-comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  
calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder ¿ 
los cargos que le resu ltan  en dicha causa; apercibido que de 
no  verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perju icio  
á  que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
da busca y cap tu ra de dicho procesado, cuyas señas persona
le s  y actual paradero se desconocen, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

G erona 30 de Ju lio  de 1907.=Carlos de G. Puelles.=E1 
Escribano, Joaquín Argote. JO—7739

GUADALAJARA
En v ir tu d  de lo acordado por el Sr. D. Ricardo Cobos y 

Sánchez, Juez de instrucción  de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en cum plim iento á una orden de la 
Superioridad, dim anante de causa por estafa contra Ama
dor Ceberino Alcayde, de veintinueve años, soltero, jo rn a le 
ro , na tu ra l de Gaiaroza, am bulante, y cuyo actual paradero 
se ignora, por la presente se cita al Amador Ceberino á j ln  

^de que el día 22 del actual, y hora de las nueve de su m aña
n a ,  comparezca ante la  Audiencia provincial de esta ciudad 
á  objeto de as istir  en concepto de procesado á las sesiones 
de ju icio oral de la causa indicada; bajo apercibim iento de 
proceder contra el mismo á lo que hubiere lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente, que firmo en G uadalajara á 5 de Agosto de 1907.= 
P . S., Luis Fernández. JO —7744

IGUAL ADA
1 D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción  de la  ciu
dad de Igualada y su partido.

P or la  presente, que se expide en v ir tu d  de lo acordado en 
providencia de 18 del presente m*s, dictada en cum plim ien
to  de carta  orden de la Sección prim era de la Audiencia de 
esta provincia en la pieza separada de libertad  provisional 
del p r jce aa io  José Cas&nellas Escudé, en m éritos de sum ario 
sobre hu rto , seguido por este Juzgado con el núm . 10 del 
mismo, correspondiente al corriente año, y como com pren
dido en los núm eros 1.° y 3.° del a r t. 835 de la ley de E nju i
ciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado 
por ta l causa José Casanellas Escudé, de diez y seis años de 
.edad, soltero, curtidor, n a tu ra l de Montbry y vecino que fue 
ú ltim am ente de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el térm ino  de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
la  provincia, comparezca de rejas adentro , constituyéndose 
en prisión preventiva, por incum plim iento de la  obligación 
apud acta por el propio contraída, p rescrita  por el a rt. 530 de 
la  propia ley citada; con los apercibim ientos de ley en otro 
caso, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á 
la  busca y cap tu ra del expresado sujeto, poniéndolo de ser 
.habido, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
mismo.

Igualada 19 de Julio de 1907.=Angel S e lm a .= P o r disposi
ción del Sr. Juez, J. X avier Chávale ra. J O - -7748

JÁTIBA
D. Elias Reig Gaseó, Abogado, Juez m unicipal suplente de 

esta ciudad., encargado del conocim iento de los autos que 
luego se dirá por incom patibilidad del Jusz m unicipal que 
regen ta  el Juzgado de prim era instancia de este partido.

Hago saber que Doña María de las Nieves Zam it Borsá, 
n a tu ra l da esta ciudad y vecina que fué de la de Valencia, 
falleció en i a m ism a el día 25 de Enero de 1887, bajo te sta 
m ento que en 23 de O ctubre del año an terio r 1886 tenía otor 
.gado ante el Notario que fué de esta residencia D. E nrique 
M arqués Gadea, y en la cláusu la 7 .a de dicha disposición tes
tam en taria  legó á su herm ano D. Tomás Zam it Borsá el 
h u erto  que poszra en térm ino  de Señera, cuya partida  no re
cordaba, n i la cabida que com prendía, para que lo u su fru c 
tuase  m ientras viviese, y fallecido que fuese el expresado su 
herm ano, pasase el referido huerto , de lib re  disposición, á 
á  su  m arido D. Simeón March R cig , y si fuese m uerto, á los 
más próximos parientes de la testadora que llevasen el ape
llido  de Zam it, con la obligación en éstos de co n s tru ir  un 
panteón en el cementerio áe e:-?ta ciudad, del coste de cinco 
m il pesetas; que habiendo prem uerto e-1 heredero in stitu id o  
d e l ib re  disposición D. Simeón March al legatario  en usu
fructo  D. Tomás Zam it, se han  promovido autos en este Ju z 
gado por V icente Zam it Mollá, prim o herm ano de la  te s ta 
dora, pariente en cuarto  grado de la m ism a, instando el 
ju ic io  universal para  la  adjudicación de los bienes que cons
titu y en  dicho legado en tre  las personas llam adas, ¿ tenor de 
lo  dispuesto en el títu lo  once del libro segundo de la  ley de 
Enjuiciam iento civil; y en su v irtu d , en providencia del día 
de hoy, he acordado la  publicación del presente edicto, por 
el cual se llam a por te rcera  y ú ltim a vez á los que se crean 
con derecho al referido legado para que comparezcan á de
ducirlo  anta este mismo Juzgado en el térm ino de dos meses, 
á  con tar desde la fecha de la publicación en la  G a c e t a  d e  

M a d r id ;  previniéndose que los que Lo efectúen deberán acom 
p a ñ a r  los docum entos en que funden su  derecho y el co rres
pondiente árbol genealógico; bajo apercibimiento de que no

será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
últim© plazo; haciéndose constar que h asta  hoy han com pare
cido, alegando derecho á los bienes del legado, Magdalena y 
Manuel Zam it Mollá, prim os herm anos de la legante, parien 
tes en cuarto  grado civil de la  m ism a, y la  herencia de María 
Rosa Rufina Zam it Soler, representada por sus herederos ab 
intestato , sus sobrinos de doble vínculo María Desam para
dos, María F rancisca, Genoveva y A ntonio Zam it P astor, 
Juan  B autista, V icenta María, A ntonio F rancisco y Loreto 
P ía Zam it y su media sobrina ó de vínculo sencillo M aría 
Teresa Zam it G arcía, fundándose en que sen sus m ás p róx i
mos parientes de apellido Zam it.

Dado en Já tiba  á 27 de Julio  de 1907.=Elías R o ig .= P o r su 
mandado, Celestino Marqués. JC—333

LA BAÑEZA
Juzgado de prim era instancia de La B añeza.—Escribanía 

del Licenciado D. Anesio G arcía.—Autos de juicio de m ayor 
cuan tía  promovidos por Doña F rancisca Pacios M artínez 
contra  D. José Zam ora Simón, ambos de esta vecindad, sobre 
cum plim iento de un contrato  de com praventa de una casa.

< Auto, — Juez, Sr. F a lc ó n .— La Bañeza 1.° de Febrero 
de 1907.

Unase el an terio r escrito al pleito de su razón; y
Resultando que en estos autos, promovidos por el P ro cu ra 

dor D. Marcos Pérez González, en nom bre y representación 
de Doña F rancisca Pacios M artínez, con tra D. José Zam ora 
Simón, compareció á nom bre de éste el P rocurador D. E rn es
to Fernández Núñez, el que desistió de d icha representación 
y teniéndole por desistido este Juzgado, se concedió á su d i
cho representado D. José Zam ora un  plazo de nueve días 
para que se personara en los autos por medio de otro P ro cu 
rador con poder bastante, bajo apercibim iento que de no h a 
cerlo le parará  el perju icio  á que haya lugar:

Resultando que el P rocurador D. Marcos Pérez González, 
en escrito presentado en el pleito en el día de hoy, solicita 
se declare en rebeldía al D. José Zam ora Simón, se le tenga 
por contestada la  demanda, y disponer que, notificada que le 
sea esta providencia, sigan los autos respecto de él en rebel
día, haciéndose las demás notificaciones que ocurran  en los 
estrados del Juzgado y dándose al pleito el curso que correa- 
ponda según su estado:

Considerando que no habiéndose personado en los autos 
durante el térm ino de nueve días que le fué concedido, por 
medio de otro Procurador, el demandado D. José Zam ora Si
món, es procedente, en conform idad á lo dispuesto en los a r 
tículos 527 y 541 de la  ley de Enjuiciam iento civil, hacer la 
declaración de rebeldía del demandado y  dar por contestada 
la demanda:

Visto lo dispuesto en los artículos an terio rm en te citados;
El Sr. Juez del m argen, por ante m í, actuario , dijo:
Se da por contestada la dem anda propuesta por Dona F ra n 

cisca Pacios Martínez contra D. José Zam ora Simón, y por 
acusada la rebeldía de éste, y haciéndole saber personalm ente 
este auto, hágansele las demás notificaciones que ocu rran  en 
los estrados del Juzgado.

Así lo mandó y firmó dicho S r. Juez; doy fe .= A n ton io  
Falcón =  Anesio G arcía .= R ubricado .»

Este auto debe notificarse al S r. Zam ora por medio de esta 
cédula, por no haber sido hallado en su dom icilio, que lo 
tiene en la calle de la V erdura, de esta población, á las diez 
de la  m añana del día 1.° de Febrero de 1907.=E1 E scribano , 
Licenciado Anesio García. X —1936

MADRID—BUENAVISTA
D. A lberto Vela y López, Juez de instrucción  del d istrito  

de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Pérez N., que 

aparecía tener su domicilio en la  calle del A lm endro, n ú m e
ro 13, piso cuarto, y cuya demás filiación se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
responda á los cargos que le resu ltan  en el sum ario que con
tra  él se sigue por ten ta tiv a  de estafa á un  súbdito  austríaco; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á 
la basca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is
posición en clase de preso.

Madrid 22 de Junio de 1907.=A lberio Vela y López. =EX E s
cribano, José Dalm au. JO—6614

D. A lberto Vela y López, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en v irtu d  de providencia de hoy, dictada 
en el juicio de abintestado de Dona Teresa G arcía Salva, se 
anuncia por segunda vez la venta en pública subasta de d i
ferentes bienes muebles, ropas y efectos que pertenecieron á 
d icha señora y se hallaron á su fallecimiento en la  h a b ita 
ción que ocupaba en el piso bajo de la casa núm eros ocho y 
diez de la cade de Que vedo de esta capital, en cuya portería  
se hallan  depositadas los expresados bienes, los cuales han 
sido tasados ea la cantidad de ochocientas diez y siete pese
tas noventa y  cinco céntim os.

La subasta tendrá  lugar en este Juzgado el dia 23 de Agos
to próximo y hora de las nueve de su-m añana; advirtiéndose 
que el tipo del rem ate es el de su avalúo, con la  rebaja del 
veinticinco por ciento del mismo, ó sea la sum a de seiscien
tas trece pesetas cuaren ta y siete céntim os, sin que se adm i
tan  posturas que no cubran este im porte; que para tom ar 
parte en la subasta deberá consignarse previam ente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de Ja tasación, sin cuyo 
requisito  no serán adm itidos, y que las consignaciones que 
se hiciesen serán devueltas á sus respectivos dueños acto 
continuo del rem ate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la  cual se reservará en depósito como g aran tía  del 
cum plim iento de su obligación, y en su caso como parte  del 
precio de la venta.

Dado en Madrid á 31 de Julio  de 1907.=A lberto Vela v 
L ópez .= E l actuario , Licenciado Felipe de S&nde. JO—334

MANACOR
D. Felipe M ontull, Juez de prim era instancia de Manacor 

y su partido  (Baleares).
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Bernardo 

Albóns y Puig, de ignorado paradero, para que el día 12 de 
Agosto próxim o, á las diez, se presente ante este Juzgado al 
objeto de absolver, bajo ju ram ento  indeeisorio, las posiciones 
que contiene el pliego cerrado presentado por el P rocurador 
D. Antonio Jaum e, en nom bre de Inés Barceló y Maymó, en 
los autos te rcería  de dominio que sigue contra dicho Albóns 
y D. Juan, D. Jaim e y Dona A ntonia Barceló Maymó; bajo 
apercibim iento de declararle confeso en el contenido de las 
mismas caso de incom parecencia.

Dado en Manacor á 1.° de Julio  de 1907.=Felipe M ontull. 
Ante m í, Rafael Ferrer. JC—336

VILLAJOYOSA
En v ir tu d  de lo acordado por el Sr. D. Bonifacio A lvarez 

A rra rá s , Juez de instrucción  del partido  de Villajoyosa, en 
providencia del día de hoy, dictada en la  causa núm . 18 del 
año actual, que se sigue sobre incendio de arbolado y destro 
zo de hortalizas en la  h u erta  de O rcheta, y finca propia de 
Gaspar O rtuño Ferrándiz, vecino de dicho pueblo, que se 
encuen tra  ausente en el Africa francesa é ignorado paradero, 
de orden del expresado S r. Juez, por la  presente se cita  á d i
cho Gaspar O rtuño F errándiz para que en el térm ino de 
quinto día, á con tar desde la publicación de la  presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á m anifes
ta r  si ten ía asegurado de incendios e 1 referido arbolado en 
alguna Sociedad y le sea ofrecida la  causa como perjudicado; 
previniéndole que de no com parecer le para rá  el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Villajoyosa 3 de Julio de 1907.=E1 Escribano sustitu to , 
Tomás Vaello. JO— 6901

J u z g a d o s  f i u u n i e i p a l e s »
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que se siguen en este 
Juzgado m unicipal del Hospicio por malos tra to s  con tra  F e r 
nando Rodríguez Alvarez, casado, de veintiocho años, c a r re 
tero , cuyo actual domicilio se ignora, se cita al mismo por 
medio de la  presente, que se in se rtará  en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , para  que el día 12 de Agosto, y hora de las diez y m e
dia de su m añana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm . 26, segundo, con objeto de celebrar el 
ju ic io  que previene la  ley, asistido de los testigos y dem ás 
pruebas de que in ten te  valerse; en la  inteligencia que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio á que hub iere lugar.

Madrid 30 de*Julio de 1907.=E1 Secretario, Licenciado Cle
m ente de Oro. JO—7650

En el expediente de ju icio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado m unicipal del Hospicio por lesiones á Ju lio  Mar
tínez Rodríguez, soltero, estudiante, de vein ticinco años, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, se cita  al m ismo 
por medio de la  presente, que se in sertará  en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , para que el día 14 del actual, y ho ra  de las diez y 
m edia de su  m añana, com parezca en dicho Juzgado, sito en 
la  calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con objeto de ce
leb ra r el juicio que previene la  ley, debiéndolo verificar con 
los testigos y demás pruebas de que in ten te  valerse; bajo 
apercibim iento de para rle  el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Madrid 2 de Agosto de 1907. =  El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—7653

En expediente de ju ic io  verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado m unicipal del Hospicio por escándalo contra 
Julio V alencia Rodríguez, casado, de veintiocho años, a lba
ñ il, y cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, se c ita  al 
mismo por medio de la presente, que se in se rta rá  en la  G a
c e t a  d e  M a d r id , para_que el día 16 del actual, y hora de las 
diez y m edia de su m anana, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la  calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con objeto 
de celebrar el ju icio que previene la ley,^debiéndolo verificar 
con los testigos y demás prueb&s de que in ten te valerse; bajo 
apercibim iento d8 para rle  el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Madrid 2 de A gesto de 1907.=E1 Secretario , Clemente 
de Oro. JO —7654

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado m unicipal del Hospicio por hu rto  á F rancisca 
Ponfría con tra  Benigno L ara  López, cuyo actual dom icilio y 
paradero se ignoran, se cita á los mismos por medio de la 
presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que 
el día 14 del actual, y hora, de las diez y media de su m aña
na, com parezcan en dicho Juzgado, sito en la  calle del Barco, 
núm ero 26, piso segundo, con el objeto de celebrar el juicio 
que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y 
demás medios de prueba de que in ten ten  valerse; bajo aper
cibim iento de pararles el perjuicio á que haya, lu g a r  en de-, 
reeho.

Madrid 2 de Agosto de 1907.=E1 Secretario , Clemente de 
Oro. JO—7655

En expediente de ju icio  Yerbal de faltas qua se sigue en este 
Juzgado m unicipal del Hospicio por lesiones á Johé Sánchez 
Lardiz, de tre in ta  y tres años, viudo, jornalero  y cuyo ac 
tual domicilio y paradero se ignora, se cita  al mismo por 
medio de la presente, que se in sertará  en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para  que el día 16 del actual, y hora  de las diez y me
dia de su m añana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con objeto de cele* 
b ra r el ju icio que previene la  ley, debiéndolo verificar con 
los testigos y demás pruebas de que in ten te  valerse; bajo aper
cibim iento de pararle  el perjuicio á que haya lu g a r en ̂ de
recho.

Madrid 2 de Agosto de 1907.= El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—7656

En el expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
esta Juzgado m unicipal del Hospicio por desobediencia é in 
fracción de Reglam entos contra A ntonio Casar rubio, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, se cita al m ismo por 
medio de la presente, que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  Má - 
d r id ,  para que el día 12 del actual, y hora de las diez y  m e
dia de su m añana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la  
calle del Barco, núm . 26, piso segundo, con objeto de ce le
b ra r  el ju icio  que previene la  ley, debiéndolo verifica? con 
los testigos y demás pruebas da que in ten te  valerse; bajo 
apercibim iento de para rle  el perjuicio á que haya lu g a r  en 
derecho.

Madrid 2 de Agosto de 1907.= E 1  Secretario . Clemente de 
Oro. • JO —7857

En expediente de ju icio  verbal de faltas que se sigue en 
este_Juzgado m unicipal del Hospicio, por vejación, á Josefa 
Ocana Montero, viuda, de tre in ta  y ocho años, cuyo ac tua l 
domicilio y paradero se ignora, se cita á la m ism a por medio 
de la  presente, que se in se rta rá  en Ja G a c e t a  nar M a d r id , 
para  que el día 14 del actual, y hora da las diez y media de su 
m añana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm , 2o, piso segundo, con objeto de celebrar el j u i 
cio que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos 
y demás pruebas de que in ten te valerse; bajo.apercibim iento 
de p ara rle  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 2 de Agosto de 1907.= f í !  Secretario , Clemente de 
Oro. JO —7658

MADRID—HOSPITAL
En v ir tu d  de-providencia dictada en el expediente de. ju i 

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 1.258-de orden del ano actual por lesiones de Rafael Rojas 
R aíais con tra  Felipe G arrido P rie to  se ha acordado se cite 
á aquél por medio del presente, en atención á ignorarse su 
ac tua l dom icilio y. paradero , para  que el día 27 de Agosto
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próximo, á las nueve horas del mismo, comparezca ante la  
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, 
núm ero 2, principal, a fin de que concurra al acto de la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de 
lo s  testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en  la  inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á  que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Rafael Rojas Ra
í a i s  expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , que firmo en Madrid á 30 de Julio de 1907.=Visto 
B ueno .=P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

' JO-7645
TIJOLA

En las diligencias de juicio de faltas que instruyo contra 
*1 súbdito italiano Juan Casalí Montesi sobre lesiones leves al 
-francés Camilo Alfonso Tulomp, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, he acordado citar en forma á 
lo s  mismos para que dentro del térm ino de quince días, ó 
sea el día 13 de Agosto próximo, y hora de las trece, compa
rezcan ante este Juzgado municipal para la celebración del 
oportuno juicio de faltas acordado por la Superioridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 

-que hubiere lugar.
Y p a r a  que t e n g a  e fe c to  e x p id o  e l p r e s e n te  p a ra  su  in s e r 

c i ó n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  e s ta  p r o  - 
b r in c ia .5

Tíjola 24 de Julio de 1907.=Trinidad V aldés.=Por su man* 
dado, Trinidad Alcolea. JO—7651

JTurifldleciési de €£uerra.
BARCELONA

D. Eduardo Xaudaró Echauz, Capitán de Infantería, Juez 
instrucción de la Capitanía general de esta cuarta región y 
del expediente instruido contra el soldado Pedro Bosch P u 
jo l por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rid o  soldado, natural de Culera, avecindado en dicho pue
blo, Juzgado de prim era instancia de Figueras, provincia de 
4Gerona, zona de reclutamiento de la misma, núm . 24, que 
nació en 30 de Mayo de 1880, de oficio panadero, su religión 
Católica Apostólica Romana, de estado soltero, su estatura 
u n  metro 680 milímetros, y sus señas personales se ignoran, 
para  que comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
IJniversidad, núm. 13, bajos, ó en el Gobierno m ilitar de 
esta plaza ó en la cárcel del pueblo donde "se halle, á  mi dis
posición; reiterando, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), el 
exhorto y requerimiento hecho y publicado en la G aceta  
d e  M a d r i d  deL día 8 de Noviembre de 1901, á  todas las Auto 
ridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Pedro-JBosch Pujol, y en caso de ser habido lo rem itan en c la 
se de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzga
do m ilitar y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1907.=Eduardo Xau- 
daró. _ _ _ _ _  JG—2801

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante de Infante
ría, Juez instructor del expediente seguido contra el prim er 
Teniente de Infantería D. José Bathencourt y Cisneros por 
las faltas graves de quebrantamiento de arresto y abandono 
de residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado D. José Betheucourt y Cisneros, natural de Vitoria, 
provincia de Alava, hijo de D. Juan y de Doña Enriqueta, 
prim er Teniente de Infantería, y cuyas señas personales son 
las que siguen: pele negro, cejas ídern, ojos ídem, nariz re
c u la r , barba afeitada, boca leg u k r, color trigueño, frente 
despejada, aire marcial, senas particulares vanos granos en 
la  cara y uno grande en la mejilla izquierda, para que en el 
térm ino de quince dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Alava y Barcelona, sa presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la calie de Valencia, núm. 201, piso cuarto, p ri
m era, de esta capital, á responder de los cargos que le resul
ta  en. expediente que le instruyo por quebrantamiento de 
arresto y abandono de residencia; bajo apercibimiento que si 
jno comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
-exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado D. José Bethencourt y Cisneros, y en caso de ser h a 
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á 29 de Junio de 1907.—Luis Bertrán 
de Lis. JG —2802

BILBAO
D. Angel Zavaleta A lchurra , prim er Teniente de Infante

ría, Juez instructor del expediente instruido contra el reclu
ta  del regimiento Infantería de Careliano, núm. 43, Antonio 
López García, por faltar á concentración.
_Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido recluta, hijo de Domingo y de Juliana, natural de Quin- 
tanalosanco (Burgos), de veintidós años de edad, soltero, de 
oficio estudiante y de un me'iro 610 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta 
villa, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento sé le sigue por faltar á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re 
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para qua practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser h a 
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Francisco y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 4 d8 Junio de 1907.:=Angel Zavaleta.
_ _ _ _ _  JG—2803

D. Angel Zavaleta A lchurra, prim er Teniente de Infante
ría, Juez instructor del expediente instruido contra el re
clu ta del regimiento Infantería de Careliano, núm . 43, Jesús 
Miguel Munguía, por faltar á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Luciano y de Regina, natural de Burgos, avecindado 
«n Madrid, de veintidós años de edad, soltero, de oficio co
merciante y de un metro 590 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta villa, ¿ 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
«n el expediente que de orden del Sr. Coronel de dicho regi
miento &e le sigue por faltar á concentración; bajo apercibi

miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios á  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de San Francisco y á  mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á  6 de Junio de 1907.=Angel Zavaleta.
JG—2804

BURGOS
D. Pablo Alfaro Alfaro, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expedieate que se sigue al recluta Victoriano Meriz Cima por 
haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  de este regimiento Victoriano Meriz Cima, natural de 
Oviedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, avecin
dado en Lugones Siero, Ayuntamiento de Siero, Juzgado de 
prim era instancia de Pola de Siero, provincia de Oviedo, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, su estado soltero, 
estatura un metro 680 milímetros, hijo de Tomás y Teresa, 
para que en el plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se p re
sente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el expre
sado regimiento, ó la Autoridad del punto en que se encuen
tre; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado 
en rebeldía.

Encargo á  todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial dispongan la busca y captura del referido r e 
cluta, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Burgos 25 de Junio de 1907.=:E1 primer Teniente, Juez ins
tru c to r, Pablo Alfaro. JG—2805

D. Emilio Sagredo González, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor 
del procedimiento seguido por falta á  concentración contra 
el soldado del mismo Daniei Bárzana Valdés, quinto por el 
cupo de Morcín (Oviedo) y reemplazo de 1904,

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho soldado Da
niel Bárzana Valdés, hijo de Santiago y de Manuela, de ofi
cio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
su estatura un metro 531 milímetros, y cuyas señas persona
les son desconocidas, para que dentro del plazo de cuarenta 
días, á contar del en qu8 se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en la sala de justicia del expre
sado Cuerpo, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á  todas las Autoridades civiles 
como militares, dispongan 3a busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido io pongan á mi disposición 
en Burgos, coadyuvando así á  la buena administración de 
justicia.

Dada en Burgos á 26 de Junio de 1907.=Emilio Sagredo.
JG—2806

D. Pío García y García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Coronel del mismo se sigue 
contra el recluta Antonio Díaz Palacios por falta á  concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Díaz Palacios, recluta falto á concentración, natural de 
San Esteban, parroquia de ídem, concejo y Ayuntamiento de 
Morcín, provincia de Oviedo, Juzgado de prim era instancia 
de ídem, hijo de Valentín y Josefa, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 612 m ilí
metros, del reemplazo de 1905, para que en el preciso térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a g ex a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia fie Cviedo, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue por la falta á concentra
ción al ser llamado á filas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
litares^ y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido sujeto, y en caso de ser ha- 
bido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Junio de 1907.=Pío García.
JG—2807

D. Emilio Sagredo González, prim er Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor 
del procedimiento seguido por falta á  concentración contra 
el soldado del mismo Pedro Fernández Fernández, quinto 
por el cupo de Moran (Oviedo) y reemplazo de 1905.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho soldado Pe
dro Fernández Fernández, hijo de José y de Paula, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, estatura y demás señas 
personales desconocidas, para que dentro del plazo de cua
renta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en la sala de justicia del 
expresado regimiento, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Burgos, 
coadyuvando así á la administración de .justicia.

Dada en Burgos á 26 de Junio de 1907.=Emilio Sagredo.
JG—2808

D. Emilio Sagredo^ González, primer Teniente del re g i
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor 
del procedimiento seguido por falta á concentración contra 
el quinto por el cupo de Morcín y reemplazo de 1903 F ran
cisco Figares Figares.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Figares Figares, hijo de Evaristo y de Isabel, de oficio jo r
nalero, de veintitrés años de edad, de estado soltero y cuyas 
señas personales son desconocidas, para que dentro del plazo 
de cuarenta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la sala de ju sti
cia de este regimiento, á responder de los cargos que le resul
tan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.
# A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Burgos, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 27 de Junio de 1907. == Emilio Sagredo.
. JG-—2809

D< César Antón Aruain, Médico segundo del Cuerpo de Sa:

ni dadnnh tar, Juez instructor del expediente contra el reclu
ta belix Sesma Burgos por faltar á la concentración.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al referido indivi
duo, hijo de Adelaido y de Nieves, natural de Agrecillos, p ro 
vincia de Logroño, avecindado en Bilbao, de veintidós años 
2Leda.,J de 0ñC10. Pesquero, de estado soltero y de un metro 
* - Íne^ros’ *gnorándose otras senas personales, el cual 
fue filiado como quinto por el Ayuntamiento de Bilbao para 
el reemplazo de 1905, y destinado después á la brigada de tro 
pas de Sanidad m ilitar, para que en el término de treinta 
di&s, contados desde la publicación de esta requisitoria, com- 
parezca en este Juzgado, sito en el Hospital m ilitar de esta 
plaza, o manifieste el punto de su actual residencia, para lo 
que deberá presentarse á la Autoridad del punto donde se 
halle, bajo apercibimiento que de no verificar su presenta- 
cion en el plazo mareado será declarado en rebeldía y le na- 
raran los perjuicios de la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á su busca y captura, po- 
niendolo á mi disposición, caso de ser habido.

 ̂Burgos 28 de Junio de 1907. =E1 Juez instructor, César An- 
to n .= E l Secretario, Martín Donasar. JO—2810

CÁCERES
 ̂ D. Francisco Dávila García, Capitán de Infantería v Juez 

instructor de la sumaria seguida contra el paisano Emilio 
Barras Rivero por el delito de insulto de palabras á fuerza 
armada.
< Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi

lio Barras Rivero, paisano, natural Casar de Cáceres, en esta 
provincia, hijo de Diego y Saturia, casado y de cuarenta y 
cuatro anos de edad, de oficio sirviente, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color bue
no, nariz, cara y barba regulares, no teniendo señas p a rti
culares, y de un metro 677 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la cárcel de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
se le sigue por el delito de insulto de palabras á fuerza ar
mada el día 25 de Julio de 1906; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y_de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Emilio Barras Rive
ro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta cárcel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de e¿te día. 

Dada en Cáceres á 28 de Junio de 1907~Franeisco Dávila.
JG —2811

CADIZ
D. Domingo Lizano de la Calle, primer Teniente de la Co

mandancia de Artillería de Cádiz y Juez instructor del expe
diente que por la falta de presentación al acto de la concen
tración se instruye al recluta Luis Fernández Pajares.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado Lu\s Fernández Pajares, natural de Cádiz, provincia 
de ídem, hijo de Manuel y de María, de veintidós años de 
edad y cuyas señas particulares se desconocen, para que en 
el término de tre in ta  días, á partir desde la publicación de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por la falta ds presentación al acto 
de la concentración; bajo apercibimiento que de no presen
tarse será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tasto  civiles 
como militares y á los agentes de la .policía judicial, prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusa
do Luis Fernández Pajares, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo ho acordado en este día.

Dado en Cádiz á 10 de Junio de 1907.—Domingo Lizano.
JG—2813

D. Enrique Espinosa Banalla, Comandante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, Juez ins
tructo r del expediente que se sigue al cabo de Carabineros 
José Fernández Fernández Milego para su ingreso en la Or
den civil ¿e Beneficencia por el hecho realizado en la m aña
na del 16 de Diciembre de 1906, evitando, con grave exposi
ción de su vida, fuese atropellada por el tranvía de esta capi
tal una niña de corta edad.

En virtud de lo que se preceptúa en el art, 5 0 del Regla
mento de la Orden, aprobado p o r  Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1S67, y usando de las facultades que me c o n fie r e  
el Códiogo de justicia m ilitar, por diligencia de este día h e  
acordado se publique este edicto para que en el térmico de 
diez días, desde su publicación, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el cuartel de S an ta‘Elena, los testigos que lo 
crean oportuno, con el fin de declarar en pro ó en contra del 
objeto que se tra ta  de averiguar en el citado expediente.

Dado en Cádiz á  10 de Junio de 1907.=Enrique Espinosa.
_ _ _ _ _ _  JG—2814

D. Conrado Pujol Yalduví, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Cádiz y Juez instructor de la 
causa que se sigue al cabo José Gumusio Fuentes por el deli
to de lesiones.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có« 
digo de justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á  José López Rendón, de cincuenta y  cuatro años de 
edad, del campo y vecino de Chiclana de la  Frontera en el 
mes de Enero de 1905, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado. sito en la calle Conde O'Reilly, núm. 2, prim er piso, 
con el fin de prestar declaración en tal procedimiento; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 16 de Junio de 1907.=Conrado Pujol.
JG—2812

CEUTA
D. Enrique Salas García, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Serrallo, núm. 69, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye dQ orden 
del Sr. Coronel al recluta destinado á este regimiento José 
García Brózales, procedente de la zona de Sevilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
García Brózales, hijo de José y de Francisca, natural de Ce
rrión de los Céspedes, provincia de Sevilla, de veinticuatro 
años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas particulares 
se ignoran, para que en el término dé treinta días, contados 
desde la publicación d e  esta requisitoria en la G a c e t a  o t  
Madsid y Boletín oficial de ia pmincia arezes
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en este Juagado, sito en el cuartel del Revellín, de esta plaza, 
pava responder á los cargos que lo resu ltan  en ei ex podiente 
que por L ita  á concentración iostruyo á dicho individuo.
. A su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.R exhorto y 
reo u i ero a tod&s las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares, par& que practiquen activas diligencias en busca.del 
referido fodlvuluo José'G arcía Brózales, y caso de ser habido 
io rem iten  on ciase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Ceuta 21 de Junio de 1007.—El prim er Teniente. Juez ins
tru c to r, Enrique Sala. JG--2S15

CORUÑA
T). Antonio "Díaz Ace vedo, Capitán del regim iento Infante

ría  e k r b d  la Católica, núm . 54, y Juez in struc to r del ex 
pediente instru ido  al recluta destinado á este regim iento  
José Mtvrbú A helena Puig por haber faltado á la ú ltim a con
cen tración,

Pt,r hv presente rí qui d loria cito, llamo y emplazo al refe 
ri -o in tív Iduo José María Abelenda Puig, hijo de Constan- 
tío  o y d* Jns-fíi, n a tu ra l de la parroquia de Ñ areiro, A yun
tan  u r o  ' R qóns. provincia de la Coruña, perteneciente 
al i ti* i .c  1003. cuyas demás generales se ignoran, 
par •* * i *- < * - r  se i so térm ino de tre in ta  días, á contar des
de la > m il n de la iircsente requisitoria en la. G aceta  de 
Ma » , \ ' > v j I l '  ? vie eHa provincia, se presente ante
este . ' i /  «•  ̂ - i rll ^  á ios cargos que puedan resu ltarle 
en su vi . » u el tx ^ u ie n -e  que contra el mismo se instruye, 
y  q^„ ^  a j  p. u n t a r s e  ..a le seguirá el perjuicio á que haya 
lugar.

A i a ve7. en nom bre da S. M. el Rey (Q. JD. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i
litares per .chiquen a oíd vas diligencias en busca y cap tu ra  del 
re f 'ir  d'- hidviuuo, y caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel mar próxim a y á mi disposición; pues así lo tengo 
acó A rdo  ?n diligencia de este día.

Da A; en U  Coruña ¿ 10 de Junio de 1907.—Antonio Díaz 
Acivedo. JG —2816

D. Manuel Paiiuo Iglesias, p rim er Teniente del regim iento 
Iu D iu t ía Je Isabel ¡a Católica, núm . 54, y Juez in s tru c to r  
del rxre---.líente que se instruye por falta á concentración al 
reclu ta  de la  Caja de Botanzos, núm . 106, José Yilela Núñez, 
dvbñj.edo a este Cuerpo.

Por i a preser;te requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado reYut-s, hijo de Mateo y de María, na tu ra l de San 
Mamed, A yuntam iento de Pino, Juzgado de prim era in stan 
cia de a zúa, sol tero, labrador, de vein ticuatro  anos de edad, 
y c-iy .'-.Alm personales se ignoran, para que en el plazo pre- 
ck j d : íix n i . días, contados desde la  publicación de esta re- 
quV .tc útu be esenta en este Juzgado de instrucción, sito 
en v-i c 'm .tc l c • Alfonso XII, de esta ciudad, á responderla 
K-, c qu • 1c resu ltan  en dicho expediente; bajo aperci
bí cAenA d * va  declarado rebelde si no comparece, parándo
le el ix rra ih ü  J que hubiere lugar con arreglo al Código de 
ju a AD  v. v iR  1 y el ordinario.

Por a f u ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re nioA-j a i DAs las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
ra s y A; ycih  u judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias para la busca y cap tura de dicho recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á este Juzgado en calidad de preso; 
pues así lü tengo ordenado en diligencia de este día.

Ds.da cu la  Coruña á 11 de Junio da 1907— El p rim er Te
niente, Juez in stru c to r, Manuel P&tiño. JG —2817

I>, Miguel G arcía Cortés, Capitán del regim iento Infan te
ría  da IscbM. la Católica, núm . 51, y Juez in s tru c to r nom bra
do pa.iA Jjiígsnoioí* el expediente que por falta á concentra
ción m A ruye contra el reclu ta Manuel Y arela Fernández.

Por D presente requisitoria llamo, cito y emplazo si re 
c lu ta  Manuel Yare!a 'Fernández, hijo de Marcelino y de A n
tonia, n a tu ra l d-3 Gesta, A yuntam iento de Ordenes, de esta 
proU rm a. de c ifro  labrador, cuyas señas personales se igno
ran , para que en el preciso térm ino ¿e tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  
M adbio, comparezca en este Juzgado, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
contra el mismo instruyo; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán - 
dcX ' p; j ñ 'A  qx h a T8 lugar.

a * e¿ p- i ' rAn  ̂ D M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r-q x z .t ' s  * of r r-d ides, tan to  civiles como m ilita -
i -   ̂ j fim ^  i>*ra que practiquen activas dili-

" i ’ f i c  ̂ Manuel Yarela Fernández,.y en 
* m 1j  ̂ ' j ~n en clase de preso, con las se

guí c» e< . íi m i disposición; pues así lo ten-
c-o aemm c», cu d ; U de este día.

Dana, tu  ja Coruña á 12 de Junio de I907,=M iguel García 
Cortés. JG —2818

^D. Miguel G arcía Cortes, O .p iián  del regim iento In fan te 
ría  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c to r  nom 
brado para d iligenciar el expediente que por falta  á concen
trac ión  instruyo contra el rec lu ta  Manuel F ieira  Y igueira.

Por la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al re 
c lu ta  Manuel F ieira Yigueira, hijo de Y icenta y da Josefa, 
n a tu ra l de. Tordoya, avecindado en Numi.do, A yuntam iento 
de Tordoya, Juzgado de prim era instancia de* Ordenes, de 
esta provincia, de vein titrés anos de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
esta requisito ria  en Ja G-acsta d e  M adbid, comparezca en 
este Juzgado de in strucción , á m i disposición, para respon
der ¿ los cargos que le resulten en el expediente que selns * 
t r u je  contra dicho individuo; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á tudas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha - 
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, y á m i disposición; núes así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día. *

Dada en la  Coruna á 12 de Junio de 1907.=M iguel García 
C - té s .  JG —2819

D> Segundo Arm esto G uerra, p rim er Teniente del reg i
miento Infantería de Isabel la  Católica, núm.. 54, v Juez in s 
tru c to r  del expediento instru ido  al rec lu ta  Generoso G arcía 
Mato, de este regim iento, por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
reclu ta Generoso G arcía Mato, n a tu ra l de Puenteceso, ave- 
cmdacio en Pazos, Juzgado de prim era instancia de Carbalio, 
de esc‘d provincia, hijo de Manuel y de Rosa, da oficio lab ra- 
doi% cusas senas personales se ignoran, para que en el preci
so térm ino de trein ta  días, contados desde la  publicación de 
esív requisito ria  en la G a c e ta  de M abbib y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le puedan resul

ta r  en el expediente que se le instruye por haber faltado á 
concentración.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para  la busca y cap tu ra  del referido individuo, y en caso de 
ser habido io rem itan  en calidad de preso á este referido J u z 
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en la C oruña á 13 do Junio de 1907.=S¿!gundo A r 
mesto. JG —2820

D. Nicolás Contreras Rodríguez, prim er Teniente del re g i
m iento Cazadores da Galicia, 35.° de Caballería., y Juez in s 
tru c to r  nom brado para la formación de expediente al co rri
gendo licenciado de 3a penitenciaría m ilita r de Marión, por la 
falta de incorporación á este regim iento, Celestino R odrí
guez.

Hsgo saber que en dicho procedim iento he acordado la 
com parecencia de Celestino Rodríguez, soldado de este reg i
m iento, n a tu ra l de Perds&nay, provincia de Pontevedra, n a 
ció el 3 de Julio  de 1881, de oficio labrador, su estado solta*. 
ro, es ta tu ra  un m etro 600 m ilím etros, acusado de te rcera  de
serción; y para que pueda tener efecto su presentación he 
dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la  
que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación 
en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta capital y 
Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia en el cuartel que ueupa el mismo, y de no com parecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan  conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con c u s 
todia á este Juzgado y á mi disposición.

Dado en la Coruña á 22 de Junio de 1907.=E1 Juez in s tru c 
tor, Nicolás C ontreras. JG —2822

D. Ramón Novoa González, prim er Teniente del reg im ien
to In fan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c 
to r  del expediente que por deserción se instruye al reclu ta 
destinado á este Cuerpo Eduardo Cordal G ard a .

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á E duar
do Cordal G ard a , hijo de Lorenzo y Manuela, n a tu ra l de San
ta  María de Oza, Ay untam iento  da ídem, de esta provincia, y 
de veinticinco años de edad, no precisando más señas por no 
obrar en su filiación, para que en el preciso plazo de tre in ta  
días, contados de la publicación de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  t BoleUn oficial de la provincia de la Coru* 
ña, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfon
so X íí, de esta ciudad; en hi inteligencia que de no hacerlo 
así será declarado en rebeldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)« exhorto á todas Jas 
A utoridades civiles, m ilita res y do policía jud ic ia l dispon
gan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan dete
nido á m i disposición.

Dada en la C oruña á 25 de Junio de 1907— Ramón Novoa 
González. JG —2821

D. Miguel Martínez Hernández, p rim er Teniente del reg i
m iento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez in s tru c 
to r del expediente de deserción seguido contra el .soldado del 
mismo José Paz Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, natu ra l de Adelán (Lugo), hijo de Antonio 
y de Josefa, de vein tiún  años de edad, de oficio jo rnalero , e s
ta tu ra  un m etro 665 m ilím etros, y cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, n a 
riz recta, barba saliente, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, su aire m a r c i a l ,  su producción fácil, de estado so l
tero; señas particulares, una cicatriz en l a  frente, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde l a  publicación 
de esta requisitoria en l a  G a o e t a  d e  Ma d b i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencie, oficial en el cuartel que 
ocupa este regim iento, para responder á  los cargos que le r e 
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiem po, .ea nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á4odas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes do la  policía ju d ic ia l, para que 
p ractiquen  activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca esta plsz?*, con 
las seguridades convenientes, á m í disposición; conformo lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña & 25 de Junio  do 1907.—Miguel Mar
tínez. JG —2823

D. Federico Salvador Díaz, p rim er Tómente  del reg im ien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez in stru c to r 
del expediente que por no haber acudido á concentración 
an te la  Caja de Betanzos se sigue al rec lu ta  destinado á este 
regim iento, en concepto d.e desertor, Felipe López UzaL 

^Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al m en
cionado rec lu ta , hijo de Manuel y de Benita, n a tu ra l de Á ja- 
zo (Coruña), nació d  26 de Julio  de 1885, de oficio labrado?, 
es ta tu ra  un  m etro 680 m ilím etros, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre ím  
ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en 
l a  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en ests Juzgado, que t ie 
ne su residencia oficial en ei cuartel que ocupa este regim ien
to, para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho ex
pediente; bajo apercibhniente de que si no comparece en ei 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en ía  buscay  cap tu ra del 
acusado, y paso de se r  habido se le conduzca á esta plaza, á 
m i disposición, eon las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la  C oruña á 25 de Junio de 1907.=Federico Sal
vador. JG —2324

D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel de In fan te 
ría , Juez in s tru c to r perm anente de causas de la Capitanía 
general de Galicia, y de la que se in struye  ©n averiguación 
de las personas responsables de haberse cobrado por un ind i
viduo llam ado Francisco Yecino Sandc, que se supusiera p e r
teneciente al batallón Cazadores da Reus, en la zona do r e 
clu tam iento  de Orense en 14 de A bril de 1899, cíen pesetas 
como cuota de repatriación .

Usando da las facultades que me confiere el a rt. 386 del Có
digo de ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo á Gerardo G a r
cía González y á Sebastián Q uintero Flores, escribiente y o r 
denanza que fueron, respectivam ente, del Deposito de ban
dera y em barque para U ltram ar en la  Coruña en el mes de 
Marzo del citado año, siendo el prim ero de los mencionados 
individuos cabo del regim iento Infan tería de Zam ora, núm e
ro 8, para que en el término de sesenta días, contados á par

t i r  de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma- 
DiiiD, com parezcan en este Juzgado, sito en la calle de-3a G a
lera, núm . 5, pho  tercero, con el fin de p resta r declaración, 
ó se d irijan  á este Juzgado m anifestando su ac tua l residen
cia, para lib ra r  en este caso ei oportuno in terrogatorio  á la  
A utoridad com petente que deba diligenciarlo  con el ind ica
do fin; pues así lo he acordado tn  diligencia de este oía.

Dada en la Coruña á 25 de Junio ds 1907.=M areclino Es
tevas. JG—5826

D. Félix León Núñez, Capitán del te rcer regim iento de A r 
til le r ía  de m ontaña y Juez in s tru c to r  del expediente in s tru i
do al reclu ta de la  Caja de Allariz Odilo Ferro Alvarez, des- 
tinado al regim iento, por la  falta grave de prim era deser
ción.

Habiendo faltado á concentración el rec lu ta  Odilo Ferro  
Alvarez, hijo de Yicente Ferro y de Manuelg A lvares, n a tu 
ra l de la  parroquia de Gueral, A yuntam iento  de Carteiie», 
provincia de Orense, d istrito  m ilita? de la octava región* de 
veintidós años de edad, de estado soltero, da oficio la b ra 
dor, á quien de orden del Sr. Coronel, p rim er Jefe del reg i
m iento, estoy instruyendo expediente por el m otivo a rrib a  
expresado;

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á. 
dicho individuo para que en el plazo de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha de la  publicación da este edicto, se presen
to en este Juzgado, sito en el cuartel del Principe Alfonso, de 
esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bim iento da ser declarado rebelde si no compareciese en el re 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre do S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así cív.i!es como miiit&res 
y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que p rac tiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y casa 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición;, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requ isito ria  tenga la  debida p u b li
cación, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Orense.

Coruña 27 de Junio de 1907.—-EI Jaez in stru c to r, F élix  
León JG —2580

FERROL
D. Alfredo Abella Brage, prim er Teniente del regí miento 

In fan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in stru c to r del mismo.
Habiendo faltado á la  Concentración dispuesta por Reai o r 

den de 13 da Febrero ú ltim o (D. Ch núm . 36) el soldado de 
este Cuerpo José A lvarez González, hijo de José y de Josefa» 
natura), de San Pedro, A yuntam iento de Riotorfco, provincia 
de Lugo, nació en 21 de Enero de 1885, de oficio labrador, 
es ta tu ra  un m etro 714 m ilím etros, cuyas señes p articu la re s  
no se citan  por no constar, á quien de orden superior in s 
truyo  expediente por deserción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de jusr- 
ticfo m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazó k dicho 
individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á co n tar 
desde la  fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento do ser declarado rea 
bálde sí no compareciese en dicho plaza, siguiéndole el per
ju icio  que haya lu g ar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .)? exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del meneioxiaclo individuo, y  
caso de ser habido lo rem itan  en cal ida d do preso, con las se
guridades convenientes, ai cuartel que ocupo, la fuerza de 
esta ciudad, y á  m i disposición; pues a s ilo  teng’O acordada 
en providencia de este día.

Y para que 3a presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, Insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y BoleUn oficial de 
la provincia.

Dada en F erro l á 10 de Junio de IS07.==Alfredo Abella.
JG — 2828

D. Y íetor L andelra Domenech, prim er Teniente de l a  Oo- 
m eadaneia fie A rtille ría  del F erro l, Juez in strac to ?  d d  ex
pediente instru ido  per haber cambiado de residencia sin la  
com petente autorización contra el a rtille ro  segando Tom ás 
Garcúi, Romero.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo a 1 a r t i 
llero  segundo Tomás G arcía Romero, hijo de Tomás y de 
Olalla, n a tu ra l de Lo rea, A yuntam iento de ídem, provincia 
de Murcia, avecindado en Lores, Juzgado de prim er a in s tan 
cia do ídem, de veintisiete años de edad, de ofium jo v m k ra , 
de estado soltero, de esta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino  
de cuaren ta días, contados desde la  publicación de esta r e 
qu isito ria  en la G a c e t a  mi M a d b i d , com parezca en este Ju z
gado de instrucción , baluarte  del Infante* (Ftuvoi), á m i d is 
posición, para responder á los cargos que le resu lten  en el 
expediente que se Instruye contra d ícW m div iduo  por he be? 
cambiado de residencia sin autorizaeion; bajo apercib im ienta 
de que si no com parece en ol plazo fijado será "declarado r e 
belde, parándolo el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á íodss las A utoridades, tonto eivdes como m ilita  - 
res y de policía jud íe la !, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del a?tiliero segundo Te . García Romero, y  
en caso de ser habido lo pongan á di-moJemn de este Juz
gado de instrucción , sito b skm rts  del LUmBe (Fem d); pues 
así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Montef&ro (Ferrol; á 10 de Jun io  de 1907.—V íctor 
Lsiideira. JG —2842

D. Santos Pérez Fernández, Teniente del regim iento In 
fan tería  de Zam ora, núm . 8, y Juez in s tru c to r  fiel mismo.

Habiendo H itado á la con cent ración dispuesta por Rssl 
orden de 13 de Febrero ú ltim o (I). O. núm . 33) oí soldado de 
este Cuerpo Justo Gostzákz Rodríguez, hijo de José y de Ju a
na, n a tu ra l de Bssonde, A jinhunnen lo  de Vil i arma* p ro v in 
cia de Lugo, nació en 6 de Diciembre; de 1885, de oficio lab ra
dor, es ta tu ra  un  m etro  590 milím etros1, cuyas sem s parti
culares no se citan  por no constar, á quien de .orden superior 
instruyo  expediente, por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  militar» por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino da tre in ta  "días, á contar 
desde la  fecha, se presente en este Juzgado á fin de que . evu 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser  deck\i.J*> 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole U 
ju icio  que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G.}» exhorto 
y  requiero á todas-3 as A utoridades, tan to  civiles como ib h i
ta res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practi
quen activas diligencias en busca del men  clonado indi viene» 
y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día, L
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Y para que la  presento requisitoria tenga la  debida p u b li

cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo.Dada en Ferrol á 13 de Junio do 1907.=Santos Pérez.JG—2829
D. Santos Pérez Fernández, Teniente del regim iento In fan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in s tru c to r del mismo.Habiendo faltado á concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o (,D. O. núm . 36) el soldado de este Cuerpo Manuel Ahelieira Méndez, Rijo da José y de Matilde, n a tu ra l de Santa María Magdalena Sudán, A yuntam iento de Vilí&odrid, provincia de Lugo, nació en 26 de Julio de 1881, de oiicio jornalero, esta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo  expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re* belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el p e r

juicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), e x h o r to  y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i« tares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en cusca del mencionado ind iv iduo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, ai cuartal que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en  providencia de este día.Y p a r a  que l a  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 
c id a d , insertes© e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  e n  el Boletín ofi• 
dial de la provincia de Lugo.F erro l 13 de Junio  de 1907.=Santos Pérez. JG —2830

D. Alejandro Rodrigue»-Fuentes, p rim er Teniente de A rtillería , con destino en la Comandancia del Ferro l, y Juez in stru c to r nom brado para la form ación de expediente contra  el reclu ta  Ram iro Fernández Fernández por la falta  de con
centración  á la zona.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo &1 m encionado individuo, hijo de Benito y de Ramona, n a tu ra l de V iilaoscura, A yuntam iento de Sober, provincia de Lugo, de veintidós años años de edad, de oficio labrador, su estatura un m etro 664 m ilím etros, para que en el preciso término^ de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitor ia  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el baluarte  del Infante, de esta plaza, á m i disposición, para responder á los csrgos que le resulten en el expediente que se le instruye por haber faltado á con •centración á Ja  zon%; bajo apercibim iento de que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso a esté Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia, de este día.Dada en Farro! á 13 de Junio da 1907.=:Alejandro R odríguez. JG —2843

D. V íctor Landesa Domenech, p rim er Teniente de la  Com andancia de A rtillaría  del Ferrol y Juez in stru c to r del expediente instru ido  por haber cambiado de residencia, s in  la  competente autorización contra el cabo de la mism a Be
nito P ra d a  A rias.Por la presante requisitoria cito, llam o y emplazo al cabo Benito P iada Arias, hijo de Perfecto y de Victoria,, na tural de P ó rte la , A yuntam iento de V illam artín , provincia de Orense, avecindado en Pórtela, Juzgado de prim era in stan cia de Valdeorras. de veinticinco años de edad, de oficio la brador, soltero, su estatu ra un m etro 672 m ilím etros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas casta ñas, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca re g u lar-, aire bueno, producción buen», para que en el preciso térm ino de cuarenta c Ñ S , contados d e sd e  la 'publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca e n  este Juzgado do instrucción, baluarte  del Infante (Ferrol), á m i disposición, pare, responder á los cargos que le resulten en el expediente que se instruye con tra  dicho individuo por haber cambiado de residencia sin la com petente au toriza eión; bajo apercibim iento de que si no comparece eu^el p la
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á quo 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilita ren j  de policía jud icial, para  que p ractiquen  activas d iii— gQ-mim en busca del cabo Benito P rada Arias, y en caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado de in s trucción, baluarte del Infante (Ferrol); pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día*Dada en Ferro l (Montefaro) á 13 de Junio de 1907.—V íctor L&ndesa. JG—2844

D. Julio de la  Peña y Cussi, p rim er Teniente de A rtillería , con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez ins tru c to r del expediente que se instruye al artillero  segundo Serafín C ruz González por la falta grave-de prim era deserción.Por la presento requisitoria llam o, cito y em p’azo al a r t i llero segundo Serafín Cruz González, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de Daza, A yuntam iento da ídem., provincia de Oren-'O, avecindado en Laza, nació en 12 de Septiem bre do 1885i de-oficio labrador, su estatura un  m etro 653 m ilím etros, cfuY&s se ¿bu; <;o do ‘;Zo.Qoc9n, para que en el térm ino de cuarenta días, contados desde la publicación do esta requisito ria  en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de la pro vine*». se presente en o.-.t̂  Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infam e (Ferrol), á responder á los csigos que le 
resultan en el expediente que se le Instruye por la falta gr$> vo do prim era deserción; en la inteligencia d-s que si así no 
lo hí ciara lo parará al perjuicio á que haya lugar.Por jo tanto, y en nombra de S. M. el Rey (Q. T). G.), requiero y exhorto ó todas las .Autoridades, tanto  civiles como 
liiílíGres y da policía judicial, para que practiquen actava-j 
diligencias eti averiguación del paradero del encartado, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de instruc ción; pues así lo Dngo acordado en diligencia de este áía._

ij..v i a en el Ferrol á 16 da Junio da 1907.= Julio da la Peña.JG—2815
’D. Julio de la Peña y Cussb, prim er Teniente de A rtillería , con destino en hx Oomaiid&neia del Ferrol, y Juez in s tru c to r 

del expediente que se instruye al n rtil 'e ro  segundo Jenaro Que»jo Rom.asan.te por la falta grave de p r im e r a  deserción. ^Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al a r t i llero segundo Jenaro Queijo Roin asante» hijo ’de Agapito y 
da Petronila, n a tu ra l de Camba, A yuntam iento de Laza, p ro vincia de Orense, nació en 5 de A bril de 1885, de oficio la brador, su estatu ra un m etro 660 m ilím etros, cuyas demás 
señas se desconocen, p a r a  que e n  el té r m in o  de cuarenta días,

contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se pre* sente en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol) á responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta grave de prim era deserción; en la in teligencia de que si así no lo hiciere le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre ds"S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y do policía judicial, para que practiquen activas dili gcncias en averiguación del paradero del encartado, y caso dé ser habido lop conduzcan á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado su diligencia d-3 este día.Hada en Ferro l á 16 de Junio de 19ü7.=Julio de la Peña.

JG -2846
D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, prim er Teniente del reg im iento Infantería de Zamora, núnj. 8, y Juez instructor del expediente que se sigue por falta de concentración al reclu ta de este Cuerpo José Fernández Alvarez.Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al mencionado José Fernández Alvarez, natural de San Mateo, Ayuntam iento de Narón, provincia de Ja Coruña, de veintidós años de edad, soltero,, de oficio labrador, y cuyas demás señas se igndran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contu r desde la publicación de esta requisitoria e n  3a G a c eta  d s  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de i a Corana, se presen' te e n  este Juzgado, sito en e i cuartel da Dolores de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado píazo señalado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en Ja busca y captura del acusado José Fernández Alvarez, y caso da ser habido se le conduzca á esta plaza y á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día*Dada en Ferro l á 17 de Junio  de 1907.=Teedoro Cubeiro.JG —2831
D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, p rim er Teniente del re g im iento Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez in stru c to r del expediente seguido contra el reclu ta del citado Cuerpo Benito Soto Casal por fa ltar á concentración.Por la presenta requisito ria cito, llamo y emplazo al m encionado Benito Soto Casal, na tural de Doso, A yuntam iento de N&rón, provincia de la Coruña, hijo de Andrés y de Manuela, de veintidós años de edad, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de (a provincia de la Coruña, se pre presente en este Juzgado á responder de los cargos que le r e sultan  en el expediente que se le sigue por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el c itado Juzgado, sito en el cuartel cié Dolores, de esta plaza, y en el expresado plazo señalado, será declarado rebelde, s i guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la poli-cía judicial, para, que practiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra del acusado Benito Soto Casal, y caso de ser habido se le co n duzca á esta plaza, ¿ m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 17 de Junio de 1907.=Tecdoro Cubeiro.JG - 2832
D. Teodoro Cubeiro Cubeiro, prim er Teniente del reg im iento In fan tería de Zamora, num . 8, y Juez instruc to r del exps diente que se sigue contra el rec lu ta  Francisco López Montero por falta de con cent ración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ckmr.do Francisco López Montero, n a tu ra l del Ayuntam iento da N:..rón, provincia de la Coruña, hijo de José y de Petra, avecindado en Castro, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e ta  d e  M adrid  y Baldía oficial de la jwovineia de la Coruña, se presente en este Juzgado, que tie ne su residencia oficial en él cuartel de Dolores, de esta p la za, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por fa ltar a concentración.; bajo apercibim iento de que si no comparece en. el expresado plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndosela el perjuicio á 

que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para \vó p ractiquen  activas diligencias en la  busca y cap tu ra  el acusado Francisco López Montero, y caso de ser habido se !e conduzca á esta plaza* á m i disposición, con las seguridades convenientes,'conform e lo he acordado en diligencia 
de esta, fecha..Dada en Ferro l á 17 de Junio de 1907.—Teodoro Cubeiro.JG —2833

D. Julio de la  Peña y Cussl, prim er Teniente de A rtillería,, con destino en la Com andancia del Ferrol, y Juez instrue  -
 - ________________2 s _ _ « -------------------- ---------------------------------------- ----

to r del expediente instruido al artillero  segundo Ovidio Losada Arias por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al a r t i llero segundo Ovidio Losada Arias, hijo de Joaquín y de Ma
tilde, natu ra l de Rubiana, previa cía de Orense, avecindado en Rubiana, nació en 29 de Marzo de 1885, de oficio iornsle- ro, esta tu ra  un metro 620 m ilím etros, cuyas senas s¿ desconocen, para que en el térm ino de cuarenta días, contados desde la publicación do esta requisitoria er¿ la G ace ta  de 
Ma d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, a to  en el baluarte del Infante (Ferrol), á responder de los cargos que le resultan en el expediente que "se ls instruye por la falta grave de prim era deserción; e.u la inteligencia de que si así no lo hiciere le parará el perjuicio á que ikya  logar.Por lo tanto, y en nombre de 8- M. el Rey (Q. D. GE), requiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares'y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en. averiguación, del paradero del encartado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta Juzgado de ins trucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 17 de Junio de 1907.=Julio de la Peña.

JG—2847
D. Juan Labrador Gallardo, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructo r del expediente. seguido contra ei soldado de este Cuerpo Sugeni o Sierra  Bonza por la falta da concentración á filas.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado Eugenio Sierra Bonza, natural de San Pan- taleóD, Ayuntam iento de Oro!, provincia de Lugo, hijo de Vicente y de Josefa, soltero, de veintiún años y once meses de edad, y un  m etro 5£0 m ilím etros de estatura, para que en el término^ de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que, tiene su residencia oficial en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, en esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta A concentración á filas; bajo apercibimiento de "que sino  comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y’ á  los agentes de la policía judicial, pwra qua practiquen activas diligencias en la busca y captura Vi,,1 acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 

disposición, con las'ssgurid&des convenientes, confórmelo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Ferrol á 19 de Junio de lS07.=Juan Labrador.JG —2834

AMNCIOS OFICIALES
O aratso d e  Yr!z©aya*.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de este establecim iento, y en v ir tu d  de lo que dispone el art. 25 de los estatu tos, se convoca á los señores accionistas á jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar el día 23 del corriente mee, á las cinco de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, G -vra T ía , núm ero 1, para someter á su examen y aprobación la Memoria  y el balance general correspondientes al ejercicio semestra l, cerrado en 30 de Junio de 1907.Con arreglo á lo que previene el a rt. 21 de los estatutos, tienen derecho de asistencia á dicha jun ta  toaos los señores accionistas; pero para tener en ella voz y voto se requiere ser poseedor de diez ó más acciones, inscritas á nombre de cada uno con tres meses de anticipación á la celebración de aquélla.Los señores accionistas que deseen asistir á la jun ta  deberán presentar en la Secretaría del Banco los resguardos provisionales que acrediten su derecho, á fin de que se Ies facilite  la  correspondiente papeleta de entrada,D urante los echo días anteriores al do 3afcelebración de la ju n ta  se hallarán á disposición de los señores accionistas que deseen exam inarlos y que hayan obtenido papeleta de asistencia el libro de inventarios, el balance general y la Memoria presentada por el Consejo de adm inistración.Bilbao 3 de Agosto de 1907. =  El Secretario. Poiie&po Ibáñez. X—1239
S^ssaaeo á& JEspsaiiáa.

A lican te.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito va efectos, constituido en esta sucursal con fecha 27 de Octubre de 1905 á nombre de Doña Carmen Martínez García bajo el núm ero 4 .144, por valor de pesetas nominales 25.500, en t í tu los de la Deuda al 4 por 100 in terio r, se avisa al pública por p rim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro"del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de.la inserción de este anuncio en los periódicos oficia-' les G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, según determ ina el articulo  6.° del Reglam ento del Banco; adv irtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de te r cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado del re ferido resguardo,, anulando el prim ero y quedando exenta de toda responsabilidad.
A licante 5 de Agosto de I907.=E1 Secretario. Francisco S&lazar. X —1938

C o m p a ñ ía  d 3  lo s  G arram os d e  H ie r r o  d e l  N o r te  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de Administración, de la  Compañía tiene el honor de partic ipar á los señores portadores de obligaciones que 

desde 1.° de Octubre próximo se pagará el cupón de vencim iento de los valores siguientes:

OBLIGACIONES
DE LAS LÍNEAS

c u r ó  n
número

A razón 
do [:ouha 
ó francos.

Descuento del 3 °¡0 por uí i iulados y 1 por 1.000 pu iimbre do nogofia-'-ión
Francos ó rosetas.

Queda líquido 
á

pagar. 
Francos ó re setas.

Los pagos so cíooíuarán en París conformo á los anuntG palmeados 
o:i Francia; cu Madrid, en la Estación dol y cu d Banco 
Español de Crédito; en Santander, en la Pagaduría h la iVapa- 
iiín; en Bilbao, en el Banzo de Bilbao, y en BaraLn:!. en el l’F- 
dito Mercantil,

Nhvftf 1 a se rie .. ................... 75 7 50 , 0‘475 7‘025 Eu París y M adrid.
N nrR 2 a S6; .............................. .. 63 7*50 0‘475 7*025 En París y M adrid.
A s tadas, 1.a hipoteca. 1 .a serie. A sturias, 1.a hipoteca, 2.a serie.A c* f n ‘*4̂ 2  ̂ *11 "OO16(5S- • « • • » • • * •

55 . 
5549

7‘507 50 7‘50
0*432 0‘432 0475

7 068 
7‘068 7425

En Pañis, M sdrid y Barcelona. 
Fu París, Madrid y Barcelona. En París, Madrid y Barcelona.

A sturias, 3.a h ip o te c a .................Santander, especiales.......... .."Ril"h«iO 1 a ^e.rle . . . .  ................... .. >
416783

7‘50 1425 12750
0475
0*7050 640

7*025
13A4511*860

E n París, Madrid y Barcelona.En Madrid, Santander y Bilbao.
En Madrid, Santander, Bilbao y Barcelona.

Bilbao 2 a ..................................... 83 12*50 0l 610 11*860 E n Madrid, Santander, Bilbao y Barcelona.
Bilbao, 2.a serie .—Residuos . . . . . 83 Por su va: ni* v  p n m v ftlp .ru ú fl. .  . .............. En Madrid, Santander, Bilbao y Barcelona.

Los portadores que p ásen te»  fus capones al eobeo, 'o mismo en Espsff* que en el extranjero, estarán  atenidos á los des
cuentos para cada clase do títu lo s , conforme á las d-aposiciones vigentes, ü&drid 3 de A gasto de 1907.==31 Secretario del Consejo, Joaquín 1* esser, X — im »
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BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1907,

comparada con la del día anterior.

p ú b l i c o s

&& m m m m

Bis 5 | B is 6

psrpsisa al 4 */® iatefisr» 
i&¥i® ? ,  do 50.000 ptaa. nominales.***
l&m É9 de 25.000 ídem id .................. *
lácm de 12.500.....................................
Ideas C, de 5.000......................................
iéaaa É de 2.500 ptas. nominales........
Idea A* de 500 ídem i d . ........ ............. .
iéam G y  H, de 100 y  SOO ídem id........
4a diferentes series...................................

Itagdrsl i  %  aasrilzsbtei
¿l«?íe F, de 50.000 ptas. nominales........
Ídi83& M) d e25.000 ídem i d . . . . . . . .
idara Z). de 12.600.............. ................... .
Item  6f, de 5.000 ptaa. nominales.. . . . .
I^em de 2.500............. ................... ...
léass A, de 500 ptai. aominalei...........
in  ^«rentes series.............. .

ñ m o n  y Ssalsdadesh
l&aa® ü-3 España, acciones....................

Arrendataria de Tabacos, ídem, 
ŝnaáo Hipotecario de España, ídem .. .  

112358 id. id., cédulas al 4 L 500 ptas... 
i4$m id. id., ídem al 4 •/• Í00 íd em ....
jlsmco de Castilla, acciones....................

Hispano-Americano, ídem . . . . .  
§5s»añol de Crédito, ídem..........

i
82.45 y 50
82.45 y 50 
83,05 
84,15
84.10
84.10 y 15
84.10
84,15-10 y  20

|
102°/o y  102,05 
102% í 

» r 
101,95 \.
102.05 | 
10*2,05 i
102.05 ;

|
449°/,
404«/o
22-%

a
»

150»/. S 
>

82,55 y 60 
82,60 y  65 i 
83,05 y  50 1 
84,20-10 y  (5  
84,20 y 15 i
84.15 y 20
84.15 y 10 !
84.15 y  20 |

102.05 I 
«02%
101.05
102.05 | 
102,10 ¡
102.06 y  102»/. i 
1027. y  102,05

419°/o ! 
4017.  ̂ i

103,15-25 y 15 j 
* ; 
» l

\
»

is ta e n e  ic n r a l  da assalae ssaSss?$§8 sggestaásSj i
:*saáa yersstua al 4 por tOO interior.......... 353.000 '

se. &1 5 por 100 amortizable. 390.000 
r$mz$  Hipotecario.—Cédulas al 4 por S§0.••••••»••*»e*«e 34.000 j

del Banco de Stpsns...«• ..••••..«•••«d* . . » , . »  12.500
I&sa del Banco Hipotecario de H i p a b a . 0. 000
iéam del Banco Hispano-Americano........................ •  0.600
14&¡& te  la Compañía Arrendataria de Tabas®** •  5.500

ásailsi mú\u óslalas islr® plszas «xtFga§®?a§l 
S ñ fís t 6 Is vista,..............  113,80 | L t a d m ,6 is vista* »•««* 23 60

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 6 de Agosto de 1907

IsasesseSee
múmM® §
m atiŜ teSees

m
mmmMm

Sal s&So

ñ és m nesiisc*»*»**»?*»'*» 
§ é® k

m é ú m ............. ...........

B:,é$ la tarda........

i  la inste..............
S la ......

705.63

705.98

706.64

705.99 
704.91 

704.26 
705.06

22.0

18.2

26.1
33.9

34.5
32.8
27.2

12.8

11.3 

15.8
17.7
17.4

17.4

14.8

6.4
6.6
8.1

6.8
6.1

'7.0

6.3

32

42
?2

18
15
19
23

S.................
s w ........
s .................

SE..............

S W ........
WSW_____
w .................

, Brisa ligera..

. Calma..........

Idem............

Brisa ligera., 

Idem fuerte..

Viento..........

Brisa inerte .

Deif̂ JaiOc 
, lde£&.
Idem.

, Casi despejado. 

, Poco nuboco. 

Nuboso. 

Decpejado.

Tempspfttara iéi af?s i  1® mm&m* - - 36,4 
Item  16,7

Bi^rsasia.*.,....... *,<,*,**..* 19,7
T m ;m b m  saisSjss al sal, S ás« asiros Ist

«».sR****96t9*f***s*.i««ao«*«**o»cg*9 40,7 
Idom M. áantra d« sam «sfars i?!staii..«««ss 65,3

Bif«raaei« ................ .......  •. • •«t. • s« 24,6
TaMpsratnra mésf^s i  «Ida áessaMarl^ Js&ts 

¿ la Marra vegetal S isherahie*.i.*«*.*,.«*8• 46,7 
1 14,2 

Blferemeisa ....... 32,5

Tdeeláad áel vienta en las iltlm s veiaMimtf®
Aeras (kilóaetre^ • s., ........... . 313.1

Oscilación baro»4trSca £¿e»(Mlliatetres}!..»*i 2,38 
Altura ídexa coa respecte á la meáis mwá3 § ím

aueve horas ác la aocke..... ......... . — 1»94
Lluvia ea las últimas veiaticaatre ker^ fMH- 

metros). .•••|*|*|*e**|o»*..||.es.*e«otte«6'6 ^
Sol completameate áesp^aáe.. 11 h 30 m 
Sol entreveíate por nubes 6 vapores. s * t .«i * * i / 1 h¡40 m 

Total áe lasoladéaláuraate el ála.|.»* *. • 13 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .  -  M a r t e s  6  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 7
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IsifitM stbea.... {7b 
Sala (Tb
Ü^rrit%=...........(Ib
1 siyiñáii. . . . . . .  7̂h i
safa S i íií . . . . . .  (7h
iñlss...«*•«...*• Jb i

. . . . . . .  (7b >
? z^nso.• ..* « . . . .  i7b i
%%  Sebaitiáa... *9Js
mk&o.................
.^atancle?... . . . .  (lia
■wi&do............... (9b
.-vniéa, . . . . . . .  o. {ib
í . . . . . . . . .  c Í8b
Ssruñs............. . (7fe
-7Í2lirterr«..........(*b
r§®EtÍ£fü...........(fcfe
i'&stevcdra. . . . .  t9h
■ 5%ikí?.. . . . . • . . . . * ! §b i
Sísaie.................(9b
;•-'4éa...Í....OU. (9b
Ja"gos............. (9fe

«üedolid , . .  6..
^iñ«ianca......... (9b
s s f e i o r a , . . . ( 2 h  j 

........... (9b i
£í;¿9»OS.. . . . . . . . .  ; t
-4gvS........... (ib
Hy&&bal..............(3b

. rsate Dalgads*, (7b 
^ i^ ra ... . . . . . . . (§b
:u-?vts.. . . . . . . . . .  ($fe
•/s-3^aüa.......e« (9b
sé.'Onns Tenerife (9b
láseres............... (9h
ií^ajos........... . (9h

............. (9b

............. (2b
ilusiva............. . (9h
3 *vs -ámssdec». (ib
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757.a :
758.4
760.7
763.4
767.4
761.5
762.8
762.7
781.5
761.3
763.8 
764.7

¿763.0
¿765.1

765.5
766.4 ; 
767.2 !
766.0 j
766.1 |

765 .-3 i
762.2 |
763.4 i
762.3 ■ 

¿760.5
765.5
765.4 
765o0
761.6
754.7
770.7
771.1 ; 
771.6 j

765.1 i
764.4 1
760.1 í
761.4 i
760.9 \
761.9 |
760.4

í 13.3 
| 15.2

15.4 
i 16.2 
| 20.0

21.4 
I 23.0 
1 22.8

19.4 
S 13.9 
I 21.9 
f 20.0 
S 19.0 
S 15.8

! 35.2 
í 16.6 
\ 24.0 
\ 16.5 ¡ 
i n . i  |5 í
1 18.4 
¡ 19.8 
1 18.4

30.5 
i 33.6 
í 19.4
I 18.2 
I 20.8 
í 23,8 
t 22.9 
j 20.0 
1 19.8
\ 18-5

| 27.0*
! 28.2 
1 33.0 
í 31.0 
\ 29.5 
1 22.7 
: 22.5 !

15 | 
83 
95 I
87 
8i 90 
59
79
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55 
57
52 
37
53
88
76
56
75
76
72 [
73

56
50

44
33 
86 

j 90 ,

W N W ... . '
W SW ___ 1
W S W .. . .  
N W ........?
s ........... .
loa lm a....'
¡E ............
[Calma....
ESE.........
W S W ....
W .............
N ..............
N W ..........
E ..............

S W ..........!
W N W .... 
v/alma....{
w .............
NVW.........1

NE........... í
W ......... J
N ..............j

NW
s s w , . ,  .
N W ..........
N ..............:
S E ..... . . .
N ..............«
NE........... ’
N .............
N W ..........

NNW ? 
W N W ... J
W............. S
SSW........ i
N . ........„ . í
vralma....^ 
W ............. >

1 * ;

i i i
\ 0

I l  
1 l

! l \l 3 !
L l  í

0 i
= 3 i
i 1 !

í o j  
1 1 1

1 o !  
í i  í

1 i
* 4 s 
e 4 ! 
" 3 ! 
í 3 !

i V
i i •

3 ¡ 
1 1 1 

J !  
3 s0 í 
t ;

Casi cubierta 
Oubierte. . . .  
joasi cubierto 
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P A R T E  N O  O F I C I A L

RICHARD  GANS. FUND ICIÓ N  TIPO GRÁFICA
111 É l 1 EESEEE= MADRID • PRINCESA,63 =  “ I
11 11 I I P  Jm ToKeres mecánicos • Talleres de grabado de punzones v en madera. I 1Ü I
I  IL & ii Galvanoplastia • Estereotipia * Almacén de toda clase de maqui- i §
 ̂M S  Éü V  ?ar*a de Imprenta, Litografía, Encuadernación y de otras i ¡¡¡§  i  

I  B i l l  ü l  f ¡ Í  n̂í̂ 115̂ as análogas, procedentes de las casas más acreditadas del 8 i
 ̂ ¡ ¡ S i l  I I I  • W¡ extranjero • Dinamos especiales para ventiladores eléctricos, etc. I ¡¡11 i

1 en mot°r6s á gas pobre, a gas rico y á petróleo.^ ^  i

iu m  i  « n s
Mae va edición de ios Aran

celes son las modificaciones 
Introducidas por el Real de» 
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G a c h a  d e  28 
de dicho mes.

P recio i 3  p esetas,
De venta es la Administra* 

d ó n  d e  l a  G a c js t a ,  o a  M a d r i d ,

Pbntffijds/'S;'

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derechos Reales y transmisión de 
bienes, con arreglo á la circular de l.° de Maya 
último, editados por indicación de íá Direc
ción general de lo Contencioso dol Estada á 
ñn de obtener una completa uniformidad en 
este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la 
G aceta de Madeid, Pontejos, ñúm. 8¿

SANTOS DEL DÍA
San Cayetano, confesor y fundador*


